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INTRODUCCION 

La improceder.cia del Juicio de Amparo contra resoluci~ 

nes presidenciales de resti tuci6i- y dotaci6r: de ejidoa, est2 

blecida por la fracci6n XIV del artículo 27 constitucional, 

párrafo primo ro, co11sti tuye un tema de gran trascendencia s~ 

cial, ya que ésta oe encuentra estrcchruncr.tc vinculada con -

el problema agrario que se regintra en nuestro país, y el -

que evidentemente se ha venido recrudeciendo ,:1 no prestarle 

la atención detida. Un cjemr•lo el.uro de ectc aserto es la e

migraci6n de los campesinos a las grandes ciudades e incluso 

o. países fronterizos con la. eeperurizn U.e obtener un mejor n.J.. 

vel de vida; esto último implica que la improcedencia de la 

¡._,~·~iór. Gonsti tucior.nl impla!'ltnda con la finalidnd de acelo-

;·ar los procedünientoe de restituc i6n .V dotaci6n de tierras 

r-·1 i.1 a:r..do el axpedientcu, r:o f.t: I'Bpcrcu tido cr. la soluci6n de 

dicl".o problema, por lo que creernos resi.¡lta necesario anali-

zer c¡ué es lo que sucede con tal improcedencia. 

Fara llevar a cubo dicho estudio dividimos el presente 

trabajo en tres cc.¡;ítulos. En el primero, se hace un análi-

sis de los nntecedontes históricoa de la p1•opiedad agraria -

tomando er. corsider:ición l?..s sielnPntes ctBpas: JJa precolo-

ninl, lP Colorj~l, ~l M~xjco T~depenrlten·to y el 11orfirismo, 

en CP-da una de ellas se annlízan los distintos ordenamientos 

qv.e la han reglamentado, asi como su repercusi6n en el pro-

"c lema agrario, de lo que se advierte la importancia que re-

viste este capítulo, ya que nos permite la explicaci6n hist.2, 

rj ca de ln improceder,ci?.. de que se vieric hablnndo y las raz~ 

neo que se tuvieron para su implantaci6n. 
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En el capítulo segundo se aborda el estudio de las di

:ferentes facetas que sobre su procedencia o imp1·ocedencia ha 

experimentado el Juicio de Amparo desde la culminaci6n del -

movirnier.to armado de 1910, a la actualidad. Este capítulo -

nos permitirá confirmar lo dicho líneas at1·ás en el sentido 

de que es tan estrecha la relación del problema agrario y la 

improcedencia de la Acci6n Constitucional, que incluso se 

puede asegurar que ésta última ha sido una consecuencia obli 

gada de aquél. 

Por último, en el capítulo tercero so hr·ce un estudio 

de los diferentes elementos que inte¡;ran la improcedencia -

del Juicio de Garantías en contru de las mer.cionaclas resolu

ciones presidenciales de rf'stitución y dctaci6n de ejidos, -

establecida por el artículo 27 consti tucior.nl en su fracción 

XIV, párrafo primero, amüizando los principios que ri¡;cn r'u 

operatividG.d, su alcc.r..ce y caoos de excepción, c11tro ot1'os. 

En razón de que e11 aparienr.ia lan resoluciuneD p1·1~si-

denciales de restitución y dotación de ejidos son juríd~ca-

mente inatacables, tratadistas de la época hr,n manii'estado -

que la pequeiía px·opiednd agricolu se encuentr[l er. un total -

estado de indefensión frcr.tc a tales resoluciones, empero, -

una de las principales finnlidc.dcs del presente trabaje· con-

siste er: demc.'s t rnr que 1:~ improc e llene ia r!cl ~rv i (•lo tle /vnpnr'(.1 

coneigneda por el artículo 27 constituciornl en ou fr3cci6n 

XIV, párrnfo primero, no ce tan estricta a tal grado que ee 

deje en un completo estacte de indefensi6n n la ¡iequc11a 11ro-

piedad rural, ya que ésta consideramos, se er:cuer..tru debida

mente protegida rnccliantc los cusas de exocpci6n que artifi-

ciosamer.te ae han impuesto. 
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Ahora bien, como en realj.dad la improceder.cia del Jv.i"" 

cio Constitucional no es tan rígida, ello ha originado la i_!! 

terposici6n de infinidad de amparos que evidentemente han r~ 

tre.sado la soluci6n del problema agrario, sin embargo, y a -

pesar de c;ue en al¡;ún momento hist6rico se imponía su pros-

cripci ón, en la actualidr..d, más que su total improcedencia -

resúltaría necesario revisar los límites constitucionales de 

la pequeña propiedad. 



CAPITULO PRIMERO 

LA PROPIEDAD AGRARIA EN LA HISTORIA DE MEXICO 

l.- Consideraciones previas 

II.- La propiedad agraria en la fipoca Procolonial 

III.-Situaci6n de ln propiedad acraria en la Colonia 

IV.- Lt> propiedad agraria en el México Independiente 

V. - La Reforma y la Revolución 



l. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

El. artículo 27 de nuestra Consti tuci6n, piedra ar>gular 

en el ~égimen de propiedad de México, del cual emenu todo el 

ordenamiento jurídico que cor>sti tuye nt•estro Derecho Positi

vo agrario, no es un producto de la casualidad, es la conse

cuencia 16gica de un largo proceso de desarrollo que el pue

blo de México ha experimer>tado a través de su historio, er. -

la que podemos distinguir luchas y movimientos armados como 

son: La Independencia, El Movimiento J,ibcral, La Interver.--

,ción F.rancesa y finalmente, La Rovoluci6n Mexicana. 

Por ello, es indisper.sable conocer la evoluci6n que -

nuostras institucior.es han reeistrudo en el devenir históri

cc, pera n3Í valorurle.s en su ,justo punto, poro, fundamontu]; 

i:l'?L-:it1 pare 'fialumtrar más auertademente las pautas a segu.ir, 

r:n: 11.~r.€·:-:icio siempro do nuí~stro querido pueblo mexicano. 

~1 ln Color.in vc~os como los pueblos de indígenas son 

despojadoE de sus tierras por parte de los conquistadores e_!! 

pañoles, quinr .. es valiéndo~e- tlc todns las ureucins n su alca2} 

ce, implantar. en la Nuevn Espaiw un sistema feudD.l de explo

taci6n, que con lr" flY'-lda de las mal llamadas "encomiendas", 

se deja ser.tir ur ••stado de malestar ¡oeneral, que en el movi:_ 

m:.ento de Inderendenci8 Lr.fluiría en formn dBcisiv:i.. 

Con la Independencia se logr6 quitar ol yugo español, 

sin embarco, para alcanzar la indeper.de10cia política plena, 

hnbÍt:-. que librar una batalla más, le cu:::l serio. entablada en 

contra de la clcreeía mexicana, quien desde la Color.in venía 

detentando el poder político y económico de la Nueva Espaíia. 

Con la LEY DE DESAMOP.TIZACION o LEY LEHDO, de 25 de jur.io do 
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1856, que se logra mermar en cierta medida su gran influen-

cia, pero con las LEYES DE REFORMA y más concretamente con -

la de NACIONALIZACION DE BIENES ECLESIASTICOS se logra por -

fin definir quien tendría en adelante el poder político en 

México. 

Sin embargo, las tierras de la iglesia que fueron desa 

mortizadas, desgrRCi8damente pasaron a manos laicas, formán

dose grandes acuparamientos o concentraciones de tierras¡ s~ 

tuaci6n que es agravada en la dictadura porfirista, debido a 

la existencia de las fatídicas Compai1Íao Deslindadoras, qtti.2_ 

nes con el pretexto de deslindar, medir, acotar y evaluar, 

desyojaron de "us tierras c1: forma por demás in;justa a los -

poblados y congrec;aciones, con lo que el latifundismo mexic.!:J: 

no llt~ga a su punto más crítico, ello con evidente perjuic:io 

de los campesino:J, quienes en el movimiento revolucionario -

tienen la esperuJ17.e. de ver cumplidu..:3 sus más justna aspira-

ciones y que son: "TIERRA Y LIBERTAD". 

II. LA PROPIEDAD AGRARIA EN LA EPOCA PRECOI.O!!IAI, 

Para comprender el ret:J.mcn de propiedad de los 1.izte--

cns, es necesario te~cr una visi6n general del siRtemu soci~ 

político que lo car~cterizó, pues como se ver& mAa udcl~ntc, 

la distribuci6n de lo tierra se da en haoe n la exjRtcncia -

de los distintos estratos sociales que en el figuran. 

En torno al jefe supremo el gran Tlar,atecutli, giraba 

toda la vida política, niendo costumbre que fuesen roinando 

sucesivamente los hermanos unos dcspuú.s de otroG, .Y acalJa.ndo 

de reinar el último, entraba el hijo dtJl hermano mayor que -
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primero había reinado. De lo anterior se desprende que la e~ 

lecci6n recaía en un pipiltin, es decir, un noble, que ade-

más debía reunir cualidades muy grandes que' lo hicieran dig

no dol respeto del pueblo. (1) 
El grar. 'rlacatecutli era asistido por diversas catego

rías de señores que eran los siguientes: Los Supremos Seña-

res o Tlatoques, que viene del verl>o tlatoa que significa h§ 

blar, estos señores tenían jurisdicci6n tanto civil como cr,;h 

minal, así como la gobernaci6n y mando de todas las provin-

cias y pueblos de donde eran sei1orcs; una scgundu categoría 

la constituían los Tectecutzin o Teules que es el plural, e~ 

tos presentabar. cierta similitud con los comendadores de Es

paíia, pues tcnian una encomienda específica oobre detcrmina

dn re(!' .eón o pro·1incia; la tereer categoría de señores se de

:1cminubar, C;ilpull eque o Chinancallequc, en plural, que sign,;h 

fica cn::.:;ezas o paricntcn mu.vares que vienen de muy antie;uo, 

-';enían jurisdicción en los barrios o pobladcs de los que fo.E. 

maban parte; finalmente tenemos a los Pipiltzin, que quiere 

decir principales, caballeros o hidalgos, eotos ernn los hi

jos, nietos y bisnietos de los Seiioreo Supremos; gente que -

se dedicaba a la guerra, pero que en algunos casos eran com,;h 

sionados como embajadores, ministros o ejecutores de ln jus

tici".1. (2) 

l. Cfr.; León Portilla, Miguel. De Teotihuacán a los Azte--
cas, PJltología de Fuentes " Interpretaciones Históricas, 
2a. ed.; México, D. F.: Lecturas Universitarias, 1972; -
p¡:,. 268 y 288. 

2. Cfr.; Lemns García, Haúl. Derecho Agrario Mexicano, SinÓ,E 
sis Histórica, 2a. cd.; M6xico, D. F.: Edit. LIMSA, 1978; 
pp. 91 y 92. 



Dentro del pueblo Az·teca, existían fundanwntalme11tu -

dos élases: Los Pipiltin o nobles, y los Me.cehualtin o gente 

del pueblo, es decir, la clase privilegiada con riquezas y 

honorea1 y la clase desheredada. Sin embargo, entrando aún -

más en detalle, podemos encontrar subdivicioncs dentro de -

las clases que tome.mes como partida, así tPncmos ctue la no-

bleza incluye a la clase sacerdotal, la militar y los merca

deres, que estaban colocados un una situación contrastante -

eon respecto al común del pueblo, el cual comprc'ndía desde -

los agricul tares hasta los ese laves, haciendo r.otar que los 

primeros gozaban de derechos y preeminencias ctue ernn inaccs. 

sibles para eEtos últimos. (3) 

Las principales formns de tenencia de lo ttcarra que nP 

dan er: la orgar.izaci6r. social azteca, son corr.c sigue: 

a).- LAS TIERRAS PUBLICAS.- 'l'ierras ctuc tcnÍtll1 C<Jmo fj,_ 

nulidad fino.nciur los eastos dol .gobierno' es decir, o!Jtt~noi· 

los rE.1cursos econ6micos lHJCcsa1~io8 parn lr:. nclrr.in1ct1\'l.Cn<Jn lJ~ 

blica. Dentro de éstas exiatían dif'orentes cntegoríao atento 

a la fnnci6n que financiaban, así tonomoo: El 'l'ecpantlulli, 

tierras cuyos productos so destinaban al ~'lntocan o consejo 

de t;obierno y 18.s más altas autoriU.3.dcs, parn que cli:~G[:rro]l,1 

sen su puesto con dignidad; también tenemos al •rcotlalp::rn, -

concepto del culto público; finalmente tenernos lo.o tierran -

de los seííores, las cuales se otore-uban como recompensa por 

los servicios prcstn<los, eran de rloc; tipos, ol Pillnlli .'{ el 

Tecpillalli, las primeras se otorgaban a los Pip1ltzin, qv.i.z 

3, Cfr.; Le6n Portilla, Miguel. Ob. cit.; p, 318. 
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nea podían heredarlas a sus descendientes; las tierras der.o-' 

minadas el Tecpillalli se adjudicaban a los señores llamados 

Tecpantlaca. 

Cabe señalar que las tierras públicas eran cultivadas 

por los Macel:uales, labradores asalariados, aparceros y mayf_ 

ques, es ,decir, la gente del pueblo, (4) 

b) .- LAS TIERHAS COMUNALES. - En éstas podemos encon--

trar al Calpullalli y al Altcpetlalli, correspondiendo su e~ 

plotaci6n a los integrantes del Calpulli y a los pueblos, 

respectivamente. Es de señalar su importancia en razón de 

que guardan estrecha vinculación con irniti tucioncs distantes 

en el tiempo, como son el C'jido actual y los bienes comuna-

les, que nuesi;ro Derecho Positivo reclamenta. 

Los Calp'..lllulli eran tierl'as comunales que se distri-

~i;:c3r, •!ntre los diferentos representantes de familia del Cal 

~~lli, 0r. atcnci6n q lns necaaidndes de cada una de ollas; -

'9al'3 tal fin, las tierras <lel Calpulli ne dividían en parce

las denominadas ~'lalmilli, que eran usufructuadas por sus df. 

tentadores, &stos no podían enajenarlas, pues loo titulares 

del derecho sobre lao tierrc>.s, no eran los individuo::; parti

cular1~3, ni los jefes de familia como representantes de sus 

l:i,jos, sino el Calpulli mismo, sin embarco, podían usufruc-

tuarlas por tod~ su vida e incl11no her0darlas n AllS suceso-

res; el usufructo se transmitía de padres a hijos tomando en 

cuenta das requinitos fundamentales: El primero consistía en 

el cultivo ininterrwnpido que debía de realizar de su parce

la, puen si lo dejaba de hacer y abandonaba sus tierrns por 

4. Cfr.; Lemus García, f![IÚl. Ob. cit.; pp. 94 y 95. 
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dos años consect.tivos, la autoridad del Calpulli lo reconve .. 

nía, y si insistía por un tercer año, perdía su derecho so-

bre las tierras en favor del propio Calpulli, sólo en los CJ! 

sos de que fuera menor de edad, huérfano, enfermo o muy vie

jo, se podía justificar el hecho de que no cultivarn las tiE_ 

rras que se le habían destinado; el segundo requisito se re

fería a la obligación que tenía de vivir en el Calpulli al -

que pertenecían las tierras de que disfrutaba, pues si se -

trasladaba a un pueblo distinto, perdía todo derecho sobre -

su Tlalmilli. 

Cuando alguna parcela del Calpulli quedaba vacante por 

f'alta de herederos, el ,icfe principal junto con el consejo -

de ancianos, seleccionaban n la familia que debía ocuparla. 

Po:!' rc¡;la general no era permitido que los miembros de 

un Calpulli cultivaran las tierras de otro, pero excepcional 

mo~1tu sr~ ~Jodía dar en or::-cr.dnmi cnt.o unn fracción de la tie-

rr-?. del Calpulli a otro bnrrio, para que las cultivaran y u

tilizar los productos obtenidos para las necesidades pdbli-

cas :1 comunes del Calpulli, 

Es de mencionar que se llevaba un cor.trol de las tio-

rras que correspondían a carla Calpulli y sus poseedores, con 

.L;;.scripciones gcroglíficas en papel, denominado Amntl. 

El Altefctlalli conuLltuia una clase especial de tic-

Tras que se dedicaban a todos los habitantes de la comunidad 

para su explotaoi6n comdn. Algunas fraccioneCJ se destinaban 

a sufragar los gestos pdblicos y al pago de impuestos al --

rey, aoí como obras de intcr~s colectivo; los productos res

tantecs Ge integraban a un fondo común que diÓ oriecn a las -

ca,ias de com>.1nid9.d, que en tiempos de la Colonin fueron ro--
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glamentadas por la Legislación de Indias. (5) 

é).- YAOTLAYI.- Lo constituían las tierras rocíen con

quistadas que el gobierno aún no había destinado a un uso e~ 

pecífico, equiparables a las tierras Realengas que en la Co

lonia se dieron y que en la actualidad, son considerodaa por 

nuestra legislaci6n como tierras Nacionales o Bald.ias. (6) 

d).- 1'LATOCALALJ,I.- O tierras del rey, tienen gran se

mejanza con el cor.copto romano de propiedad, pues como es SQ 

bido, el Derecto Romano consideraba a la propiedad corno la -

facultad de obtener de unn cosn toda la satisfacci6n que ca

ta pudiera proporcionar, es decir, el propietario pod{a uti

lizar la cosa (clem<mto \ni), aprovechrH' sus frutos (elum<"n

to Fruti) y disponer de ellu hast11 su extinción !Oi así le. -

placía (elemento Abuti). En efecto, la jlrop1eda<i del rey az

teca reunía dichos atrib'.ltos, pudiendo asot;urarsc q~e el ~'11' 

tocalulli equival:í.n al concepto romnno <lq p!'op11~d[ld plen8.: -

"PLENA IN RE PO~'ESTAS" (pl<'llO poder soLrc las cuca!3), (?) 

De la descr1pci6n anterior podemcs concluir que el ré

gimen de propiodart ogro.ria en ln época precolonihl, no esta

ba acorde con las exigcnciBs de la pohlac16n, pues mientl'as 

los estratos m6.s altos de lu noeiedad dntentabHn la. mayor 

parte de las mejores tierras, la gente del pueblo careaia de 

lnc mi nmr.s. 

5. Cfr.; Rea Moguel, Alf.'jand!'o, México y su Reforma Agraria 
Intecral, México, D. P.: Antig11a Librería Robredo, 1%2; 
pp. 16-21. 

6, Cfr.; Lemns García, Raúl. Ob. cit.; p. 95. 
?. Cfr.; Roa Moguel, Alejandro. Ob. cit.; p. 22. 
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III. SITUACION DE LA PROPIEDAD AGRARIA EN LA COLONIA 

Como consecuencia de la conquista, se inicia en la Nu~ 

va Espafla un proceso de reglamentación de la propiedad aera

ria, a través de Ordenanzas y Mandatos emitidos por la auto

ridad que en este caso era representada por los conquistado

res españoles. 

Al respecto resulta interesante tratar de delimitar sí 

a España le asistía justo derecho para tomar las tierras co~ 

quistadas como propias, y en consecuencia expedir una legis

lación que reglamentara la propiedad en la Nueva España, que 

como es sabido, coP. el tiempo dicho cuerpo de leyes se trad_!!; 

jo en el medio lee;2.l para dcspoJar de sus tierras et los po-

bladores de r~·JZOmnér1c~a. 

Con el descubrimiento de América, Espo.fia trató de en-

contrar el fundamento histórico, :-1sí como la lí\:itimidud de 

sus atribuciones sobre las ticr1·ns dcscubic1·tas, 3ituac16i1 -

que es acentuada con la caída clel imperio azteca el l) de 2-

gosto <ls 1521. Era preocupante para En¡wíi:i encor1trar los ju§_ 

tos y leg:Ltirnos títulos que Justificaran ln apropinción de -

las tierras ele la Mueva Espaha, menea ter a. usto nttr.~'.".i.·Jron 

tres tesis que, con los nombres de Escuelas llacionnlista, ".!_ 

deísta y !intur~lista, sostuvieron lo s1&uie11i.o: 

ESCUELA RACIONALISTA. - Su prin~ ipal sustentador fuC" -

Juan Ginéz de Sepúlvcclo, quien afirmnba que las culturas pl'2_ 

hispánicas cor.sti tuían una rnza inferior en estado ele barba

rie, por lo que la conquista, el sometimiento y scrviclumbrn 

de los naturales ne justifico.b::::. plenamente en razón mismu 1lc 

que los conquistadcres espuñoles viv.í::in en unn cntructura s~ 
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cial superior a la de aquelo~, que según se consideraba era1Y 

incapaces hasta de autogobernarse. (8) 

ESCUELA FIDEISTA O HUMANISTA.- Fue el ilustre fray BaE 

tolomé de las Casas quien defendió esta tesis, sostenía la .!_ 

gualdad entre los indios mezoamericrmos y los conquistadores 

españoles, abogó por su mejor trato, la devolución ~r respeto 

de sus tierras, así como la desaparición de las encomiendas 

y todos los diforenLea sistemas de opresión de que eran obj~ 

to los naturales. (9) 

ESCUELA DEL DEREC'IO l\A'rLJRAL.- Como principal exponente 

esta Francisco de Vittoria, quien aseveraba que las tierras 

con.quistadas no cnrecínn de clucfio y en consecuencia, el rey 

bujo nigún título podía disponer d0 las mismru.!, nin embareo, 

en su obra denominada "TRATADO DE lNDIAS", apoya la guorra -

Justa y la lc¡;i timidad du los derechos de Espni!a sobre las -

tierrns de América, sos"tonieudo para tal efecto la corocurre.!l 

cin de le.s sit.;Uientes circunnt3ncias: 

" •.. a) Si los naturC1lcs perseveran en su malicia 
promoviendo la pordici~n de los espartales; b) Si se o
ponen a las pr6dicas criutianas; c) Si persisten en 
loo sacrificios hum~nos y sus prficticas inhwnanas; --
d) Si libre y voluntariamente los indios aceptan la au 
toridad del rey do España; e) Pcr razones <le aliauzn;
y !) Por carecer de la aptitud neeesnria pura realizar 
una justa y humana administración ••• " (10) 

8. Cfr.; Lemus García, Raúl. Ob. cit.; p. 105. 
9. Cfr.; Lo~us García, Raúl. Ibídem.; p. 105. 
10. Citado por Lemus García, Raúl. Ibídem.; p. 106. 
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Es de mencionar que ya desde la época do la Colonia hQ 

bía instituciones de derecho internacional y derecho de gen

tes que la Corona esgrimi6 para tratar de justificar rm der.2. 

cho sobre los territorios conquistados, así tenemon: La "oc_!! 

patio", que consistía en que una persona física o moral ad-

quiría la propiedad de un hien mueble o ilur.uclllc, que no PO,!: 

tenecia a nadie con anterioridad, por la simple toma mate--

rial de la cosa con el "animus domini"; en segundo lugar te

nemos ul Derecho de Conquist.'J. quP, es explicrrhlc en sus vro

pios términos y, finalmente esca la Prescripcl6n Posl t"iva o 

Usucapio que, consiste en la adición del dominio por la posE_ 

si6n contínufi durante el tiempo que la ley erJtablcce. (11) 

Como se puecle apreciar, nine-uno tle loa ureu1r.e:-!tos es-

grimidoe por Espaiia parr, le justifó.c.:ici6n do su derecho su-

br.;~ las tierras de América, son fundados, pues ;001· lo que so 

refiere c.. la ocupatio le falta el reci.u1si to dP prim1-~ro~~ po-

bledores; el Derecho de Conquista se funda en el derecho dnl 

más fuerte, que a todas luces es atentatorio dol valor fund_Q; 

mental justicia; finclmcntc respecto a la Prescripción Posi

tiva se requiere entr0 otros requisitos, nl justo título, lu 

buena fo, posesi6n H título de domi11lo, póblirrt, pucific~ y 

continua, que evidentemente no reu11Íar: los r:onquis+,ador•')S. 

En reulidarl ern.:orltrumos el CJr..LL:cn de• lr.i J'(u~l:unentnción 

de la propiedad agrario en la Colonia, en ln bulR pontificia 

Noverunt Unive>rsi de Alejandro VI, de 4 dn mayo dA 1493, un 

una especie de laudo arbitral t>ntre Espai\'l y Portugal eor, m.9_ 

tivo de la competencia en el descubrimiento de las tierras -

11. Cfr.; Lemus García, Hnúl. Ob. cit.; pp. 106 y 107. 
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do América, y la que en sus partes principales e:i.-presa: 

" ••• Alejandro Obispo, siervo de los siervos de ---
Dj os: a los ilustres carísimos en Cristo hijo Rey Fer
nando, y muy amada en Cristo hija Isabel de Castills, 
de Le6n, de Arag6n, de Sicilin y de Granada, salud y -
bendición apost6lica ... Entendimos que desdo ~trás hn-
bÍades propuesto en vuestro ánimo de buscar y doscu--
brir al¡;unas islas y tierras filmes remotas e inC'6gni
tao, dP ot.ron hnsi.a ahorE.. r.o halludns, paro. reducir -
les more.dores y naturales de cllo.s nl servicio de nucs 
tro Redentor y que proft'Sün la fe católica ••. motu pro: 
pio y no a instancia de petición VUEH:rtra, ni de otro -
que por vos lo hayo. pedido; m:is de nuestra mcrn libera 
lidad, y de cierta ciencia y de la pJ.eni tud del pode-: 
rio apost6lic;o, tudas lQ.S islas y hcrras firmes halla 
daE. y que se hallnren uescubicrtas y QUC se dencubric: 
rE..:n hacig ol Occido::te y Mudiodín fabricando y conpo-
niE.~ndo unn línea ü1.~1 Polo Artico, que es el .sep tont..ri~ 
nEl al Pc-J.o Ar_',;:\.rtico, c.ue ec el Medjodia; ora se ha-
llen haciD. l~ Ii:dj.:t o lncia cualquiera parte la cual -
lÍEU:i diste dp <:adn ur.a aP ln.a islas o...ue vuleum.ente -
D~ dicen A~~orc~; ,y Cat<. 1 Vc.•rde, cien 10guno hacia el Oc
cidente y Mcdiodí:J. ... pur ol t.cnor de lc1.o presentes lF..s 
d:::i.mos, concedemos y asignumos perpetuamente a vos y a 
les Re:;es de Castilla y dfJ León, vuestroG heredero·s y 
Sl~ceGores ... Así que a riirit~1ín hombr0 seEt lícito quebran 
trrr o con ritrevimionto ten:crario ir centre. esta nuos-
tl't:!. carta U.e encomienda, amonestación, ruquerimicnto, 
don·1ción, eor:.c;osi6n, nsjenaci6n, constituci611, deputn.
c1Ó:'l, ,¡,~(;l'et(;, ir.nndai:o, inhibici6n y volunto.c!. y si al 
;_:;ttno prestuniPs0 i11tc::oritarlo, sepa que incurrirá en lu : 
!r.ditnneión dt•l C·r.ir1lJ-10ter~1;r, D] cis y tlc lon bierL ~v.;ntu
n,U.:>c Apl-s·>,vles Pedro y Paul(l, Dccdo en íloma en San Pe
drc. " c;u11tro de rr.ayo del nilo de l" EY<L«l!'fü,ci6n del Se
~or, mil cuatrocientos nov~nta y tres en el año prime
!'(· de n:.wstro pontific:ado .•• "(12) 

l~f,6pe2 GEllo, Manuel, Economía y Polii.iea en la Historia 
d~ hlfixico, Ga. ea.; M6xioo, D. F.: Edicionec nl Ceballi
ta, 1973; pp. 24 y 25. 
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Han sido muy variadE.s las interpretaciones sobre esta 

bula, sin embargo, se pueden observar dos corri.entes princi

pales: La que afirma que las tierras descul•iert.as y poste--

riormer.te conquistadas, se integr"n al pt:trimonio ¡:rivado de 

los reyes de España, y aquella que sostier.e que dich2.s tie-

rras entran al campo del derecho público, y por tanto, se 

confían al gobierne· de la Corona Española, lo q1a? irr.plica d~ 

rechos y obligaciones. (13) 

Por r1uc2trE!. pr..rte a[;rc~arínmos que lri ci t~dD. bula pon

tificia fue erü tid8. por la iglesia si.n otr,, rcquisi to que rQ 

ducir a los mor?.dores o naturales de las tierras 1.-.ispanoe.me

ricanas, a la fe cristiana, lo que dio margC'n pe.ra que los -

conquistadcres españoles, precisrn1ente escudE.dcs en ese re-

quisi to, elaboraran un cuerpo de leyes ter.di.entes a lP.. apro

piación y despojo de las tierras que perter:ecíar. a le~ rc':u

rales, como prueba de ello báster:os rPcordor l~s fatídieus -

encomiendas. 

Con este origer. r.istórico-jurÍdj.c0, el rér;~:oer d(• pro

piedad en la Colonia SC' orgaEizó cr, la forn.a sigi.:iente: 

a).- LA PROPIEDAD DE LCS CQJ,c.;NOS ESP/...NOI.ES, 

b). - LA PROPJEDAD DE LOS 11\DIOS NATURALE.S, 

e). - LA PHOPIEDAD DE LA IGLESIA, Y 

d) .- LAS TIERRAS REALEt;GAS. 

a).- L/._ PPOPIEDAD DE WS COJ.OllCS ESPP.rlCLES. Ao.uí pode

mos distinguir dos modalidades: La referento Q le propiedad 

individi.:;:.l o de domir.io a:-·soluto de tipo ro:::"-r.c, y la que --

13. Cfr.; Le~1s Gercia~ Ra~l. 0¡1ua. ci~.; P!1. 10~-ll.O. 
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comprende a las tierras de carácter comunal, teniendo la pri' 

mera como origen fundruner:tal, los repartos de tierras e in-

dios efectuados por Hcrr.án Cortés, en plena lucr.a por la co!!. 

quista de los pueblos mezoomericar;os QUe con posterioridad -

se tradujeron en las "encomiendas", las Qtte con el vels.do 

pretexto de propagar la fe cristiaPB. er.tre los n2..tux·ales, 8e 

constituyeron en un sisterr.a de opresión, sometimj.ento, dcap,9_ 

sesión y despojo de sus tierras en bo1•cficio de loa or.comer.

dcros. 

Pcr otro lado, el Derecho Espaí'iol tratando de dor un -

enfOQUe leijal a la forma en qu<i los conQUistadores adQuirían 

la propiedad, insti tuy6 las si¡:;uicntes figur:rn jurídicas: 

J,a Mercocl Real.- Como lrrn tierras conc;uistadr.rn se 1'i-

aic:-or_ a li.OJnbre dP la Corvna F.r:partolr:, lE~s tiur1·0.s que Hor-

l1.)1;. Gcr·tés repartió entre sus Güldadvs, Uebi&n ser confirma

•h~ n·:di3nte el oto'l'['.rJ~ier.to de u11 documento der.ominado ¡,\er

e ea H?cl, y de eeta mnnera obteno:r su rr~eonocimicnto legal. 

Los re qui.si tes para obtcri.cr dicho documento crnn de entre o

tros: l.- Que lns tierras tuvieran su orif:('r_ e1: los reparti

mientos hechos cr~ plena lucha lJDr ln. conq,uistn ¡ 2. - Deberían 

de otorgarse uin perjuicio de loE n~turale:.:; ).- Lns tierras 

mcrcenadas no podían dejarse de poseer; 4.- Quedaba prohibi

dc ··ter1derlns n. inoti tnci.oncs relJr:J.osus; y S·. - Sf' otor~nhn -

finnzu pe.rn gnrantizar el cumplimit~lüu dt.:. 123 n:r.teriore8 --

oblig~~nicncs. 

13.B med::..dG.s :lgrariaa principalen que ou utilizaron en 

el otorgamion1'o de las Mercedes Reales, f11ero1~ la Caballería 

Y l?.. 1,eoníu, la primer f.!. se ton1atri comv mcdi rlr.! para recompen

sar los Ec~vieioz de los soldados de a caballo, con una ex--
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tensión de 609408 varas, equivalentes a 42 hectáreas, 9 á--
reas y 53 centiáreas; la Peonía era propia para los soldF.dos 

de a pie, teniendo una equivalencia de 42 áreas aproximada-

mente. 

Es de señe.lar, que si bien es cierto que la Merced --

Real ter.ía como finalidad legitimar los repartimientos efec

tuados en plena lucha por la conq1ü st'1, asimismo se otorgn-

ban como medida -política cnlonizadcra, es dcci.1·, como un in

centivo a los espatioles pe~insullires para que se t1·usladascn 

o.las Indiao, o bien, simple y llo.namente a persoL88 que el -

monarca quería favorecer. 

La Confirmr1ci6n.- Era un procedimiento en virtud dnl -

cuul una persona físico. o mor81 podí2_ obterer coff~irmació11 -

de suo derechos sobre detcr:ninadr" suporfj.cie de tierra pose}. 

d!!, exhibicnd.o título leeítimo, y si car8oÍa tli::l mismo, cwtg 

ba obligado a comprol::1r ln jus t:. pc·esC!ri]"'i{rn. 

Ln Proscripción.- Eot.n. se redL:ce a vdq_11iri1· el dominio 

y demás derechos reales por el simple trrmscu1·00 del tiempo. 

El plazo puru que surtier3 efectos ln Usuu:::.pi6n u preecrjp-

ción, fluctue.ba er..tre los diez :; cuurcr.ta afios, !:>cgún la nw

la fe del poseedcr. 

JJO Compraventa y Hemo.to de Tierras Healengus. - Cue.ru.10 

ca:y0ron ov desuso las T1hrc •.:-des HP~.1 ea, y lr1~ nf.'cc:.:.i ci·.J.dr·~ 1:-.~~ 

n6micas de lo Corona F1gotaban todco los rc•cur·oos, ::;e 11 nvaba 

a cabo la comprc.ver..ta y remate do las Tierrus Rc.'.ilcneas, a -

fin de obtener los far.dos necesc·.rios. 

En cuanto a la propied><d de tipo comunal, vemos que a 

las poblaciones de csJ)afíolvs les co1~eesr·or.dían J.a::: F>iguion-

tes: El Ejido, institució11 que scrvín pr:>r::~ que la pobl::iei6n 
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creciura a su costa, asimismo se utilizaba para el. recreo y, 

juego de los vecinos, o para conducir el. ganado a 1.a Dehesa¡ 

los Propios, constituían tierras destinadas para las ofici-

nas del Ayuntamiento; y finalmente ter.emes a la Dehesa, que 

eran las tierras do pastoreo del propio poblado. (14) 

b).- LA PHOPIEDAD DE LOS PUJ;BLOS DE 11/DIOS. Aquí como 

en el caso de los españoles, la propiedad se da desdo doo á~ 

gulas diferentes: por un lado está la de tipo comunal, y por 

otro, la de tipo individual., que er. co11traste con la de los 

peninsulares es cesi nula. 

Como prin~i~io cardinal, la Corona se inclinó por el. -

respeto a la propiedad y posesión de los indios naturales, -

si-~ emhnre;Q, en la ¡¡,,ccpilaci6H tlc las Le.ven de Indias, Tít~ 

lo Il, J,ibrc '11, denominado "De l8s Reduccic•nes y Puebloo de 

Inii.ios", en a:ras de un2 y·ápida y nwjor crist.Lanizo.ción, se -

pJ.'OCUl'Ó Concentra!' D. los ir.diVf' que ViVÍnr1 GC•parados por JnO.!} 

tes y valles, er. rn.tcblco, cvn lo qurJ prftctir.:r:mente se les -

dnopos0yó y despojó de lno tierras que desde muy antiguo ha

bían tonido en 11osesj 6n. Eri l?22.s condicionc8, le. propiedad -

ir1díc;eno.. de tipo individual rosul tn eccn:_;a on eornpn.r·aci6n 

eor: lr~ de co.r-1cter comunn.1, que es ln más oobresaliente y 

lEJr m:dc le:. riue 1~~tyo1 ... reglnneni.ac:16r: se l~ dio. 

A~2. ller~r~rnos ~:.. lr~ ct¡cr,tn tl.2 que conforme al régimen de 

prop:tedad cc.1r.uri.r1l, los naturales ter.ío.n derecho a un 1''undo -

Legal, Ejidos, Propios y 'fierras de Ccmi'.m Repartimiento, 

siendo HUs cnraeterísticas principales las Giguientes: 

14. Cfr.; Lt•mus Ge.re fo, Heúl. Ob. cit.; pp. 115-120. 
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".,.Fundo Leg¡:l, Sv:¡:erficie destinada para las ca--1 
sas de los pobladores, los servicios públicos o usos -
de utilidad eeneral. Su extensi6n era de un cuadrado -
cuyos lados medían 1, 200 varé.Is; en su centro se erigía 
la iglesia. 

"El Ejido. 'fierran de uso comú11 de unn lceua de lar 
go, este.ban situadas " la salida del pueblo 'donde los 
in.diC·o pudieran toner sus ganadon, s1n que se rcvu.cl-
van co:i los de los españolns'. 

11 '11ierras de He1lartim1ento. 1.1iHrras dodicu.das al cul 
tivo; corrcspondiJn en ciertu forM8 al Calpulli preco~ 
tesiano pues no podínn vcy,dnrsc ni dcjcirsc de culti--: 
var. 

"Propios. St:rvírrn tales áreas TJ[:.ra aufragar los eas 
tos de la comunidad; es lícito pa~'ar.¡;onarlas con el Al 
tepetlalli. •• "(15) 

No o"bnt2.l'Yte lo 2.nterior y que on sumn era n. lo mcr.os -

•1ue podían aspirar l1Ueatros ar::~cpasado.c, d.~eh&s disposicio-

nes :faeron letra muerta, consti tuyendos" la Color.üt en un --

e¡.- J,A PHOFiilDAD ECLESIASTICA. Durani.r. ltt Colonia se 

establoei6 la prohibici6n cater;órica sobre la enajonaci6n de 

la pro11i~d::i.d. r:. i.Estitucioren rcli[7'iosaG, a~{ tancmo;, r¡ue Dn 

la Ley X:, Título X:JJ, Tühro Ct::orto, tlo ln Hccopilar.:i6r. de -

lc.n Leyes de Indias, se oxpros:::: 

" ••• P.1~pur·1;;ü·.c. 1 .~ 1uu ti.,~1·rttt> uir:. exco20 er:.Lra Ueseu-
lL!'l.dO!'C5! .Y polJlsdores antiguo o, y su~3 desccnd1cni es, 
que hayan de permanecer C'l1 la tiP.rrn, y sean vrefe1·i-
dcs loe r11~ ca.lificados, y no lao pueU0r. vender ;Í Ii~lf~ 
nic, ::ti monasterio, ni ñ o trrl persorir~ EclesiÚ8i..icil, --- p€ 
na do qt~c las hnyr<.r. pord.ulo, y pierdar:., y pueJ~n1 rcp!l; 
+,irse 3 otroc ••• 11 (J6) -

l~ L6fsz G~llo, m~nuol, Ub. clL.; pp. 29 y 30, 
16, I'"'º'lE r.~reí·1, fü;{11. 01.t. c::.t,; p. 124. 
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Por Cedula Real de 27 de octubre de 1535, dicha prohi

bici6n se extendi6 a los Bienes Realengos, sin embargo, am-

bas disposiciones no tuvieron gran eficacia, y el clero ad-

qui1·i6 con suma rapidez grandes exteneiones territoriales, -

convirtiéndose en el principal terrateniente en lo. Colonia. 

Los efectos económicos y sociales del latifundismo ti--
u 

clesiástico eran más graves todavía, debido al gran espíritu 

relieioso y la consiguieEte sumisión que prevalecía en la é

poca de la Colonia, habida cuer.ta de que la propiedad se co_!l 

gelaba, pues conforme al derecho canónico ésta no ¡iodía acr 

enajenada y en consecuencia se anulaba toda posibilidad de -

sucesión fttera de ella. 

d).- TlERRAS lll-'ALENGAS. Eran las que el sobernno s" r~ 

servaba para disponer de ello.s seeún su real uritorio; cons

tituían las nuevas tierras conquiotadas, no cedidas bajo nir: 

{tÚ.n título o que todavía no se habían destinndo a un servi--

cio público. (17) 

Como un epíloe;o al presento aparto.do runtualizaremos -

que en la Colonia, cel problema de la distri.buci6r; to1·ri to--

rial se ve acentuado, ya que si bien es cierto quo en la Pr~ 

color.ia la tierra se huy2.bn. sum2mcnte mal rcpo.rtic.la, n.hol'a, 

a dichu situ&c.:ión había que agrer:arlc la agra'/antt~ de qut~ le. 

propiednd se encor.t1·ab;-~ en m::n:os de lor eonriut~tadore:; en~J:J-

ñolcs. 

Los principales detentadores de la tierra en e8te pe-

ríodo fueron los colonos espaiioles y la iglesia: Tics prime-

ros se aducfiaror: de grandes extensiones tcrritorin.les gra---

17. Cfr.; LemusGarcía, Raúl, Ob, cit.; p, 124. 
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cías a los repartimientos que Hernán Cortés hiciera a sus --, 

soldados en plena lucha por la conquista, a las "encomien--

das" e incluso a figuras jurídicas establecidas en aquella .§. 

poca. La segunda, a pesar de que se omitieron diversas disp.2_ 

siciones tendientes a limitar la er.ajenaciún de la propiedad 

a instituciones reljgiosas, sin embargo, se convirtió en el 

principal terrateniente, en virtud al gran espíritu relieio

so reinante en aquellos tiempos, pues muchos con el afán de 

ser perdonados por sus pecados cometidos en vida, cedían 

grandes superficies de terreno en favor de la iglesia. 

Lo anterior con eran detrimento de los naturales, qui~ 

nes despojados de sus tierras y sometidos a una verdade:ra s_:h 

tuaci6n de esclavitud, ven en el movimiento de independencia 

la poeibilidad de ser reconocidos en su calidad humana y ló

gicrú!lent1J, on la ler,ítima HE311l 11.1UCIOH de nus ·Cierras. 

IV. LA PROPIEDAD AGRARIA EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

Es innegable que el problema n~rario se encuentra en -

el fondo de todas nuestras luchas sociales, pues como se re

cordará er. el movimiento de Ir0depcndencia fueron los campes.!_ 

nos, la gente del pueblo quienes ofrendaron las más de las -

veces sus vidas, todo en aras de un trnto rr.{u1 humar.o, una rn~ 

jor vida para sus familias, la devoluci6n de sus tierras y -

un mejor repartimiento de las mismas; no obstante, esta lu-

cha nú culminó en el cum¡:limicnto de dichas cxigencülG como 

era de esperaroe, sino que tales aspiraciones pasaron a un -

8eetwdo término, debido en gran parte a que lo prepodcrante 

en aquellos momer.tos, según :Je consideró, crn. la integración 
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y consolidación de la organización política del país. 

En efecto, durante la Colonia se va desarrollando un -

proceso de concentración de la propiedad el cual culmina foE 

zosamente en el latifundismo, que no es otra cosa que el ac~ 

paramiento de las tierras en poder de unas cuantas manos; d.! 

et.a concentraci6n la realizaron por un lado los conqt1istado

res españoles, mediante las figuras que tratamos en el apar

tado anterior y al cual nos remitimos; y por otro, la que e

fectuaron ltJs instituciones religiosas, muy a pesar de las -

taxativas legales que se les impusieron. 

Es así como vemos que en la Colonia el latifundismo -

presenta doG aspectos: F:l laico o individual, y el oclesiás-

tico o de "manos muertas", procesos que ocnslonaron graves -

perjuicios a los indígenas y que constituyeron el motivo 

principal para lanzarse a la lucha por 12. independencia.. 

Ya desde el P.JOVimiento de lnucpunden•Jin se <lujaba 5()11-

tir la urgente necesidad de resolver el problema :l[';rario un 

el país, por ello Don Miguel Hidalgo y Cootilla y más tarde 

José María Marolas y Pavón, emitieron oendns lcyr!s que aún -

cuando no tuvieror. ofica.cia plena, si tienen gran mérito en 

virtud de que constituyeron los primeros pasos para <lar vol~ 

ción a este importante problema social; así tenemos qu~ Pl 5 

de diciembre de 1810, CH la ciudad de Guadalajurn, ffj dalt:o -

imprime el carácter agrario a la Independencia al orilenar lo 

siguiente: 

" ••• D. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, generalísimo de -
América & c. 

"Por el presente mando u los juocca y juoticias del 
distrito de esta capital, que inmediatrunentc procedan 
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á la recaullación de las rentas vencidas hasta el día,
por los arrendatarios de lns tierras pertenecientes á 
las comunidades de los naturales, parn que enterándo-
las en la cuja nacional, se entreguen á los referidos 
naturales las tierras para su cultivo; sin que parc1 lo 
sucesivo puedan arrendarse, pues es mi voluntad que su 
goce sea únicamente de los naturales en sus respecti-
vos pueblos. - Dado en rni cuartel genornl de Gundalnjn
ra, á 5 de diciembre de 1810. - Mie;wJJ Hidnle;o, generv.
lisimo de América.- Por mandato de S. A., Lic. Ignnoio 
Rayón, secretario ••. "(18) 

i\las adelante Marolas interpretó ni tidurnonte el carúc-

ter agrario de la guerra de Independencia en su "Proyecto P~ 

ra Confiscación de Intereses Europeos y Americanos Adictos -

al Gobierno", y del cual sólo nos permitiremos tranocrih.ir -

la fracción sépt:i.ma, por ser de ouetnnciol importancia. para 

efectos de nuestro oatudi0. 

11 ••• Deben también inutillzarne -tod<-.ts las haciendan 
grandes, cuyos terrenos laboríos pasen de don leguas -
cuando mucho, porque el beneficio positivo de la ugri
cul tura consisto en que muchos se dediquen con sepnra
ción ú beneficiar un corto terreuo qul~ pueda asistir -
con su trabajo é industria y no en que nn c:ólo pnrtic!:!_ 
lar tenga mucha extensi6n de tierrns infructíferéta, eo 
clr~vizalldO ir.illar0n dr, GCTl"~8G pa.l'a 4Uu loo ~ultivcn -= 
por fuerza en la cln.s·' <le ga1,ar.eD o eoclrrvos, i~u;:~udo -
pueden hace1•lo como prop1etnrios de un tcl'r~no ljmt ta
do con libertad y beneficio suyo y del rúblLco .•• "(19) 

La Consti tuci6n de Apatzingan de 22 d" octuhrn de 1814 

aun cuando no entr6 en vigor, estalllec16 un ¡Joctulatlo que en 

18. L6pez Gullo, Manuel. Ob. cit.¡ p. 6(. 
19. L6pez Gallo, Manuel. Ibídem.; p. 106. 
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la 2~ctu2.lidad tiene fundamcrt<:ü importancio como en el que,

sobre la propiedvd privada prevalecerá el interés común: 

"· •• Artículo 34.- Todos los individuos de la socie
dad tienen derecho a adquirir propiedades y disponer -
de ellas con tal que r:o contravergan la ley. 

"Artículo 35.- Ningtmo debe ser privado de la menor 
porci6n do las tierras que posee, sino cuando lo exija 
la pública necesidad; pero en este caso tiene derecho 
a justa co111pensaci6n ••• "(20) 

El gobierno de la Nuev[l. Espafia, se dió cuenta que la -

principal causa del movimiento de Independencia era la injU§_ 

ta repartici6n de la tierra, por tanto, como mcdidn políticQ 

.nili te.r e:nitió ~na ser.ie de disposicionen tendie11tcs n r:iejo

rr.r le. condiciór. ele miseria en que vivían los indí~cnas, :f -

de esta i~cr:na mer.guar la lucl1a por la emnncipnción; así -ten_Q 

::ioe: 

• ••• l.- Real Decreto de 26 de mayo de 1810, publica 
do en la Nueva Espaib el 5 de octubre del propio auo, -
por el que se ordeno. se rcpa1' tnn ticrrn.s y ac,-uas a los 
pueblos indígenas, cor.forme .'1 lu:.:; leyes 'rir,enten y sn
g~n sus neccci<lades. 

11 2.- Decreto de l¡1s Cor·tes Generales J Ex·craordina
~ips del 13 ti~ marzo de 1811, que 1cunda nracticar el -
:-:-:?pnrt1r.lier.to de lt::J tinr'l't:.·.~ :1 100 .ir1J.1os. 

''3.- Decreto de 9 de novier:1brc de 1812 dictrido ~or 
ls.s tjortes Gener:J.lE·s y ~~xtr:H.:.cd1n;.tr.i;_!s, er. que so 9ro
hiber:. los repartimientos do indios ;¡ se exime a éstos 
de todo se:cvicio per.conal; ordenando aLl.e.nfts, que se r~ 
:O'lrtn.n 1aerr:->.::; a los indios c·:i.cados o mayorl?D de 2:J -
ah.es~ 

2<), Citado por Tulio Meléndcz, Hugo. Estudio Comparntivo de 
la Refori:Ia Agr2.ri2. tlc: it1éxico ,V ·ru¡:-oslnviu, México, D. F. 
Ediciones Oasis, 190~; 9. 40. 
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"4.- Real Orden de 15 de noviembre de 1812, que rna~ 
da se cumpla con el anterior decreto y reorganiza las 
cajas de comunidad. 

"5.- Real Decreto de 7 de enero de 1813 en el que -
se ordena se reduzcan a dominio particulur los Baldíos 
y propios, prefiriendose en los repartos a comuneros y 
soldados. 

"6.- Rea.l Orden de 19 de junio de 1813, en la qu0 -
se dietan disposiciones a efecto de lograr ol fomento 
de la agricultura y ganadería ••• "(21) 

Con la culminación de lri Independencia, lo prepondera!! 

te en aquellos momentos era la integración y consolidación -

de la organizaci6n política del país, en consecuencia, el -

problema agrario quedó relega.do a un segundo término, no ob.']_ 

tanta se da una política legislativa con la finalidad d" pro 

mover la colonización de los terrenoa Bal.Jíos y .b compcnsa

ci6n a vie,ios soldadoo que habían pre3tado sus sor·vicios en 

la lucha por la I1itlependcncin. Entre loo principaleu decro-

tos tendientes a la colonizaci6n del paío, cotaban los si--

guientes: 

1.- Decreto de 14 de octubre de 1823.- Mediante él se 

dispuso la creación de la provincia clel "Itsmo" cor: capital 

en Tehuantepec, promoviendo la colonizaci6n de los terreno e< 

Baldíos del centro del Itsmo y la barra de Coatzacoolcos, --

con mili tart:~s retirados, ca pi t2l1s tao mex1cunos y ext1·au.i e-

ros, así como campesinos vecinos carentes de tierras. 

2.- Ley de 18 de agosto de 1824.- Es la primera Loy G.!! 

neral de Colonizaci6n, estuvo vi¡;ente hostn el aiío ª'' liUO, 

sin que haya dado re!rnl tados positivos; en esta le.Y los Es1g 

21. Cita do por Lemus García, f!aúl. Ob. cit.; pp. 163 y líi4 
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dos'han basado su competencia para disponer de los terrenos 

Baldíos como cosa de su propiedad. 

3.- Ley de 6 de abril de 1830.- Conforme a su artículo 

séptimo las familias mexicanas que ásÍ lo solicitaran, reci

birían tierras de labranza, manutenci6n por un ario y gastos 

de traslado; asimismo se prohibía la entrada ilegal de ex--

tranjeros en la frontera norte y la colonizaci6n de fwnilias 

de países limitrofes en las zonas colindantes con ellos. 

4. - Ree;lamcnto de 1846. - Mediante él ne crea la Direc

ci6n General de Colonizaci6n dependiente dPl Ministerio de -

Relaciones Exteriores. El 4 de diciembre del mismo año se -

dicta un reglamento sobre colonización, que entre sus p1.t11tos 

principoles cont.emplnbn la necesidad de medir, planificar y 

dividir los terronoa Baldíoa en lotes regulares de llna milla 

cuadr1da¡ lon precios y :"'ormns da adquisición; la 1''cdoraci6n 

2e reserva la sexta parto do loc1 terrenos deslindadon y la -

e>:plotación de las minas; nsimi.amo se auto:rizn a la. Dircc--

ci6n General de Colonizaci6n para contratar con particulares 

la formación de nuevas colonias. 

5. - Ley General de 16 de febrero de 1854. - Lo más im-

portante de esta ley consistió en que el Ministerio de Fome!! 

to, C•)loniz~l.!i6n, Industrir~ .Y Comcrciu, quedó fal!ultallo para 

nombror agen"teE en Europa que promovieran la iwnit;ración ha

cia la Hepública, ofl•ecicndo facilidades para su traslado y 

uiertB.s prerrogativas en caso de que aceptauen residir en 

nucs·~ro país; asimismo, su artículo 15 dcrol~ª todas las le-

yes, tlecretos y reglamentos expedidos colJ anterioridad. (22) 

22. Cfr.; Lemus García, Raúl. Ob. cit.; pp. 176-180. 
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Como se habrá podido apreciar, en el México Indepen--

diente se va apuntalando la idea, en unos casos por convic-

ci6n y en otros por intereses de carácter político-econ6mi-

co, respecto a la necesidad de una mejor distribuci6n do la 

tierra en el país. 

En efecto, ya desde el movimiento mismo de Independen

cia Miguel Hidalgo y Costilla por decreto de 5 de diciembre 

de 1810 y más tarde, José María Morelos y Pavón en su "Pro-

yecto Para Confiscaci6n de Intereses Europeos y Americanos", 

reconociendo que los pueblos indígenas habían sido despoja-

dos injustamente de sus tierras, se pronunciaron en favor de 

su devoluci6n, sentand:u con 0110 las baseo de una fi¡,-ura ju

rídica que con posterioridad consti tuirín uno de los as:iectoa 

fundumej1taleo que 1mpl.i.ca la "Reforma AgrariE:.", eato os, T1A 

RESTITUCION DE TIERRAS. 

Por otro lado, lo. Corona emitió UD!'\ CTCI'if' de djf\pOsi-

ciones encaminadas aparentemente u disminuir la si tu3ei6r1 d·~ 

miseria en que se hayaban los pueblos indígonos, mas como en 

el fondo tales medidas obcdecínn a 1ntcreocs de un carácter 

eminentemente político-militar, la aplicabilidacl y posible -

beneficio que con ellas se hubiere podido llevar u dichos -

pueblos, resultaron nulos; empero, resulta intereonntc seiia

lar el hecho de que en la mayoría do clla:J oe h.:::;.ce refcrcn-

cia al repo.rto de tierras y aguas ele que deberían ser objeto 

los pueblos indígenas, con lo que se dan los primero8 indi-

cios de lo que en la o.ctualidad COJCsti tuye la acc:;_6n ele DOTA 

CION DE TIERRAS. 

Por último, lo. política colonizadora sccuida en aque-

lla época fue errónea, pues lo único que se logr6 fue bcnef.!. 
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ciar al grupo de mili tares. retirados y a capitalistas nacio

nales y extranje'ros en perjuic.io de la integridad del terri

torio nacional y de los verdaderos campesinos carentes de -

tierras. 

V. LA REFORMA Y LA REVOLUCION 

Es evidente que el movimiento de Independencia no mod_:h 

fic6 en forma alguna el régimen de propiedad existente en la 

Colonia, pues la gran acumulaci6n de bienes raíces que esta

ban en poder de la iglesia, las prebendas y concesiones que 

el gobierno otorgaba al grupo de militares, en contraste con 

la miseria y hambre del pueblo, constituyeron problemas que 

dif!ron origen a la Guerra de Tres Años, y 16cicamento, al m,9_ 

vimiento de la Hevoluci6n. 

El I1iberalismo iniciado con c•l Plan de Ayutla, ne pro

longa en la Guerra de 'l'rt•c Años o Heformn, para culminar cor. 

la Intervenci6n Francesa y el fusilamiento de Mnximiliano. 

En l"' primer etapa, 13s metas son limi tadao y conc,re-

tas pues se dirigen en esencial al derrocamiento de Santa -

Anna; la aegunda, reviste caracteríoticas de constitucional_:h 

dad y profundas reformas en la superestructura, y en su fase 

fi1 181 ~dcptn ttn mntí~ l1ondn1n011te P~~jonol1st~. 

Preci::~A.mentt~, es t1 n lo sPCTUndn etapa cuando el Gobior

no liberal el 25 de junio dn 1856, expide la Ley de Docamor

tiznci.Ón o también llamada Ley Lr,rdo, que ordenaba dC'ua:nort.! 

zar los bienec raíces que las corporacionec religiosas po--

seíun adjudichndolas en favor do ous arrendctarioo, ror el -

valor correspond1e!1tc a la rent:i que en ese momer.to pai~r>t.iun, 
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quedal~an exceptuadue: de la descmortiz•1cilm los edificios def! 

tinados directamente al culto rcli('ioso, declo.rándosc que -

desde ese morr.anto las cit.adas corpor:tcione:;:; carecían de cnp,g 

cidad legal para ado.uirir y admi.nif1tr'ar bienes r,,íces. 

Con dichas r.1cdidr,s se buscaba bm'.'.eficiu1· a loo deshcr~ 

dados. pe1·0 éstos se hayo.han imposihilit.o.dos no e6lo para cu 

brir !'l vi:lor de la finca, sino el de ln simple alcabala que 

era del cinco por ciento. Ahora hicn, los bienes raíces de -

las comunidad•:-s que lrnsta ose mo1nento hebía11 nido considero.

das como propiedad comunnl, pasaron o. ser de caráctot• indiv2' 

dual, con lo que previo al procedimiento respectivo se otor

gc.bon loo tl·tulos de propiedP.d correspondientes; :.i.sí, el ca.m 

9csi~o al obtener el doc~me11t.o y ante unes 11p1~emionte necesi

dad, Yend.Í.a su LJ.crra al hacendado más cercano, ':,~ lo que se 

r:H.rJ:.lOO como cu lj Ueret!i6n lo conv.1rtió en jorn8lero de h:i---

~:;.. 1 !:.dP .. y en e!;:.:iE' condL·::ioneu, el lat;ifundis1;io eclesiástico 

2in dcs~ruirsc pu~~ó a manos 1:11r:nn. 

El 12 de junio de 1859, rrntando como presidente Dnn BE_ 

nito Ju~rez, se cxpid16 lu Ley J~ Nuc1onal1z:1c16n de Bicn0a 

Ecleció.sticos, la cual ordenaba que Lodon 10n bienes y desde 

lu~go todas lns b:~ciendas que pertenecían al clero, entraban 

t·.1 dominj u de la Uac1ó?J, c;_.iprimiéntlosc las órdencn monáoti-

cas y dccL.u·nndo ndc·m:'1s lu st~p:1ración en-i !'8 la LF~letiin y el 

Estndo. 

" ••• Las Leyes de Desamorl:izac.i.c}n y trucionnlizueiun, 
er: resumen, dieron muerte a la. concentrac1ón ccl()si5s
tica; pero extendieron en su lue:>r el lr1tifundismo y -
dojar-on a nu merced una pcqueéu1 propiedad, dcmaniado -
reducida y demEs12do dfibil, en manoo de la poblaci6n -
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ini'erior del país (la indígena), cultural y econo.nica.,. 
mente incapacitada no sólo para desarrollarla, sino -:
au12 para conservarla ••• "(23) 

Políticamente, esta etapa significa una batalla de ám

bito nacional para decidir si el Estado o la iglesia sobrev_i 

ven como poder soberano, es por eso que las leyes dictadas -

con la finalidad de resolver el serio problema agrario no h-ª 

yaron el eco debiélo. 

La Consti tuci6n de 5 de febrero de 1857 elevó a categ~ 

ría cone~i tuu1onal la Ley de 25 de junio de 1856, sin embar

go·, en su artículo 27 el problema agrario es soslayo.do y só

lo se recoge la intención liberal de dcapojar de una de suo 

máa -poderosas armas a la clcrer!:Í.a mexic.:an::i, al seúalar: 

" .• ,La propiedad dn las pt!Z'soras no ¡:uede ser ocup-ª 
da sin su conaentimiL~nto, sino por c~uau do utilidad -
pública y previa indc>rnr.i"aciún. La ley determinará la 
autoridad q_uo deba húcer la cxpropiaci61" y lon requisi 
tos con que esta haya de verificarse. Ningvna corpora
ci6n civil o eclesi6st1ca cuulauiern que se~ su cnrac
tor, donominaci6n u objeto, tc11dr& c~pacidad legnl pn
ra adquirir en propiedad o adrnim.s trar por sí bienes -
i·11iccs, con la ónica excepciGr1 do los edificios deoti
nRdoo inmediata o directHmontc al oe1"1icio u objeto de 
la inntituci6n ••• "(24) 

!'1 Forfirismo. - La estructura l•,e;al en la c¡uo Porfirio 

Díaz fundó su política para enajenar nuestro suelo patrio en 

22. Mcndieta y llúñcz, Lucio. El Problema Agrario en México, 
17a. ed,; !1léxico, D. I".: Edit, Porl'lh, 1981; p. 126. 

24, Citndo por TLüio Meléndcz, Bu¡;o. Ob. cit.; p. 42. 
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beneficio de terratenientes nacionales y extranjeros, desea~ 

sa en las ·siguientes leyes: Ley de 13 do. marzo de 1861, so-

bre .colonizaci6n; Ley de 20 de julio de 1863, referente a la 

ocupaci6n y enajenación de terrenos baldíos; ambas leyes diE_ 

tadas por Juárez, y finalmente, la Ley Lerdo de 31 de mayo -

de 1875. 

En efecto, la Ley de 13 de marzo do 1861 expresa en -

términos generales lo siguiente: 

" ••• todo extranjero o sociedad de oxtranjero8 ~dqui 
rentes de terrenos para trabajos agrícolas o para est; 
blecer fincas rústicaG, quedaban exceptuadas :;i~r cinco 
aiíos de toda clase de contribuciones. El arLículo nc-
gundo, les concedía también la exenci6n de jmpuestos -
por diez ufios si se ~ampraban tL':tT0nos ~:c:r(cc...1 l~1f" ~r]!'rt 
formar coloniao. El artículo ~ercero pror,.·01;;<'.t'"' ¡ior -
cinco a~os la facultad anterior a los ex1,r·1PJer0u 11~0 

demostrnrHn tt)ner, an los establccim1nntoa do t'f'l\H'E·ll·· 

cia, por lo menos lu tercera pA.rte de CJr1lJ1l-.:.-odns m0.x:ic.:~t 

nos. El artículo cuarto ex.unía por üos r-.iios de d~.: !..,r-J __ : 

chas de 11nport.aci611 a los erectos 11ue se ut.1lizu.:..'·1n P;: 
las colonias ••• "(25) 

La Ley de 20 dt' JUlio de lt36J, referorn;c r; la OCUjJ'.l--

ci6n y enajenc.ci6n de terrenos baldíos, en su nrtÍ.c!llv ~11·11n..:! 

ro define a los tPrrenos que tic:ien osa cul1d2d " ••• 3. los 1,2. 

rreno9 de la Ronúbl icn que no lta,Ynn nido destj.nndcn ·í 1111 unu 

público por la autoridad f"cul Lada pa1'a ello por 1; 1 1~.:·, ni 

cedidos por ln mim11a, a titu.lo oneroso 6 lucrattvo, 3. indiv,i 

duos 6 corporación ;'::'itn.orizo<l:• p~1rn ::1 dqu1-l'lrlos ••• " :r en i.it'~.!1 

ci6ri a su contenido los artículos mós i1nporta11tes soTI: 

25. L6p0z Gallo, M2nuel. Oh. cit.; p. 129. 
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" ••• Art. 2. Todo he,bi tante de la República tiene dE_, 
recho de denunciar hasta dos mil quinientas hectáreas, 
y PO .nás de terreno bal<iío, con cxcopciún de los natu
rales de las naciones limítrofes de la República y de 
los naturalizados en ollas, quienes por ningún título 
pueden adquirir baldíos en los Estados que con ellos -
linden. 

"Art. 4. Del precio de los baldíos se exhibirán dos 
:ercios-en numerario y otro en bonos de la deude_ !1Úbl_! 
ca 11acional o extranjera. De los dos tercios en nume1'.ii 
ria se anlicará uno á la l!ncienda FedC'rnl y otro á la 
del Estado en que este situado el baldto. 

"Art. 11. Los que tenean actuolmentc buldíoc en us~ 
fructo, enfitAusis, 6 á virtud de cualquier otro con-
trato que les haya trnnladatlo el doiniriio ÚLil n.i.n el -
directo del terreno, go u,rán una rebaja de la :ni tad dsl 
precio de t-arif8 ... si se cot:·sti tayen denuncin.ntes en -
los té.rminos y cor1dicioncs del art. 18; 0n caso contr~ 
ric, qi;.nd2.n sujetos á las prescripcivnos del mismo :).T

-:;iculo .•• "(2G) 

Fi»rcl;~~r.ta, el Dncreto d'l :n de mayo de 1875 en .nato-

ric de oolo!üzació11 1 '1Xpedido por Jebastían Lerdo de Tejada, 

co1~stal;a de é!,oo arcículos esclusivamente, teniendo primor--

dial im!Jortancia ol primero, pues autorizaba al Ejecutivo P.f! 

ra seguir una política colonizadorQ, ya fuera por la acci6n 

directa del profio Estndc, o a tr.vAa de eomra~ías coloniza

doras, que al tiempJ que se le otorgaban prerrogativas y prl:, 

vilegios, ae 12n cxicío Garnntía~ para el cumplimiento do 

10.s c:o1:trn.tos J.c coloriizpJ~i.óri; n.sirn1s.no, a los colunos se 

les co11cedieron ciertas prcminencias, entre otras, lu 0xen-

ci6n de contribuciones y del servicio ml.li tnr, kchida cuenta 

de q1'e el cumplimiento del contrato era exigido canfor.ne :il 

26, Co.~ados por López Gallo, rdanuel. Ob. cit.; pp. 131 y 132. 



31 

derecho com{m. El artículo se¡;undo trataba la forma"" de" coH10 

se financiaría la empresa colonizadora. 

Con estos antecedentes, Porfirio Díaz inicia Slt prclon 

gada dictadura sirviéndose de ellas y transformándolas a me

dida que sus interéGes lo requerían, así en la Ley do 15 de 

diciembre de 1883, sobre colonización a tra•1és de eompaliías 

deslindadoras, que emitió Don l•fanuel González, se introdujo 

una nueva y nociva política que beneficiaba a las citadas -

compatíías, tal y como se advierte del artículo 21 de la men

cionada ley: 

"· •• En compensación de los gastos que hagan les com 
pai1Ígs deslindadoras en lri J1abili t::ición de tBrrnnoc -
baldíos, el Ejecutivo podr'.5 concederles haG"i;a la tc):>Cc· 

ra purte tle los terrenoz que hobiliten, 6 de su volar~ 
pero con las co:ncliciones precisc.s do n..uc no ~1:Ht de onQ_ 
jenar los terrenos que se lPs concecla.11, ;Í PXtI'P.11.jcros 
no autorizados parn ctdqui1·1rlos, ni extel1SJ.011es ·noyu-
res de don mil quinientao l1cct~rnas; brjo ln nena do -
perder er. los tloc casos las frnccioneo qt:..o hubieren e
nnj enado. contraviniendo n estas condiciones, y cu:irns 
fraccionen pasar~n ~ ser dcode luego propiedad de la -
Nación .•• " (27) 

Como consccucnci2 de lo anterior, 12.s compt'..l1Íao desli~ 

dadoras sabedoras de que los castos qlte cfectuarrni en lo lla

Pili trrci6n de terrenos baldíos los seriar. com1H~r:sailoo !1r.:::~ r.a 

con la tercera parte de las superficies deslindadas, incluían 

en su productiva trirea a las tierras de los pobledos, cor1grE_ 

&acionce y rai:cl:erbs, pues c:onocían perfec·Gamentc .:rn defec

tuoso estado de titulaci6n: 

27. Ci tndo por J,6pez Gtülo, lfanuel, Ob, cH,; p, 250. 
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" ••• La regla general y casi invariable es que la , 
propiedad de poca extensi6n está bien titulada. Pero -
ucontece que esta !Jropiedad ha pasado por varias 'na--
nos, es decir, se hu transmitido de padres á hijos 6 -
da vendedores ~ compradores, desmenuzándose de gcnern
ci6n en genernci6n. - no hay de por modio testamentos, 
1üjuelas ni otro documento legé>l, que entronque la an
tigua propiedad con los ff.tevos poseedores; ¿,coa10 enta
blar una oposici6n?- Un simple incidente de personali
dad pondría fuera de combate á los pobres oposito----
rcs .•• "(28) 

Con todo esto, no termina ahí el despojo de que eran -

vi-etima los pueblos de indígenas, pues el 18 de diciembre de 

1883 el Congreso e:ni ti6 un decreto que exprestiba: 

"· .. Art. lo. Se autoriza al Ejecu~ivo Federal para 
reformar l~c legislaci6n vigente en la República, sobre 
t'3rre·aos ba.ldíos, confor1ne á las bases sit;uientes: 

''!.- Gesnr.1 la prohibición de que cada habitante de 
la Repdblica pueda do~~ncinr y ndquirlr m~s do dos mil 
quinientas hectáreao d0 terrenos bnldíos. 

''II.- Cesnr6 igual1ncnte l~ oblignci6n hasta ahora -
impuesta á loa prapietnrios y poseedores de terrenos -
baldíos, de tenerlos poblados y acotados; y los indivi 
dLlOo ,1ue no hubieren cumplido lace obligaciona,; •111e ii : 
este rcs9ccto imponínn las lP,'/cs antigua::; ó las que im 
ponen las v1:;entes, qued;J.n exentos de todn. penu, nin : 
necesidad de dccl;::_ración es11ecirJl 1;n oad'.1 caso, ,'f sin 
q1J.C la Nación pned~ c~n lo futuro su,jotur a inquisi---
ci6n, reviBi~n u co:Jpooici6n los titulan yo expedidos, 
:1i muchu monos re1 v:i.;1dicar los terreno o que esL03 ampa 
ran, nor la si.·nple fc¡l ta de población o acotaci6n ___ : 
••• "(29) 

Por su parte 1~ Ley de 26 da ~arzo de 1884, no es mqs 

:·:3. C.itado por L6pez G0tllo, Mo.nuel. Ob. cit.; p. 251. 
29. Idc:J, ; p. 255. 
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que la culminaci6n del decreto anterior, en la que cesaba t.2_ 

da obligaci6n por parte de los propietarios o poseedores de 

terrenos baldíos o compañías deslindadoras de ad:ni.tir cual-

quier condici6n a la posesi6n plena. 

Sólo para terminar con la época porfirista dirémos que 

el 30 de diciembre de 1902, Díaz a través del Go!Jbreso dec l.Q; 

ra: 

" ••• Se derogan de una manera oxprea~ y terminante -
para lo futuro, cualesquiera diaposicionos que autori
cen el deslinde de baldíos por empresas o coc1panías -
deslindadoras, y no se purlrá hacer el paco do subvcm-
ciones con terrenos baldíos, ni contraer obligaciones 
pagaderas en terrenos de la misma clase ••• "(30) 

De nada servía ya tal diaposici6n, ]JUes ol do3pojo du 

tierras que sufrieron los poblrldos, co1~;reeacionC's y r:inclw

rías, por parte de las comp:11iÍas deslj.ntln.dor.:io ,\' t~rrn1d1.!G t1~

rratcnientes, se hnbía concur:1;:ido. 

La Rovoluci6n. - Esta so inicia con el Plan do San Luis 

que preponderantcmente tení.a un porf1.l político, os decir, -

s6lo proponía cmnhios en la supcrcutructL1ra, º"'lliJioo de los 

hombres en el poder¡ no obstante, cr. l:..:i ce¿:.u-.c.la µu2·Le de su 

artículo tercero, se refiere nl problc;:vJ. n¿;rnr.Lo un los si-

gtlicnten tér1n1non: 

"· .• Abusando de la Ley de terrenos lrn.lrl:íoa, rni•r:erü·
sos pequenos prop1etarion en su rn;tyoría. indi~onas, h11n 
sido dcopojadoo poi• acuerdo de la SccretaJ'.Ía de Fowcn-
to o por fallos do loo tri bunnlcs de la Ropú.blic2, 

30. Citado por López Gallo, Manuel, üb. cit.; JJ• 2~5. 
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Siendo de toda justicia restituir u sus antiguos poscQ 
daros los terrenos de que se los despojó de un modo _-: 
tan arbitrario, se declnrartl.n sujetas a rcvisi6n tales 
diposiciones y fallos, y se exigirá a los que adquirie 
ron de un modo tan inmoral, o n sus herederos, que loS 
restituyan a sus primitivos propietnr Los, a <tu1cnes P3, 
garán también una indemnizaci6n por los perjuicios su
fridos. Sólo en caso de que estos terrenos h:1,vnn n:1.;n
do a tercera persona antes de la promul:;ación de este 
plan, los antiguos propietarios recibirán indomniza--
ci6n de aqv~llos en cuyo beneficio se verificó el deo
pojo ••• "(31) 

Sin embargo, al ocupar Madero la Presidcncio de ln Re

pública no efectuó ninguna restitución de tierras, por lo -

que se asegura tal medida sólo constituyó el gaucho para a--

trao.rse {5re.11des r.::on-i;i ngenten crunDcsinos. 

AJ. respecto, resultan revel.'.ldorau las palabras verti-

d'l.s er, una interes~nte <mtr<"!) sta concedida a un diario de .!! 

lr.lelloe tien)os denoMinact.o "El I1~ir1::::.rcial 11
, y en lri que pone 

el~ m:J.nifiesto el en!'oqnn que da nl riroblcma a[Srario: 

"• •• De2.de que fui investido por mis COJ.1ciudnclanoo -
cuando fui nombrado para el car1~0 de Presidente de ln 
Repú.l1lica, no me he ocur,w.do de refutar las versiones -
co11trndictorias que circul;:in e!1 la pronstt en lr.i que -
con f~ect1cnc1a so hace rcfcr·encia a ofreci1nientoo que 
he he0ho ;r he dejado d" cumplir. Pero con tanta lnsis
-i;enc:.n. }'.a:! rcpcti.do 2.l.:ur.0~3 :")CriÓdico.:; y ;;my· enpccin.1-
mente el que usted tan acertad:mcrnte dirieo, que en -
las promesas de la Revolución figurabn el reparto do -
tierras al proletNriado y se ofreció la división de -
los luti:fundios que permnnccían en podBr de unos cuan
tos 9rivileei~dos con pcrj~icio do las clases ;neneste-

31. Citado !lOr LemaG García, Ra,íl. Ob. cit.; pp. 254 y 255. 
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roscio (editorinl de a.i•er), qnc qui oro de una vez por -
-todas rati:ficnr esa mi especie. Suplico a usted se sir 
va revine.r cuidndosamcnto el Plan de S~n Luis y todoc
los discursos que pronu11cié antes ;/ tloapueo de ln Hcvo 
lución, así co:no los programas de gobierno que publi-: 
qué después de las Convenciones de 1910, 1911 y, si m1 
alguno de ellos expresé tc:lcs i<.lens, <mtonces se ten-
dr~ derecho E decirme que no he cumplido mis proncsan. 
Siempre he abo¿sado por crenr la pcquoúa propiedad, pe
ro eso no quiere decir que se valla A despojar de sus 
propiedades a ningún tcrrn.tcnicnto. El mioma diGcurso 
que ustedes co:nentnn, tomnndo Únicamente una Traoe, e~ 
plica cu&les son las ideas del gobierno, Pero w1a cosa 
es crear la pequeria propindad por medio del esfnerzu -
constante y otra es repartir las erando e pro¡Ji ed 1dcs, 
lo cual nunca he pensado ni ofrecido en ninguno de mis 
discursos y proclamas ••• "(32) 

Es incuestiom1ble que la poblaci6n cnmpcoir.a apoyó el 

movimiento revolucio!lario por la in,justicj a social en que v,:!: 

vín, pero :fundamentalmente con la esperanza dP locr3r la 1·0~ 

ti tuci6n de sus tierras, proclamadn en Ql l)lan dl~ S';ln Luis, 

por lo que al ver frustradas sus más JUstas a8pi.cacioncs, dE_ 

ciden continuar la luchn, nsí, el 28 de noviembre do 1911 en 

Villa. de Ayala, Estado de Morelos, Erniliano Znpata se ¡iror.u_!} 

cía eon el histó·cico Plan de Ay:ün. En ou elabo.cación ~uvj.e

ron una participación activa el Iiicenci3do Ani.onio Oíi::~z So Co 

y Gp_na, el Ocncr1l fiildardo M:ie,n.Iin, pc:ru prlnci11z.J.rnerito ol -

m'lestro ri;ral Don Otilio l.lontmio, con la vigilancia del pro

pio Emiliano Z:?.pa ta. 

MediantP dicho plan so desconoce como Jefe d~ la Revo

lución y Presidente de la República a Francisco I. Mndero, -

32. Citado por Tulio Meléndez, llu¿;o. Ob, cit.: p. 52. 
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~ocor¡,ocic1~dosc en su lugar ,:- 1 Gcnerr!l Pasen al Orozco o e11 su 

defecto, 2.l General Emiliano Zapata; en el aspecto ac;rurio -

se ordo~.~ lu inmedi2.t~ reCU!,iera.ción do lus tierras de que -

f~1eror: des:pojados los pueúlos, rancherías y coraunida.des, y -

todc aquel hncendGdo (~Ue se o~·.usiora a la restituciün·, se le 

n~cionRlizarian suo bienes 

Cebe l:pcer mención, que csGe plan es el iJ1ás honcoto en 

cuento a. la solución que !1rete11día J.ar a los rec.ueri;,lien"tos 

reivirdicntorios del cn.;npesinado, los cuü.lcs hun uido arras

~rados de$de el coloniaje y aún en nuestros dias. 

A raiz del ¡;olpe de Estado en contra de Maucro y esta.!! 

do en la Presidencia de l::i. HcpÚbli'Ja el usurpadur Vic·toriano 

H;.iertP., sur;;;e el Pl'.ln dte Guadalupe corno tiandcr,, de lo Rcvol!;! 

ailn Constituciorali~ta; es expedido el 26 de marzo dP 1913 

o::: l.1 H:]::!°io~da de G·.;.9dnlui1e, E!stado de CoG.huila, 1iu!' Du_1 Vc-

1r1st;ii::~110 Ca:(n~nz--,, quien es DOT.lbrudo Primer Jefe u(~.L 1'!.jcrc.L

-~:) Coristit·..tcicnp.lista; se dcseonoccr. n.l Gobierno de Vic:tori.§!: 

'.'10 Huer"ca y los poderes Leeiolati,ro y .Judicial, )er0 nu r:e Q 

lude nl ~1!'0'blertla a['rarl.O, pues OS 1111 plrtn Ci'.ÜHP11tcimc1d,c pol_~ 

tic o. 

Con posterioridad, por uecreto do 12 de diciembre de -

1914, que R.lgu1wa autorer: clenomiril:.n Plan de Veracruz, se ad];_ 

cio~on 81 Pl~n tle G~vtlal~pe dL~pocicicnc~ de crr~ct~r nociMl 

y que para efectos de nue:.;·:1·0 entudio non per:ni tirP.:nos trnn.:! 

cribir parte del nrtículo oegundc ele dicho Pl::i.n: 

11 
••• El Prii~er J~fc <lo ln ílovoluci6n y e~care:1do del 

Poder Ejecutivo, expedir~ y pondrh en vi~or, durante -
le. lüch;;t, todo:: l:•.s 1-: .. \fCG, disrorilCJ.or:co y rnndi1Lw cn
c2.;.~in~r:ias :1 tl2.r o:tisfucc:i.ón n las necesidades económi 
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cas, sociales y políticas dol 1>aís, cfcct.ttnndo las re
formas que l:t Oilinión exie;e como indiapcnsables para -
resto.blecer el récimcn que r;nr.'.1ntice ln igunldnd de -
loo ¡nexicanos P.ntrc sí; las leyes agrn.riao que :favure! 
can la fol'l:;.«.:ión de la pec¡ueil'J 11ropiedad, düoolviendo 
los latifunelios J restituyendo a los pueblos ele loo 
tierras de que fueron injustamente IJl'ivados ... "(33) 

El Decreto de 12 de diciembre de 1914, eul;ninó con la 

Iiey Agraria de 6 ele enero de 1915, obra de Don Luis Cabrera, 

cuyo contenido al ser considerado de gran trascendencia so-

cial fue elevada a la categoría de ley eonsti tucional, por -

declarnci6n expresa de la Constituci6n de 1917. Pero, veamos 

lo más importante de dicha ley en palabras de Raúl Le.,ms Ga_E 

cía: 

11 
••• En sus doce artículos doclri.ro. nulas lan en2.i9n.s 

cienes, composieiones, co11cesiones, apeos y dc·nlindcs 
si ileec.lmr~nte r.ie afecto.ron terrenos cornunalc:n de l·)D 
pueblos; resto.blccc lr. restitución J' dotaci6?1 COi:10 ·1rv 
cedimientos idoneos pura entreg¡1r las tierro.s n los._: 
pueblos; se decretr1 la mtlitlad de fr~ccionamie11·L0s uo
licitada nor lns duo tercc1·~s 111rtoo dP loo vecino:1 bt~ 

neficiado~ cu:-1..ndo te11enn al1 . .::ún~ vicio que ~.fee LP :JLt le:
galidad¡ crefl la Comisj.Ún N:1cion~.l k_:rariG., lu.r: Ce. ü-
siones Localos Agrt.t.riP.S y los L!o·ni tés E,icr:u·:,ivos. so~-rn 

la como autoridadPs -:leTn.rias 21 Prosidentc u,~ ] a Ho;)Ú: 
blieu y a los Gobernadores de los Estndos, ,aro fnuul
ta t:rnlJi,~n a 100 JP ... An r:-iil.t t~1 r0::-; ox 1r0s·~:acnte autor.L7.n 
do::; por el r~jecutivo Federal, !'::.rn :~!1tC'rvcnir Pll !,:ri.•n~ 
rn instnncia de los procedim1crrtos uernrlou ••• "(34) 

Esta ley tiene eran importancia en raz611 de que cona--

33. Citado 31or Lcmua García, Hf'Ltl. Ob. cit.; p. 25d. 
34. Ob. cit.; p. 260. 
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ti tuye el pta~to de po.rtitla de las le.ves ..i¡~rnrins en México, - , 

¡meo mm cu:::ndo fue ~brogadn el 30 de enero de 1934 al modi

ficarse el artíc1'10 27 consti tuciomil, au influencia ha per

dl!r2do hf'.sttc nuestros días, prueba de ello es que en el tex

to del <ictucl r.rtículo 27 do nuestra Ley Fundrnncntal, se en

cur:mt!''Jll insertos sus principales puntos, que fundrunentnl,!lC!! 

te se refieren a las aeciones de restituci6n y dotaci6n de -

·cierras, hosc;ues y nguas, en favor de los núcleos de poblu-

ción C2.:-:1pesin2. 

Sólo pnra ter.ninar el estudio del presente apartado -

nos permitiremos precisar que, si bien es cierto que tnnLo -

le.s Leyes de Desamortización como de llncionalización tuvie-

ron el ¿;ra~.i uéri to de romper el poder polítieo ~r económico -

qt:c ln ig-J~esin ejercía en aquoll:::. época, nin embarco, respe~ 

te 101 _pi.·oi:lcr.ia .s:t;rario u más do olviUarlo, lo aclJnLÚa;:, .ra 
JL.ct de 3cuerdo con la Ley de 26 do junio de l85G, el praci?ao 

der:11.r.ortizador r .. o recayó f~xclunivmnente en ese tino t.!.e bio-

ries, sino que en forma extensiva alcanzó lns tierras comuna

les i:~1íge::18-S ~ quienes debido ::i su c;ran i~nor:..111cin se oncon

traror: i:npcdidos pura trn;nitttr en rorim~ rf1pidr•. y ~"tdecundn. l:i 

titulaci6n dci las tierras que tcn!an en poses16n. 

Asi.."!ismo, lus u:.:·rcnU.1 t[•.T'ioo do las fine ns dcsamortizn.

d2.s no JUdicrvn 1:~C·)~·0rs0 :il bencf1.cio ctuc Jit.!!1;~ ley len oto_!: 

gnbe., .!JUes en 12 mayoría de los casvD no ool::.uncnte se haya-

ban en 1~ dif1cuJ.~3d do c11brir el precio del terreno, ~ino -

el d::l ~im!]ln i!~!!J1lCS ::o; h~bíd:! cnentn de que •.:m no IJOC.'18 ocg 

Siones se 2l,O"Guvicron do tramitar 1:1.. adjudicación correpon-

die:1~te, ?Or el teuior u ln. 0xcomulención de que los harín ob

jeto la iglesia. 
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Por otrn. purte, le política aolonizudora de los terre

nos baldíos iniciada por Juárez y continuada por Porfirio -

Díaz, repercutió negativamente en la distribuci6n territo--

rial equitativa en nuestro país, pues aun cuando on época de 

Juárez se emitieron leyes en las que se permitía a cualquier 

ciudadano denunciar hasta 2500 hectáreas de te1•renos bal---

díos, superficie que dicho sea de paso nos parece demaniado 

exter.sa, aún situándonos en aquella época, y asimismo se fa

cultaba al Estado para soguir una política colonizadora a -

través de compaHÍas privadas; Porfirio Díaz llega al absurdo 

de no poner un límite en cuanto a la superficie quo cada ci~ 

dadano pollía denunciar, contrató a compu~--~ías privadas pP.ra -

el deslinde y colonización de tf'rrenos baldíos, y autori?.Ó 

para que les fuer1m compensatlos talss ssJ.'vicios hasta con ln 

tercera parte de los terrenos habilitados, lo que evidente-

mente ayud6 '' la :'oimución de e;randes latifundio.J nucio1~alcs 

y ext1•nnjeros con ,;rnn detrimento del país .Y de los núcleos 

de población campesirn1. 

Por dltimo, de entre lns divcraas disposiciones qUE! -

sureícron del movimiento revolucionario, figur11 por su gran 

influencia en el Derecho Aer,irio vi[:ent<?, lu Ley .\grrrriP. de 

6 ac 11ncro do 1915, clc7~d~ (t ln cati~eori3 dr? ley co11stjt~-

ci0nel por el 3rticulo 27 del P~cto Ferlcr1l de 1917, y po3t~ 

riormente, el 30 de enero de 1934 al modificnrsc tal precep

to, es cxprcsan1cnte nbroeada, empero, en lu nuevn. rod::...cc:ión 

del mencionado artículo fueroa incorporado~ aus princip>üeo 

puntos. 

Entn ley' 8 diferellCÍil do lo que 88 hn dicho en el sen 

tido do que dá eabal respuestn a lns i11quintudcs de nuP.~tra 
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:;>oblaci6n ca.:(}esiP.e, nosotros por el contr.::.rio crce111os que,-, 

ha.n sido escasos los resultados obtenidos con dicha. ley, --

pues :.:ior eje.Jplo, si u1i r.éicleo de :;;oblación solicita la res

titución de sus tiei·ras, para que dicha acción pruspero dcb~ 

l"á eú•ibir los títulos de propiedad que 2.m:)[lren dichos terr!:'_ 

r!.os, cosri. pur-i;o í.1Ci10S cuc imposible, ya que como en la ra2.yo

ríe tales documcDtos datnn de la época colonial, su existen

ci::i. se 9ierde en el ticr.ipo; o.si.:Iismo, tanto los proccdi1.1ien

tos de restitución coi.10 de dotaci(· ·ic ejidos en oct trrn.ütn

ci6n son tsener.?.lmente lcni.os, y o.ún en el coso dp que por r~ 

solución presidenci2.l se declarara ~rocedente la acción acr-ª 

rie. inte~tada, la ejecución de rlich;:~ rcc·olución se ve obstu

culizads ~or cuestiones de tliversa índole, e~trc otras, la -

interposiei6n del ,Juicio do At~pa1·0. 



CAPITULO SEGUNDO 

DESARROLLO HISTORICO DEL JUICIO 
DE AMPARO EN MATFRIA AGRARIA 

I.- Ideas Generales. 

II.- Epoca comprendida entre los Gobiernos de VErnJstiano 

Carranza o' Pascunl Ortiz Rubio (1917-1932). 

III.-r:tapn de 1932 a 1934 (Abe1"rdo Rodrí¡:l•cz). 

IV.- Fase si tuadu entre los GG1Ji0rr1ou de Lázuco Uúrdo:1~:::· 

y MQriucl Avila Ce.macho ( 1934-1946). 

V.- Cuarta Epoca rlo 1947 a Lt Actur,lidad (Mi¡::uel Alemán 

Valdés). 



I. IDEAS GENERALES 

Se recordará que el capítulo ,irecedente fue enfocado -

fundamentalmente al estudio del problema de la distribuci6n 

territorial que en nuestro país se ha manifestado en sus di

ferer.tes fases históricas; vimos como en cada una de ollas -

los diversos caudillos enarbolaron planes y emitieron una -

serie de disposiciones tendientes e resolverlo, sin embargo, 

no es sino hasta con la Ley Agre.ria. de 6 de enero de 1915, -

cuando i;imidamente surgen los primeros intentos encamine.dos 

a solucionar este problema tan ancestral, que nosotros cons:!, 

deramos aún no resuelto. 

Coe!: esta ley se inicia en México lo que en la actuali

d2ó cor.n·;i tuye la 11 Heforma A;;raria 11 que, entendida sanE1J11ente 

i:19l1~srÍJ: a). LE. resti tuci6n de tierras y aguas en benefi

cio ele los 11u~rlos que hubiesen sido privados de ellas, en -

1m g.cto de plen::., justicia soci31; b). Ln dotaci6n de tierras 

y aguas en favor de los núcleos do poblaci6n campesina que -

carezcr,1: de ellas o r,o las ten¡;o.n en cantidad suficiente, é.§ 

to ccmo una obli¡:aci6n del Estado para que dichos núcleos de 

población logren su des;,rrollo económico, social y político, 

Para la buena realizaci6n de tales accionea, las auto

ridades agrarias competentes deberán declarar la nulidad de 

pleno derecho de todos los actos jurídicos, judiciales y ad

ministrativos que hubiesen terido como consecuencia privar a 

los pueblos de sus tierras, bosques y ac;uas; emprender una -

política tendiente a fraccionar los grandes latifundios visi 

bles y simulados; y finalmer_to, pugnar porque los limites ag_ 

tuales de la pequ.eár:\ ::ir~·oiedad, se adecuen u las condiciones 
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econ6micas, sociales y políticas del país, a fin de que pue

da cumplir con la función social que le impone nuestra Cons

·ti tuci6n. 

Lo anterior, como una consecuencia. 16gica y oblit;'.lda 

a los diferentes movimientos armados que se han registrado -

er. la historia de México, pero muy especialme:c_te, el de l.i -

Revoluci6n de 1910, que como yu se anotaba, quodo concretada 

en la Ley Agraria de 6 de enero de 1915. 

Precisadas lns anteriore8 ideas, el presente capítulo 

que se refiere al dcs,,rrollo hist6rico del .Juicio ele Amparo 

en materia a¡~raria, i11ici~1·á su estudio a partir de la emi-

ai6n de la suprarnencioncula ley, ya que es propio .. nente con é.f! 

ta, cunr.clc se empieza. 8 intPgrn.r la "Re:forrnn Aern.ri['. 11 , asi-

mismo, dicho estudio se hará en nstrecha relación con lns 

condiciones econ6micas, sociales y políticBc1 rci11aL1:es on en 

da etapr¡ 1 pues son aquéllas las que er, última instr:11cü, h211 

influido de al¡;una u otra forma a delinec,i· "l Jnicio Consti

tucional el' esta importante materia. 

Fue~ bien, el Juicio de Ampni·o mo ma tcria ae;rari" y 

más específicamet;"Le aquél ttue es interruPstv cr. contra dn 

resoluciones presidenciales de rcstituci611 y dctnción de ~ji 

dos, bouques y aeuos, ha. experimentrtdo divc1•a3c fnl'c"t'.':!8 en -

cu ff'1'loluci6n hLst6J'icu, c~HP ·11n rlc['.t}.:_,. lu pro('pde21cjn plnn::i., 

pasando por la proscripción total del mismo, haota la i1.1pr0-

cedcncia con lae modalid~dcs estublecidQS en la 6poca dc:L Go 

bierno preci'1ido por l.1icue1 Al01a8.n ValdéG. 

Er:tre las principales razonen que el c:J.mpcsina.do -!;uvo 

para unirse al movimiento urrnndo de ln Hovolaej_6n r.1exi1~an;1, 

figura!', por un lado, l::i reoLituci6n de lao :..icrrac concedi-
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dus por el Gcbierr.o Colonial y de las cuales habíar- nido de_§ 

pojados al a:np2ro de diversas disposiciones; y por otro, 18 

esperanza de obtener 1.tn pedezo de tierra que les permitiera 

satisfacer sus necesidades más elementales; consecuentemente 

a la culminaci6n de dicho moviI~iento, el imperativo social -

fundamer..tal consistía en restituirles la propiedad y pose--

si6n de dichas tierr2.s, y er. dado ce.so de c1ue algunos nú---

cleos de población hubiesen carecido de ellas, otore;úrselas 

en víe de dotaci6n, ello en debido cwnplimiento a las prome

sas dadas antes y en plena lucha revolucionaria. Para tal e

fecto empezaron a dictarse resoluciones presidenciales ten-

dientes a restituir y dotar de ejidos a diciws pueblos, b2.SQ 

das precisa:11er,tc en la Ley A[;ro.ria ele G de enero de 1915. 

Así las cosas, los grandes terratenientes afectados 

con las oc::icio:c.aclas J"í~soluoiones, interponían en nu contra -

el Jt~ioio dt: knpnro ntcnto a l}Ue no existía rostr:i.cción lc-

.;al algi.;rn a_u.e lo demarcara, de to.l suerte que la resti tu--

ci6n y dotaciÓ'1 de tierras so vieron seriwnente obstaculiza

dP.s, ccr, evidente perjuicio de los núcleos de poblaci6n cam

pesina, por lo Que se llee;6 a afirmar ctne el Juicio Consti t~ 

cionC'.l constituía un obstáculo al desarrollo cabal y pleno -

de la "Reforma Ac,r-:;ria 11 , y e.simismo que por decre"~o presiden 

cial (Pe.scu"l Or~iz Hubio), de 21 de diciembre de 1931, pu-

hlicodo en el Diario 01'icial dü la Federación Pl 15 de enero 

del afio siguiente, se declarara que los afectados por dichas 

resoluciones, no ternlrían ningún derecho ni recurso lee;al Of 

dinario ni el extraordinario de a.~paro. 

Poste:r~ionnerite, en diciembre de 194G tomando en consi

deración la funci6n econ6mica-socinl de la pequefia propie---
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dod, oe adiciona, entre otras, la fracci6n XIV del artículo 

27 constitucional, rl!abriendo la vía del amparo a loa peque

lios propiotarios o poseedores de predios agrícolas afectadoi:; 

:;>or ltrn consabidas resoluciones, eotablociPndo como único r-". 

qui si to el que cHchns tierras se encontraran amparadas con -

el correspondiente certificado de innfectehilidnd, criterio 

que ha subsistido hasta nuestros días, 

II. EPOCA COMPRENDIDA ENTRE LOS GOBrnm:os DE VENUSTIANO 
CARRANZA Y PASCUAL ORTIZ RUBIO (1917-1932). 

AnotábciJnos líneas atrás, que el Concrcso Cons"tituyu11 to 

de Querétaro, en 1917, elevó a categor.ín constitucional la -

Iiey de 6 de enero de 1915, por ello, tod0s los ncton y proc~ 

diHien<;os ngrarios en que se traducín 13. "Refurr.ia Acr¿ri::l. 11
, 

fueron :regidos por dichos ordenamil~ntos, así 1?1 ari 5'.cuJ u 2'1 

constitucional, párrafo tercero, dr~ cu texto orif:ir.;;l, ·1~P.j t.:_: 

ra la obligación a_ue ya seiialabn la Ley de 6 <10 enero de ---

1915, consistente en que el Estado tiene 13 rPsuunonbilidud 

de dotar de t1errns n los núcleos dn poblpci0n G:J.rn~1c~an:-i 1~11 

can~idad suficiente purn su dcoarrolJ.0 ecor6~1cc y cucii~L. 

11 ••• Los puebloB, rnncheríon 2.r co1.;u11iU:.ide~: lltt1;. carP..?:. 
Cfll, ch~ t1err.-uJ y rl{~ll.ns, o no 1.:u; ten,r·.:.~n en C!«lltid".d 
ficic1i-Le pa!'a las necesidndes dv su ~;oblr:.c1ón, te11dn'1;; 
derecho a 1Tuü se les dote Uc cllrw, tu .16nd0l:J.G. do l.1:..; 
propiedades inmedia. ~no, !'espetnndo SlH1n 11rc la poquc!ín 
pro:;iedatl. Po:i· tnr.to, se conf.trman lar: c.1ot..-1i~iln11~~j do -
tcl'rf'l'OC que 80 h:-:.;;rnn hnclto hn.~tn :1iwr:::1 rle CúP f'1Jl'fillÜ:-1d 

con el decreto de 6 de ePcro de l~l~ ••. " 

35. Citndo ~or Lemus Gurcíu, Roal. Uh. cit.; p, 379. 
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Más adelante, e:: un acto de plena justicia social, di-, 

ch6 artículo en su fracción VII (texto original), tomando en 

consideración el despojo de tierras del cual habíai; sido ob

jeto nue<tros campesinos, establece lo sicuiente: 

" •.• So declararán nulas todns lao Uili, :encins, dis
posiciones, resoluciones .: operacionee de dec:llndc, -
concesi6n, corr.posici6n, sentencia, transacciÓ!', cn3jo
nación o remate que ha,yan privc>.dc total u parcialmente 
de sus tierras, bosques y ae:uan a 100 conducJ_mzc;oc, -
rancheríc.s, pueblos, concrccacioneo, tribur.: y delílÚ:J -
corporaciones de 9oolnci6n que cxista11 todavía, desde 
le. Ler de 21) de junio de lc35G; .J tlcl mir>·no 110do uerftn 
nulas totlan le..s <lispos1cione~, resoluciones ~r operncip_ 
nea c .. ue ten,-:;an lurrar on lo nnccr:ivo s rirodnzcnn ic;un.-
les efcctoa. En connecuenc.in, tod:'.:'l:• 10..~J Cierl'(.!L:, bos-
cpe:· y ,,,.,.,1ac: de que h,;~¡~.n sido pn.vadas luo corpor,;ci.2_ 
11e2 referidnu, cor~n ~er·tiLuidus u 6ntas con n1·1·cglo -
al (.~:~!'eto du {", do ell0ro de 1915, que continuF.1r:'l en ''.!. 
cor ca.no ley conm;ltt".'i'mal. •• "(31í) 

F:n er:as condiciones, lo.r- !"'ese lucionec prcsidcnciC!.les -

de restituci6n y dotaci6n de eJid0s 11nyuron su leg1ti1nidad. 

A1·~or2 bien, como en ninf~urio de los vrdenumic?~tos mcncionaclos 

se est.aJlE.'CÍa limitn.ción alcun..-!. p:irn. el ejcl'cicio de la a.e-

~ j ,'j·: consi:.!. tv.c::..or.al en contr'l de e ate ti!W de rcGolu.cione!J, 

L~ :; : ::·o::!tttdos estaban en aptitud de intcrpor}cr en su contra 

d:.i: 'C .teci::.-:i flP '.iefe..-¡~r'. lP~: ~1; ~:.:"":~, 1.;_t ;:;'.t 1Jre .. :;, Cv! te tlt..' .Jl.u:;t.! 

cin de la N~ci6n, nd111j.ti6, corociG y resolvi6 infinid[!d de -

.:·:::i113rt>s, fur;ciún <.tue er~1 ln coueecucncia ló¿.~1cn y obligada -

dn lr. :.:;roc0d(•ncu. de acpól por impcrcttivo del artículo 103 -

Cc1?:sti·:·...lc1ona.l, y por la circunstancia yn scnalac.la de q_ue --

35. Citado por Lemus Gnrcín, R~~l. Ob. cit.; 383. 
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tente el ar'dc::lo ;.:7 de nuest'u Ley Fundamental como la Ley 

J\graria de 6 de enero de 1915, no consignaban prohibición a! 

GUna para ejercitarlo. (J7) 
Nuestro Máximo Tr.i.bunal había estado admitiendo los Uf! 

paros si~ exigir que los titulares de la acci6n constitucio

nal, a{Sotaran previrunente los recursos que las leyes del cn

so establecía11, tal y como lo expresa el pr.i.ncipio de defin.!_ 

tividad, y no fue sino llacta el aiio de 1929 en que estable-

ció criterio jurisprudencial en el s•'ffCido de que como loo -

~otos del Presidente de la Rep6blica que propendían a l~ rell 

lizaci6n de la "Rei'or.~ia Agraria.", eran impucnables con base 

al artículo 10 Je la Ley de 6 de enero de 1915, pm·n intcrpR_ 

ner el Juicio de Amparo respectivo era nocosar;.o o;:otar pre

viamente, el medio de defensa legal sc;i:ile.do. (38) 

" ... Artículo 10. - Los irterc!:'.ndoc qur; :Je C.L'eYl·r1n! -

perjudicados con la rcs0~uci6:: del encargaJo del Pode~ 
Ejecutivo de l::i N2ci1J11, ~Jod:i·;~_n ucurrir r_urte lo.s ti•il!n
nnles a deducir sus dorechof:; dentro del téri:iino do un 
aJo, a contar desd? l~ fec~a de dichas i·os~luclo~e8, ~ 
pues p[l.sado este termino n1n.r;u11~' roclw:1ncion sHra ad:n1 
ti da .•• "(39) . -

Con lo 2ntc1·ior, lóc1c::imc11te lo "Refor•r.o. A;~rarin" :3e -

el procedimiento agrario acL11inistrativo de res ti tación o do

tación de ejidos, que ya de por si er:.t tardado; ueeui•lamon--

J7. 

Ja. 
39. 

Cfr.; Buraoci Orihuela, It;nacio. El Ju.i.cio rle A..1p2r0, lJo. 
ed.; f1iéxico, D. F.: ~~dit. Porrú~~., 19'i8; 'llJ. d30-é1~JíJ. 
Ci'r.; Burcoa Orihuelo., 1.-;n;:~civ. Jde,.1.; !l~J. dBLJ-:j:111 .. 
Cit[ldo ¡>or Lem11s G2l'oía, Rni'.11. Ob. cit.; p. 302. 
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te, a-'.;otar el procedL1iento ju-iicüü 01'dinc.rio eotablccido -, 

en la referida Ley de 6 de enero de 1915, y obtener se11te11-

cia, para finalme~te ejercitar la acción constitucional res

~Jecti ve.. 

Por otra parte, de entre los a;nparo:::; que conoció la Sllc 

:_Jre .. 1a Corte de Justici~ de la Jirc.ción, deotacn '10r lgs conse

cttericias neGativas que ;)rodujo en la política Dtira.ria, el J..!} 

ter~uesto ~or Valentina Azcue de Bernot, pues en la senten-

cia, que fue confirmado. r¡or ejecutoria de 3 de ac;osto de 

1927, se ?«:.>tentaba el criterio de que las dotaciones de t.i.~ 

rr!".s, sól0 debían ser acordadas en beneficio de entidades '1-

t-;-rarL:~~"_co:~ :i,lgtu12. de l~s categorías políticas exi;:;idas por 

el Re~l~1ento A:r~rio de 1922, con dicho punto de vista se -

dejé .1 2.:er.El :;arte de la /!OblaciÓl1 coJnpeslna en lu imposi:>l

lirl.e.d rle 0btoner tierran por dotacióri, ya que o nunca hcli:í.nri 

ostent:-ldo ,zatego:;: .. Í~ ~Jo).Ítj.cn 2.l~unE~., o bien, é3ta fue dcrwo-

Pocida por loa Tribunales, quienes 21 interpretar el Rec;la-

r.iento de la Ley de 25 de junio de 1856, que en su '1rtículo -

25 decretab2. la desamortización, Je entre otros supueotos~ -

103 1-Jienes de 12.s comunidades indígenas, D!'c;u,:10ntaron que •.!~ 

n10 la raz6n de ser do dichas comunidades era ln propiedad e~ 

_;iún, al quede.::. .. ést-.1 lezr.i.ltaentc cxti11.~ui1l:1, :-~11,.1éll::i::: dejab,.i.n 

de exist:ir i ');;o-f2.c to, 001r;o :)er3ono.:i .iu:r·ídie:•::; hobid2. cu.01;-

ta de que ·nuestro MúxLno '11riburnl a:-ilicó una ley secundpri9., 

co;.10 lo er" el Re¡;la;.1cnto J\,!';r'1rio de 1922, desentendiéndose 

de io mandado ::ior el nrtículo 27 Constitucional, en su frac

ci6r. VI, vioJándo con ello el r>rincipio de Su~"Jreino.ci~ Const.J:_ 

~;_.icional, yo.. que co.!10 se podrá observ:i_r en ln tr3nscripcir3n 

res~ectiva, tal fr~cci~n no seJi~lu que ln suuodich~ 11 cnteeo-
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ríu :iolítico. 11 , deba ser exclusiva1nente jurídica, sino, dif.?-

:;untivruente fáctica. (40) 

" ... Los conduoüezgos, raii:- e:.:·í::·:.J, pueblos, congreg,g 
cienes, tribus y demás corpe~,,·,ciones que de hecho o -
por derecho cuarden el estado comunal, tendrán cal)aci
dad para disfrutar en co .1ún lao ·tierras, bosques y --
aguas que les pertenezcan o que se loo haya restituido 
o restituyeren, conforme a la Le.Y de 6 de enero de -·--
191<;, entre tanto la Ley doteri:iina la rn:rncra ue hncei· 
el repartimiento ~nicamcnte de las tierras .•• (41) 

De lo anterior se colic;e que sólo bastaba l:c cxi:JteP-

cia real del poblado para tener la capacidad leeal requerida 

y tener derecho a las dotaciones de ejidos; sin c.n!Je.rc;o, la 

Supremo. Cor·Ge el•! Jttotici9. de la Ilación hizo caso onioo a tal 

prevención ;{, olvidando el .i:nincipio de que ninguna. ley ·Je-

cunda.ria dehe pr·evalecP.r por subre lo 11uo eci;atu:rc r~uoGtra -

Ley Funtla.nentnl, aplica el Hc¿l:.:unonto As·rario de 19<'.2, el -

cual dicl10 sen de pP..:JO, cxj.J;Ía que lF!. catccoría ·Jolít.ica ftt.2_ 

ru no sol~:mente fáct icH, ni110 jurídic:J. 

Como ~¡n corolario al .:)rosP.nte n;.inrta.do :-_.;e 1.JUOdo •.Juntn2 

lizar que tanto el ejercicio ele ln acciGn constitucional ain 

1imitaci6r. :il:3'v.nn, corno la oblignciór de Cll:11lir eop 1 ~1 'lri!l 

cipio de defini tividacl, n!jot{111clo prev.i.o.:nonte P. L i•ecur:_;o <1ue 

otorgaba la Le.r A~ r:1ria d1-~ (, de cncr0 de J.91:.i, eri su .'1rtí1jU

lo 10, y firJa.l:nento, el criterio ju1·i:-..:9ntdencial de nuestro 

máximo Tribun'll, en el nentido de c¡uc las tlutacioi1<1E de l;ie-

40. Cfr.; Bur~ou Orihuel3, IGn'lcio. Ob. cit.; D,. d91-891. 
41. Citri..do :101' Lc!iUB Garcí.'1, fh.Úl. Ob. cit.; p. 3d2 (:J:JhrayP. 

do nuestro), -



rras .sólo debÍ::·.n ser acord3d~s en ~e11eficio dC' f.l~1tid~1do3 ,., __ 

srarias con alguna cate¿;orí~ pDlÍ tic a, fuero!1 ci1·ctu~stenci::.s 

que indudablera1:-11te estaban re-tran::i~:dc t:l c·~·.1.~~~li:.üc1:-r;0 de 12 

"Reforma Agraria", de GP~Í que e~1 los •:.!T·culos lec:isl~tivos -

se ;ensaro. seriamente en la posi UiliJ~_:J de dictr,1' :llt;;.n:ets i:l~ 

didas tendientes a disminuir en al¿;\.tna f'or;~a lr:.n estra.·;;nee-

mas de ti:.oo legal a que recurríA.11 los terru·1.er~icmte.~ n.fec·~::.:.

dos, y así dar mnyor celeridad 3·1 ro~:.1rt0 s:.;ré'~io. 

Asimismo' no yodC!!103 pnnar :.·:or c:~l to (ll :.echo rlc cr..te 21. 

ejercí tar la r>.cci6n constitucional el ::ropietP.l'io nfectado, 

con la finalidad de salvarse de la Rfcct'.'lci6n a¡;raria, i~1du

dablemente estaba a.ctuando corifo1rno 1' derecho ;¡ cde.:ls, en -

respuesta 16gicu puru ln defensa de sus intereses, ~~in e.":11J:?._!: 

go, lio olvidemos qttc en el otro extremo ne enco:1tr[1ba~1 lvs -

movimiento revolur·ionar10 con lu cop::r:.1.1:za de loc.n1·l." l:L ...... ..?s

tituci6n de stts tierras, o bien l~ dot~~~6~ de ejidos; n~Í -

las cosas, resultaba notrJrianwnte defr:i.u.12.dor el que t1 i.cho -

reparto se h~.yrrrn obstc:.culi Z:Jdo por el ~~'-tso qJ.e los rJr0'Jie

tarios afectados reclizoban del Juicio d~ A::i·ic:ro. 

III. ETAPA DE 1932 A 1931\ (PASCUAL OR'rIZ lWBlO-AHr:LARDO 
llODIUGUEZ) 

Prrre esas fcch::i.s, la proccdc~·.ciP del Juicio de A11p:1.ro 

en Có!ltre de reouli..~cioncs _pre:Jidt•r:cL~·.les de rcsti t1..10i0n J d~ 

"t2.ción de tier.t·2s, bosq1..1es y 2-.:'.:li.as, er~: :;ler..:-~, do ci:-:.í que 

los ,:;randcs tcrr·ntenientes recu:-ri:-·n ?:O r·<lo 2 csD r,1cdio de 

defenoa leg~l, s1110 Q divorcos ~rtifici0c ?~~~ ~~rJ.~rse cor 

exito de las Qfectacio~os ~Gr2~i~s, 
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;.10s en el criterio ju".'isprudencial de la Suprenm Corte Lle -

Juntici!". de ]., l'aci6n, en cuanto QUe exigia como reQuisi to -

en las dote.e iones de ejidos, cierto. "ca.tegoría ~,1olí tic a 11
, Je 

coni:orr:iifü:id a lo ost:ibleoido por el Ro;o:ln .. ien1:o A:;rnrio de 17 

de abril de 1922; dicha situación cccnrre6 Rerios dobcctos en 

el Co~1greso de ln Unión, y~~ que coi-ao cr:i. evidente, los nli.--

cleos de poblaci6n crunpesina se unieron al movimiento rovol_g 

cionario fundar.1ental.ncnto c0n la esperanza de ver CUJ11plidao 

sus :.iás justas as:Jiro.cionos, e:}tO es, l:t restitución da su.s 

tierr~·\B, o bien la dot~ci6n de u11::i. fr:.!.cciún de tierrn que -

les riercnitieru deso.rrollnroe intccro.lmente, en oonsecuencia, 

era notoriumente injuato y desr'lentador po1'!er eorto.pisa.s .l.c

gales a ese derecho ganarlo on los campos de ba.t'.•.ll.a. 

En ooas condiciones, y trat-1,dc de dar u.:>yo:;:- celerirhd 

al rep2.rto c.:;rario, se planteó la im1icriooa nece<.:i '!ad de --

proscribir todos los medico jurídicos a l.os ctt~lea 1·ocur·ríar1 

los latifundist?.e po.ra so.lvo.rse de la ::ifecto.ción P . .:;r::-ria; -

asi, como un antecedente a la improcedencia de lo acci6n --

constitucional en co~tra de lrs resoluciones presidcnci;·lcn 

dP. restitución y d;)tfici.ón de eji..1.on, lq Lej' de D0L:•Cil:·n J -

Resti tuc16n de Tierr.Js y Agnos de 23 de p_\,ri l do ).':)2'(, e,,;;n

illoch.: 

" ••• Al'tí.cnlo J_qo.- L 'fl l'osolL:,.:-i{i~·t~G q¡•r·~·._LriCl'<:.i; LP:::, 
:10 ~::'.l0dr{n1 1no<l1l'll!~,r~1~ o l'úVUC:tll'Sü en 'J'ul'u1''. :!l.·<t.i1~. 

11 Artíeu2o lJl.- IJ··is rosolucione[; 01··t~:)i.den0i:-.. lcs rle 
dotacióu, Hl'l;.)e!-:0.rD.n tlc pleno d~rccho: la ox,1rup:i.ac1Ón 
de luo tierras o aguas n~octrrdus JlOr ellco. 

"El dc.cecLo de la.o indCi.H·i?.ncior.c:J rr:~o;ic•c•tivr~D, ;J:J 

J.e:J·i:>rcnde de lD.s cxoroni2cioncs ,;iis;11ar; \' ~-e re.''ii',t; _,_ior 
lns- le:res y dis"Dosi;io;1es sobro l" ;r.-..tc~ia •.• "(42) 

42. Cite.do por L6ilCZ :;,,110, lfomtel. Ob. r;ii;,; ;i. 3':li1, 
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S:i.n e.:;:J:_;:~~;o, :!lcl~~- 10.~: _"vo ci'Í..!\C:.!·,· vi_-;en,:i::i.., -~u!:~; fntl 

deroand9 y sustituida por la Ley de Dot~ci6n y ílcstituci611 -

de ti1~rr~s .v a.::;Ti..::.s de 11 de ~;:,-;o~tu del .1is!JO ~'.110. 

Posterior1.1e1rte, por decreto de 3 Ue dicie.n'H'C de 1931, 

:;ml:li0ado en el Dinrio Ofici:;tl de 1:1 Foder0ción el L5 de on_q_ 

ro del 8.:1.o si,5uit~fftc, el EjcciJtivo Fedor~·l rcpruucntndo T)Or 

D:rr'" Pg.sC:U:'1.l Ortiz Rubio, dio a cci:iocer 1:1s rcfor.n~1f3 que el -

Oor:{;reso de 111 Unió11 csto.blecÍf1. c11 el :.irtícnlo 10 de l~ Ley 

de 5 de ene1·0 de 1915, en el sentido tlc que los propietarios 

afec·~c·.rlos 21ur re:?oluciones )rCLiiUencirlcs d0 restituc:LÓn ;¡ -

dotr:.ciór de tierrns, bo.sques :: agu~r:, no tendrín.11 11ineún de-

!'echo 1~1 reD'-..lr::10 legal ordin;-._rio, ni el extl· .. ~ordiliL.=l'io d0 0.3 

:..i:r~·o, q_vetl?...ndo los c.fect:idos úvir::.rncnt'--~ en 1::~ i¡osibilidatl de 

c.->::e1~er. l'J. 1:1demnizC<.cil·n 'J01'1'8Epo:1diantc; n.simin1no, se hncín 

De,:;cle nuestro :po.rticala.r pui1~0 Ue vis·l~n, cree~nos que -

13. reforma e.11ter1or constituyó u11 :~r:i.n rH1so p;-)_ra llevar :: e~ 

~)0 e}. a.u.téntico repRrto a,;rnrio, ,y2 que a~12rto de que con d]: 

e~~ ~adid~ so buscuba poner 1·in u los nmp~roo concedidos por 

~.::i [t':.t.?r'€i:l~ Gorte de Justicir~ de 12 f!acl(;11, a loo ~ro·)ieti1--

:!.'.'.·J.s afe,:-C~-:1os: -:;~:·1r1bién r;e ;_iret1 .. nñí··,_ fre11·~r el f..!X·~>C:idi0r1teo -

te.r, .hastn antes de dichas reform:1B, el p1·0,ict11rio rifect~do 

".?.St<.'.:12. en 'l!l":ii tud no sol~' :tfln-::-2 d(? 1l"!torponer el Jui:: io dr~ A.'.!!, 

"!l2ro~ sino infir;;..d'?l.d ele rccu:cso3 que aün curi.ndo ria loc.ro.1·t~n 

s3lv.·-p_"'lc de 2.a cx:1ro)i?.·:::..5,,: si c:o11sei:.:llír.n1 dllate',.r el 1-r·oce

dixiw1tc ~."es·.;i t1;.~;orio o J,yi.::::~0:.:·10 en su cn.:;0. 
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Co1lo se recordará, en la Ley N;rnria de 6 de enero de 

1915, se hFtbÍun insti tuído una serio de autoridades >' proce

dimientos paru llevar a crrbo la "Reforma Agraria", misma que 

se traducía en las restituciones y dotaciones <le tierras a -

los núcleos de poblaci6n eampesinrr; en esas circunstancias y 

considerando el Presidente de la República (Abelurdo Hodrí-

gucz), que tales autoridades .f procedimientos ya no res:ion-

dían n los imperativos sure;idos de la geata revolucionr:.ria, 

con fecha 11 de diciembre de 1933 envía una iniciritiva do -

ley al Conp;reso de la Uni6n, n fin de dcro¡:;~r 102 artículos 

4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la referida Ley Aerari:l de 6 de ener,1 -

de 1915. 

El prop6sito del Ejecutivo Federal consistía en suHti

tuir a las Co:ni:~dones y Comités A{jrurioo cre:::1_dos íJn di·~h~-. -

ley, por un Depcirtamento Ji5rario ,¡ue dependiese <lircctemmrte 

de él, el cual centraliz8.ríro. las funcio11es que aquél l.~s tc-

nínn c11co:rie11rlndo.s, y en eE:;i form:1 obtener urw mejor coordin~ 

ci6n en loo mencion~dos proccclirnientos. Los ó11icoo 11rnccptos 

que quedaban intocudos eran los que dnban fund:lllell Go a lt. -

"Reforma A¡_;raria 11
, en decir, los concernie~1te:: '1 lr1s nuljd·1-

des do ~)leno Je:r-echo de todos loo ..... ctoo n que ;;.luilL'l 011 nr•--

tículo primero; a la nulific::i.ci6n de las clivicioren o re¡wr

tos que viciosamente so hubieran hecllo entre vecinos de ul-

gÚn :pueblo, rnnchería, congregnción o comunidad (r:.rtículo o_g_ 

gundo), y el derecho de 1.00 n(tcleos de ;ioblaci6n campesina -

p'.J.ru recibir en ví2 Uo dotación tic1·rno y a{~uun en cnntid2.d 
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suficiente p'.1ra que puedan loi:;rar su des·:trrollo integral en , 

la socieded, (43) 

Al Congreso de la Unión le pareció mco.s útil y práctico 

desentenderse de dicha iniciativa presidencial, abrogar ln -

Ley de 6 de enero de 1915 y reestructurar el articulo 27 --

Constitucional en lo referente n dicha materia, fue usí como 

por decreto de 9 de enero de 1934, publicado en el Diario O

ficial de la Federación el día 10 del propio mes y aiio que -

Abelardo Rodríguez, Presidente Coneiti tucional de loo Eotadoo 

Unidos Mexicanos, da a conocer las refonnas al 1nencionado ªE 

tículo en los términos en que, con algunas modificaciones y 

adiciones que se le introdujeron posteriorr.1entc, rice •311 la 

actualidad. (44) 

Por lo qua respecta a las autoridade::; .1grar1us, la rn

forua co:1sti tucionnl que comentamos establece l~J.s :1iguien--

·ces: Presidente de la Rcpúulica, Jefe del Depnrtar.iente Ao-ra

rio, Goberriadorüt; de loo Estados, Comisiones t'{~rario.s Mix--

tas, Comités Ejecutivos Agral'ios y Comisnriados Ejidalee. 

El o.rtículo 27 ele nuestrt!. r,cy Su1n·e:n~-, l!l1 su texto ori

ginal imponía a las autoridadeo agrarias, que todua los ~ru

cedimientos do dotnci6n de tierras y aguas en favor do los -

nácleoo de poblaci6n cwnpcaina, debían sor aoordadoa respe--

tn.ndo nie-;1pre o. lo ;JCOlleae =1ropicdad, sin e111bargo, con 1:-i. -

reestructuración de dicho precepto corrnti tucional, para que 

una pequeiía propiedad puedri ser reopetada, éotu, atlernás tln -

retn"!ir la calidad de n:;ropecu~rl.a, dcbP.c(1 hayurse on debida 

explotación. 

43. Cfr.; Bureoa Oriftl\oln, lr.1utcio. Ob. 01 t.; 11· 897. 
44. Cfr.; Burcoa Orihunl~, Icnacio. IdPm.; p. 897. 
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11 
••• Un concepto ftu1dn:riento.l que se confit.~ura en el 

nuevo A.rtículo 27 es el de ln pequeiin propiednd. En la 
for1an [l,11terior de dicho artículo se ordenal'n el reot1c
to u la pequcría !lropiecl~·d considerándoln como unu r:;a.-
rantí.'.l individctal; la i•cfol'!aa de 9 de enero de 1934 es 
tahlece el respeto n 18.o PHciue!lQS prvpietlrulos a¡Jr{co-= 
las, en exulotación, y lÓJ1earnente, que sea :)rordedf\d 
agrícola; lJurquo si es Ll.n prctlio rústico dedicedo ;._-¡, u
na. industrio. ctue no sea ae;ropecuar1a, aunque esté en -
explotación reapecto a la finaliJad industrial a que -
oe dcdi.ca el predio, esta propiedad no puede ser resp_Q 
tada .•. "(45) 

Otra reform'3. muy importante al artículo 27 Consti tuc i~ 

nal estriba en quo su actual redacción, ya no alude en forma 

restrictiva a las categorías políticas de pueblos, rnnche--

rias, co:nunidades, etcetorn., sino simple y llanmne~1tc n. rilL-

cleos de pobl¡;_ción campesina, ést;:i debido fundam011taL181.tn ::i 

quo co:no ya lo hacia.mes notar, la Su_Jren:n Corte de Jun tic i:1 

de lu N3ci6n hobín sentado criterio juriaprl'dancinl en el -

sentido de que pura que un núcleo d0 pol,lació~1 cai.1!Jcs1n3. tu

viere~ tlcrecho a recibir tierras por dotación, ést~ debía oo

tentar cierta cnteeo:?."'Í.~! polític:-t que crn exi¿;ida !1or 1:-i ley 

reglamentn.rin. corl'espondiente, y como en la i.iunensa ir.nyo1"'Ín 

de los ca:;os no acredttabnn dicho rcquisi to, vcrcll'1n :0do d.~ 

recho a ser bcnefi.c.L~Hlos en los rop~rtos r1::;l'Eriou, llognl1.do 

Y protecci6n ele lq Justicicc Federal, ¡irecisruncntc p?I' faltar 

en dichos poblndoG ln referidn categu1·ía volí ti.ca. 

artículo 27 ConEti tucio11al, y sobre l:!. cwJl descu.n:Ja nucntro 

4?. Rcc, folvguel, Alej;·.ndro. Oli. cit.; p. 9~. (nubrrl:l'ldo nues
tro). 



teina de estudio, es la que se refiere a la proscripci6n to-.... 

·tal de todo medio de control jurisdiccional ordinario y ex-

truordinario, incluyendo el .Juicio de Amparo, sobre lo.s res_Q, 

luciones ~;residenciales de restitución y dotnci6n de tierras 

y o.guas en f2.vor de los núcleos de 1Joblación compcairi~:, rei

terándose en este ;mnto la Ley de 23 de dicie,nbre de 1931, -

e.:ii ti da ?ar Don Pascual Ortiz Rubio. 

Pero veamos cuales fueron las circunstancias de facto 

o,.'1e orillaron el Con¿;reoo de la Unión a tomar tal medida, en 

:',)e.la~1r'.1s de Ale jnndro Rea Mogi.1el: 

11 
••• En efecto, los l::itifundistns nfectn.Uos 11or la -

¡io}.Í tic a agrari·'.l a partir de la vie;encia de lE Ley de 
G de enero de 1915, recurrían de manera sis temática al 
eJn!ia.ro de la Justic.i.a Federal, tratando de sl'lvar¡;e de 
lr:. expropiación, o, cunndo menos, de dilota~· el nroce
·.O'ir.iierrt;u dotatorio. 

r.1uchos .J,:;errc.tenientes rcsul ta.ron favore\!idon (.;011,. -

selJ."!iencias en las cuAles se neeaban li's dot4,cioncs U.e 
tierras y aguas a los pueblos. So llc¡_;ó, inclusive o.l 
abuso en materia de amparo ..• " l4G) 

Por otrc.1. parte, no olvidemos qul~ la Su!H'e;nn Corte de -

Justicia de la !•ración conccdi·) en infinido:1d de ocasionen el 

anparo ;¡ protección d0 la Jl'.nticia Petlernl n terratenientes 

afectQdos nor lns eludid1H> ro~olnr.:ion0:J pyc::n1lr.nc-ir1lcn, nr. ,g_ 

tenci6n a e.lguna deficienci::t legnl Pn fll pror:ed'i.micnto 1 o -

:;iorque a los presuntos poblados bencfici,,doo les f:ü taba la 

pluricito.dn cr'.tegoría político.. 

Por fin el problcm2. jurídico quedó renuelto al modifi-

46. Ob. cit.; !.'· 91. 
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cv.rzc c1 e.:c-t;íoulo 27 -Con$tJti.~cion.·:..i.l, usta·-)lociendo en su 

frri.cción X.IV' ;>úrrn.fo y1:rir.H.!l'O r1u1? º· .. Los Pl'"Opietarios ['_fec-

tn.doo con reoolucíoncs U.o·t?.tori~.s o reatitutorias de ejidos 

O af!UUS q_uc GC hUbioSCll dict;:i.tlo 011 favor dB loA 9ueblos, O -

on lo futuro se rllctrd'"cr;, ~¡o tenrir{~n 11.Lngún dorecho' ni re-

CUTDO lcf~:ll 01·dir:ariv, 11i -·odrf.n · !lro:novcr ol .. iu.icio do empP.-

ro ..• 11 

... i;nron una noric de tlicpo~iiui.or•os tc11dicnteu P~ di.:;minuir los 

vic ion do q\.1.0 hc.uJ·l;o, entonce o había adolcci1.10 12. cuestiéin a-

~rnri:l c1: nuo<J t.ro paío. Aoí, os l".iJrogad'l ln Le::r de 6 de e11e

ro do 191~; y rcestructnL"ado el art:! culo 27 C'J'":1::rti·tuc.:io~1al, -

con~:1ider;""'Yldo los ,[JUn'l.o!':; ::i/t::: irtL)ül'Lí1 ntcs a t1i_chr 11r.:teri:.~. 

E11t.r(1 lnA princ~.palcs rofo.?:rnns r~uc se rcGist.re.ro;· en -

el lilenc ionndo artículo 2'( Cvl!st i ~ut..: ior~1 l, es i.:ár1 12. q1 .. c GC r,g_ 

ficre a J.n reol'gunizP.ción do las r>.utoridaUen cncGrt,;ail~ .s de -

queí:;i p1·opiedt.\d se 01;cul:n1tre 0l1 dr.~bidn PXplotclciÓL; p_cr;.01.la 

quo C!Jt:í oncami11!.ldo a ~·r .. -.f:I'.ih1i 1· ul re(1uisi ;,n cxiciUo _·.or el -

soliui !·,:,,n"Lc dt.~ 't-iC'1'!':·.~-~ dl:!·í~ ostcntr_,_r cie:ct;:-_i_ "c:.::tcsorír:. :Joli. 

ttc~111 , y::i que n. J.':.~ r ti 1· dP t:n.J re:for1n2. simple y 11nr:8:::e:tte :JC 

aluUlr.!~ n r,~. c0ncc::t0 ..,-~q /~fH1úr:loo .• cc1::r: lo es 11llel.eo clG po-

'. .1· .. \.n'j(.: L\C :~.:L' i (,,. :I·' 



cia de 1o que ir.?9licabu la "Reí'or.:1~; /l.<.~~'!."Jri:.."; ~!.Sl, e1i l~l ~.,l~

i"'Íodo presj de~cinl del Gcnernl L?,z'.3.l'O Cárde1·,2.2, sn re(:.Lotró 

una er'.ln actividad nc;r.e.1·in, :;iudier.do ai'irma:r·se · q'...l.e es en ;;u 

manda·to, ci.u.::ndo el rt?parto de -tierrus alcanzó los nivelan --

V. CCA!l1'A EPOCA DE 1947 A LA ACTUALIDAD (:1UGUEL ALE!.IAN 
VAL DES) 

Ha.sta esos mm:::entos la improcedencia de la acción co:c.§. 

titucional en contra de 1ns rosolucionen pref::idcnci&ler; de -

rostitución y dotación de ejidoa, era tote..l, si11 e:·.::;arc·J~ -

con fochri 3 de dicie:nbr0 de 1941" el J<:j ecllti-10 Federn1., :~" l".''.'. 

seat:.~tlo por Mic.;uel Ale.~1PJ! V::lc.lés, fu1-:aul6 2r.te el Gín~~!'f!.'.i, ~ 

de la Unión ur.n i11ic:iai ivn de le~· qu0., C!".i..!'l' o-'::'!'2.!1 :-:uti.i . .':-..1.!.1-

cione2 nl urtícuJ.o 27 Con:::;,:itucioi>l, adic:i.cr:~~.":". ~! S\~ fi·nc--

término::-:: 

11 
••• l10G <ltu~A,or.~ 0 ~)Of;erdcr-cs dn . .-:·ntiioa r..:.erír.:ol::s o· 

f~<Xflrtrl8"!'.'0P en (lx:1lotcc ;/.r., !.· 1 o::· ~:·,¡·~ !"~·- ;·:;:~y::1c CX>'.!d.1do o 
~n J.o fHi"nro ~0 ex~:i•1:-:, (~'"-'!"''~.i·'."'·:,:~d'..1 •l .. i~,-:-i.~"'<.>1';i;·~·>i.l~--

de.d, pocl1án 1_"~ro:-,1c1or Pl j".tl c10 dt. ,··.~1:1:-Lro con't.!• .i J·1 ;)."..'l 

~!h~lÓH O ~.-. .fe,::·I.~ r~:!_Ó!-:; •"t.'·'J",.!:'if1 i l n~~:: !.~!"' t}(; :~ ... ::..; \.J,'~:.~·: ·~~; r) 

:l{.:nr ::~. • • 11 
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" •.• Sin desconocer ese objeto original de la Revol!!; 
ci6n Mexicana -el de respetar y t>stimular el dosarro-
llo de la auténtica pcque1!a propiefü•.d- y sólo con el -
propósito circunstnncial y eminentemente tranai tor1c -
de simplificar los trfu:ii teo y fonn:üidades s¡;rariao -
así como para reducir hnsta donde fuese posible los -
procedimientos que podrían estorbar el reparto uer:1rio, 
se reformó el artículo 27 para disponer l'n su fr2,cció11 
XIV que los propietarios afectadoc con resoluciones ''-
graria.s •que se hubiesen dictado en favor do los pue-
blos, o en lo :futuro se dictaren, no tcr.dr:.Í..n ningún d~ 
recho ni recuren le¡:;al ordinario ni '.JOdrán promover ~l 
juicio de amparo•. 

"La reforma constitucional apuntada fue impuesta 
-como ya antes se anota- pnr rnzones de 1¡1omol1'to y do -
conveniencia transitoria en una época en que la exis-
tencia de grandes latifundios (sic) todnvírc .crn ln C:l

racteristica de rucstrn economía ugrícoln y cuando el 
reparto n.grario -por 0.s".l m.! sma l'azón- ex1eío u~! rit. ,o 
acelerado ooceecucnte con el prop6si~o de dar tlerr~e 
pronto y en form~:. cxpr!Uitn, sin tropcz,Jl' cor o1Jstúcu-
los frecuerrtemonte cr('adOB artlficirili:1or.to y Ue Lt:llti -

fe por ].os grandes pr,Jlio·tnrios vfectndos, ~1 ~ec1trrir 

s procedimientos dilatorios que, aunr¡nc <:>lL>i:1:1do'1 
la _¿ostre, hací:;.11 intlehidrnner:.tc lento 'J l:ostono el. I'í!

parto agl'ario. 
"Lu Revoluci6n Mexie;int<. h;1. traopll(!G t.o ;i,,ra lo. fase de 

luc:1r- y hn principia.do n enc.10rez:-~r sus p;J::..~os dcititro dt' 
un{"I Ptap8. con~:tructiv1, la etu.pa que 1)oílrÍ"'"''.1º~~ :i.l· 1' 

eco1~ómica ••• Eo propú::ü to del eobiernc qLte :_JrPn.i.dJ il,Jl'i'._ 

surar por todos los mocJios pusi~les l¡1 entrecn de loe 
ccrti fic(ldos dB ina 1,cct:..lbilidnd pura cluc l::t pe•r.:e.i·) -
propiedad, atleia~s de la gru,ar:tín (p.te e11 ~\.Í. -ni:J:ao a~I[10-
r~11 aquel certificado, teUG~' cxpcdi ta la 1i:L1 l1t 1 ar.:)J;!I'C. 
Con e hj oto, ademf...s, de que el tlerec1-.o ::!.l ~:npr:.1•0 d<! 1.vn 
pequnñoH prolJi etario::; !10 qued.:! c:ondicior¡.- do a 1~1 Pn~.rp 

go. de los certificados, enviaré oportuni!J!!cnte a ] ~ U. -
Camara de Diputados una iniciativa de rcfon:1::t 11 l:i Ley 
de Ampnro en vigor con el propósito de evitur qu" ne -
co11su.11en de manera irrepQ.r[lble afectaciones o privaci.0 
nes ilec;e.l"s de per¡uei::.is ¡iro11iedades. EJJ dich'.l ini<:!io: 
tiva de refon.10. se estnlilPce qtie ;1 pnr-:,ir de l;..!. prenc.:11 
te refonna constitucion:ü, la i':1ltn de expedici6n opof'. 
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tuna de los certifica.dos, l'O priva:;.·:'í. a lo::i pcqucüos 
pro}Oietarios, que después la obtenga, de su derecho al 
L!.npuro, lo que sicrii'icr~, en otrci.s pnlnbr:.i.s, que r.o C.Q. 
rrerá el tér111ino pl!.ra 1[1 interposición del a1nparo, con 
tra las referidno afectaciones o privaciones ilegales-:-

''Lu poeesi6n de certificados de inafectnbilidnd es 
~r debe ser condición necesaria para que ue abr2. la vía 
de amparo, ya qt<c la expedición de aquéllos ea el rec.2_ 
noc·irniento, de paJ_ ... tc del Esto.do, do que efectiva.mente 
se trata de Un8 auténtica pcquen::i propiedad. De optar 
por otro cnmj.no, el reparto agrario cstnrín PXpll(:sto, 
corr.o lo estuvo en el pasado, a see:uir un proceso lento 
::i. consecuencia de rrocedimiont.os de m:.iln fe de parte -
de supuestos pcqueiioa propietarios. 

"De esta mnnerf!, al mismo tiempo {\ll.e so protece el 
derecho de los propietarios, sigue en pie, como hasta 
ahora, la privación del derecho de amparo para los --
grc:ndes terrateniel!tcs, con el objeto de que ol repar
to a.grurio puedn. tener ln colerid:1d neces':\1'13. pnrn do
·:;:lr~ de tierras o. todos los crunposinon qu8 r1Ú11 carecen 
de ellas ••• "(47) 

Íl.)?.roLT~emcnto, con dichD.s refonnas s1J pl'o teÍ1dÍt:' dJr 8.Q. 

.:;·;,rid,.d jurírlica a la auténtica pcquc11n propicHfad que, te--

nie~do tal reconocimiento por parte del Estado mediante ln -

ex:wdició21 del correspondiente certificado de inP.fectabili-

dat.l, tnviera expcdi ta. la vía de amparo en CB.GO de que ous d~ 

tentudores sufrierar1 privaciones o ::tfcctacionos ilecnlec por 

parte de resoluciones )residcnci~les de restituci6n o dota-

ci6~ de ejidos, ase~ur5ndosc asirnismo que el reprtrto Je tie

rras a los núcleos de población campesina no se vería trunc.!:t 

do, ya que la prohibici6n de que eran objeto los grandes te

rr~tenientcs, en el se~tido de es·tarles vedado nl ejercicio 

47. Citado por Burgoa Orihucla, Ienacio. Ob, cit.; pp. 910 y 
911. 
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de. la acción constitucional, se de jaba intocada; sin embar-

go, y como se habrá de r.otar en el desarrollo del pre3ente ~ 

partado, tales modificaciones encerraban algo más profundo. 

En primer término, se introduce una modifico.ci6n en el 

párrr>.fo segundo, fracción X, del mencionado artículo 27 Con~ 

titucional, incrementando la unidad individual de dotación, 

que hasta entonces y de acuerdo con el artículo 76 del Códi

go Agrario de 1942 era de seis hectáreas: 

• ••• La superficie o unidad individual de dotación -
no deberá ser en lo sucesivo menor de 10 hect:Jrcas de 
terrenos de riego o humedad, o a falto. de ellos, de -
sus equivalentes en otras clases de tierr,,.s, en los -
términos del párrafo tercero de lo. frncci6n XV rtc estn 
artículo ... 11 

Con esto se tiende un velo sobre los verdndcroo interf 

ses que se perseguían con las referid~1s reforma e, yn que n -

partir de su vigencia la "ílefonn::i Acr~1rin 11 quedará t:cu.ncada, 

es decir, en adclcintc difícilmente se !1arán e:fectivnn lns -

resti tucioncs y dotaciones de ticrr3s. 

Como segundo paso, la fracción XV dúl cito do artículo 

es aumentado a seis púrr~i_fon, quedando cor.10 sigue: 

" .. . Lus Cumisiones M1xt.;1s, los g\.J!Jicr:lco loc:alcs y 
las demás autoridades enca.rgo.d<:rn de las trwni tuciones 
agrarias, no podrán afectar, en nineún caso, la peque
ña propiedad agrícola o ganadera en explotaci6n e incu 
rriró.n en responsabilidad, por violaciones a la Con3tI 
tución, en caso de conceder dotaciones que la afecten. 

"Se considerará pequeño. propiedcd agrícola la que -
no exceda. de cien hect8reos de riego o hUm<'dad ti•; pri
mera o sus equivnlcntes en otras claseo de tierras cm 
explota.ción. 



62 

11Para los efectos de lo. equiv~,lcnci:=i se computará !! 
na hectárea de rioe;o por dos da tempornl, por cuatro 
de agostadero de buena calid::ul y por ocho <le monte o -
de agostadero en terrenos áridos. 

"Se cor..siderará, asimismo, como pcque~'ia propiedad, 
las superficies que no excedan de doscientas hectáreas 
en terrenos de temporal o de ngostadero susceptibles -
de ~ul.tivo; de ciento cincuo1:ta cuando las L1erras se 
jediquen al cultivo 1cl a1God6n, si reciben riego de Q 
ve'!::..lct, ;1-..1via1. o por bombeo¡ de trescion·~as, en cxpl.2_ 
taci61,, cuando se de3tinen al cultivo de plf;.tano, cafia 
de azucar, café, heneq_uén, hule, cocotero, vid, olivo, 
quina, ·,ninilla, cace.o o :írboles frutales. 

11 Se consider2rá peque~ía propiodad ¿;nnad0r~1 ln que -
no exceda de la superficie necesaria p:iru mantener has 
ta quinientas cabezas de ¡pn.edo :nayor o su equivalente 
e!I [jo.nado :nenor, en los términos que fije ln ley, <le a 
cuerdo ~on la cnp~ci<lad forrajera de los terrenos. -

11Cuu~do, debid.o ·1 oLrroa de rieeo, llrenci.je o cun.les
t~ttiern. otrns cjccut;idus por los dueríus o lJoscedorcs ·.le 
'..lna po<t:.teiin propicd::id " la 'J.UC so le lmya cxpedLdo 0eE 
tificr.do de inafect'.l.loilidad, se mejore la c:ali<lad de -
:;;\u3 ticrrLn pnra 1;_1 explot·1ción o.grícola o .'j'J.1~::1dera de 
q\.~e se trn.te, ·t.?~l 11rop.icd:-~d r.o JJodrñ. ser ol)jeto de ;1-

fect9ciones agrarL1s, aun cuando, en virtud de la mej.2_ 
ría obtenida, se rebasen los ~&ximoo se1ialados po1· es
te. fr('.Cci6n, siorn;lre que se rc~non los requisitos que 
:':ije la ley ••. " 

Cori 2.nterioridad a dichas reformJ.s no so ha.bín.r: preci-

33.dO y establecido en el '.\r s [culo 27 C,msti tucional, los U.-

1i too para la peque:ia propiedad, si bien es cierto que er'.:!. -

C:Jto~!érioo en la obli{':!:iCiÓn que imponía a las 2utorid3.dea o

grariss para que respetasen en todo caso n. ln auténtica pc-

qucña propicdsd ag!'Ícola-ganader~ en cxplot~<.ción, no espec.:i

ficci.Oa la cxtensi6r. que ésta debía tener; rn6.s técnico resul

tab:1 el Códi60 .Agr~rio de 1942, quien sustituyendo ol concen 

to d;;, :rnque;i:1 propie<l:id ;1or el de inafeckcbilidad, expres'.lba 

lo nirt,icnte: 
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11 
••• A1·ticulo 10'!·. Son iliafectables por concepto de 

dotación, ampliación o creación de un nuevo centro de 
,oblaci6n agrícol~: 

"I. Las superficies que no excefüm de cien hec tá--
rcas de riego o humed:id de primera, o las que rcm.tl ten 
de otrP.s clases :ie tierras, ... de acuerdo con 1:-i.s equivn
lencfos est:i.blecidas por el. artículo l05¡ 

"11. Las superficies que no exced:•.11 de doscient[ls -
hect2.re<1s en te1·renos de temporal o de o.costndero sus
ceptibles de cultivo; 

''Il!. llnsta de ciento cincuenta l1ect~reaa dedicnd~o 
al cultivo del algodón. si reciben rie.:;o de avenida -
fluvifü o por siste,na do bo:nbeo ¡ 

"IV. lb.ata trescientas hectárea o ocupadas con olan
tacioncs d.e 11láta.no, c::ifé, heneq·.i.én, hule, cocote~:o, -
vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboleo fruta---
les .•• "(48) 

De lo anterior se desprendíe. que toles superficies, no 

obste.nte ser <!alificad2s como inafectables por el Código A-

¡¡rario, en realidad lo eran, precisrnlente en rBzÓn de es~ar 

fundadas en una ley 3ectmdaria, pues bo.st::>bc. unn si:111ile :10<11:, 

ficac ión a dicho código reüuc iendo sus ex ten:iiones, ¡1ar;~ que 

los excedentes fueran susce:itiblcs de 8.fect['.Ci6n; dP (lh:Í. la 

necesidad ele ::tscenüer al pri.nsr J>lnno y otorgar le! fuel'za. de 

la Constitución, o. 1:1 prccr:.ritt~.d de dichas inafect'.lbi lidu---

des. 

Finalmente, una ve~ establecida y precisada la "peqLle-

Va del derecho, parn ee.rantizar D. BUS dotentai..\or·es, !)U f1Cre_!} 

ne inafectabiliü,,d en los proceJimientos ele resti tuciún y dE_ 

taci6n ele ejidos, consecuentc:nente, es reabiertf-l. la vÍ9. c.lül 

nmparo a los pcqucrio~ proriietarios o poseedores de prcdioa -

48. Citado por López Go.llo, Manuel. Ob. cit.; ;ip. 514 .Y 515. 
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:-:-.srícol:-.n ofect~dos :.Jor :cesoli__i.ciones ]TesidonL'!iules ·1e rcstl.! 

tnció~ ;r d.otaci6r de tierras, booo..ues y agllas, estn.bleciendo 

co·no único re(ll'.Ü:i to el que dichos tie1·rns se encuentren '1111-

?'.S:J.d'.:'.s con el correspondiente certifico.do de inafectnbili-

:l.c.d, dol)u.:1ento que dicho se~-. de ~:1so, sólo personas con bue

nos recnrzos eco11ómicos ~ntcd.on tr.::.úli t.1r sin de.l1orri.n ni 1nole,!! 

ti?.s. 

Corno se 11~.brá :}odido ?.:¡Jrecdf\r, e11 este período se die~ 
t:,ron an::i cerie de medidas que in·cuestionablei;1ente han obst)! 

-culizado la plen11 realizaci6n de la "Refonna Agrnria"; pues 

veamos: 

Es de todos sabido que uno de los objetivos :irir.1ordia

les de ln Revolución Mexicana, ere. precisamente, el fraccio

:J;t1ie!lto dn los .grandes latifundios existentes en nuestro -

:1;.ío, e• irónico.mente, a raíz de lrJ.s rofonnas que co:nent::tiilOS 

n~ l·J.3't·;;ir:la co:1sti tucionalmcnte ln tentJncia de cr..,.ndcs cxte.n 

cienes terri tori'J.les, co:no "peque:k.H rro11ied:tdes 11
, r;:;rqt:e di 

&ase lo que se diga, las superficies que nuestro Códi,<;o FLtn

da::.1e:i"'!tcl delimi tn como "pequeú:Ls pr.;.1pied:tden 11
, cvidcnt e:-Jentc 

no ".JUCder. revestir ·tnl c:,r{,ctcr. 

Ahora bien, sí como n.firmcunos la. pro,1in Constituci6n -

uu'toriza pare. t.env!' cu:a:. "pcqnC'.1'1 propicdad 11 centcr.:lros de 

hectáreo.s, ;¡ si o. e3~0 :..1l:re:.~~:.10: 1·1 intnn,·:ib.1..L:i.JrLd qnc .1oh1·e 

el llruondo parvifundio proporciona <'1 ccrtificnt.lo ele ino.fcc

te.bilidad, y·._i.. que sus ti tulurt'!S se encncntran lec;i timo.dos p~ 

ra. ejoroitG.:r: la :-:.cción conntituciono.l, en c2no de que rius 

tierr2..s sca~1 afccta.dnn Tior rPs·Jlucioncs _prcsidcnci:::les do 

restitución :¡ dotación de ejidos, cr: i·c,•liibd, el lr,tifundio 

recobr11 sus !)erdidos lauro13, grociCl..G n. lnn reforman ~ntio.GrQ. 
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ristas que sufrió el artículo 27 Constitucional en el perío

do presidencial rle Miguel Alemán Valdés, y las que por des-

gracia n.ún persisten. 

Lo anterior no significa que la improcedencia total -

del Juicio de Amp1ro en estn materia, trnoría ln consi[;nie11-

te solución al problema agrario, no, quizá lo más '""ertndo -

sería reducir los límites que nuestra Constitnción ha estn-

blecido pura la "poqueii'l propiedad", d0 tal fon1n que real-

mente constituyera una AUTENrWA PEQUEflA PROPIEDAD, y on --

esas condiciones, oi dichas poquoiias propiefü1des fnor::rn Rfoc 

tadas por aleuirn resolución prosidBneiul de resti tuci6n o dQ. 

taci6n de ejidos, los propiet2rioo cstarÍ>:n en ª!'Litud, como 

hastn. nhorn, de recurrir al nrn,paro, ~ero'· on cc:te cnso no ::.>.::::. 

ra dnfcmler como se ha venido haciendo loo grenile8 l3ti:ftm-

dios, sino una All1'EN'l'lCA PEQUEÍ~A PROPIEDAD. 



CAPITULO TERCERO 

LA IMPROCEDENCIA PROPIAMENTE DICHA 

I.- Breve bosquejo. 

II.- Análisis de la fracci6n XIV del artículo 27 Constitu

cional, 

III.- Estudio de la fracci6n XV del artículo 27 de la Ley -

Fundamental. 

IV. - La Improcedencia del Amp9.ro contra Resoluciones Pres;!. 

do~ciales Dotatorias y Restitutorias do Ejidos. 

V, - J,n Iuprocedcncia del Juicio de Amparo contra una vi-

ciada o indebida ejecución de Resolución Presidencial 

Dotatoria o Restitutoria de Ejidos, 

VI.- La Improcedencia en lo que respecta a la auténtica PQ 

queiía propüdad. 

Vll.- J,a existencia del Certificado de Inafectabilidad, co

t.IO presupuesto para la procedencia del Amparo. 

VIII.-El crtículo 252 de la Ley Federal de Reforme. A[;raria 

para efectos de la procedencin del Juicio de AJnparo -

contra las citadas Resoluciones Presidenciales. 



I. BREVE BOSQUEJO 

Es evidente que uno de los principales problemas que -

México ha experimentado, aún en los inicios de su misma his

toria, es el que se refiere a ln distribuci6n equitativf, del 

territorio nacional entre sus hubitantes, Ello ha traído co

mo consecuencia el surgimtento de diversos movimientos arma

dos que de alguna u otru forma han tratado de solucionarlo. 

Con la culminaci6n del último movimiento armado, el de 

la Revoluci6n Mexicana, que crintuliz6 en la fnmooa Ley A.grg_ 

ria de G de enero de 1915, se inicie, una política agraria a 

travAs de resoluciones presidnneinles de restituei6n y dota

ción de ejidos, las que al afectar grandes superficins t:1on -

motivo de diversas impugnaciones, entre o';n:o, el Ju:Lcio dE' 

Amparo. 

Dándose cucntn qu0 col! la infinidad de recur:::0ri a que 

recurrían los ¡iropietarios nfoctados, se estnb::i retra:--J::tn<lo -

la restituci6n y dotaci6n do tierras, se plnnte6 la imperio

sa necesidad de dj.ct3r nlgunaa n1edidnc tc11dientcs 2 oupri1niE 

los, así, el 9 de enero de 1934 oc reform6 el articulo 27 -

Constitucional en su fracción XIV, p:~rrafo primero, .r,-~ .. OE:(;ri

biendo todo medio de control jurisdiccional ordiHari o .Y ex-

traordirwrio, incluyendo el Juicio de A:nparo, sobre las r<~s.2_ 

luciones presidenciales de restituc16n y dotaci6n de njidoo. 

Respecto a la improcedenci;i r1qu.í sciinla.dr:i., :3e hun ::n1r:

ci tado cncontrad::is polémic:1s, sin cmbareo, ell38 puPllon n¡rr~ 

parse fundarnentalmontc en dar: corrientes rlo opinión: 

Aquella que afirma que tnl prohibici6n entraiia una "º!l 
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culc[:.ción al orden consti tuciOnr'cl cstrrblecido, pues sostio-

nen que en un Estado o RégL.1en de Derecho, en el que se cum

pla cabalmente el principio de separaci6n de poderes, la ac

tividad que cada uno de estos dosplic¡;uc en su respectivo -

c:;.::(JO de operatividad, deberá estar encausado. normutivnmentc 

sin que a r!inguno se le confiernn poderes incorrtrolabloo, -

pues se correría el peligro de romper el equilibrio que de-

ben guardar dichos poderes. 

Asimismo, ésta corriente afinna que en la improceden-

cia del amparo contra resoluciones presidenciales de resti t):! 

ci6n y dotación de ejidos, el titular del Poder Ejecutivo F~ 

deral queda investido de facultades incontrolables, al no p~ 

der ií:ipugna.rl~e er:i modo alguno, con lo que el propietario a

:·ectudo qaeda en un total estado de indcfensi6n, ello con e

v~.dente violaci6n de la garantía do audiencia eotahlecida 

~L~ el nrtículo 14 Constitucionf!l, ol cual exprc'm que nadie 

pc1drú ser privado de su vida, libertad, propiedades, pooesi~ 

nes ;/ dcn:echos, sino mediurrtc juicio inntaurndo nntc los Tr_!. 

'bune.les ¡Jrcvinrncntc establecidos, y en el que deberán ele cll.!!! 

plirse las formalidades esenciales del procedimiento, de a-

cuerdo con las leyen que para el Ct\flD oc hayan e¡cpedido. 

La secunda opinión 'lfirma que si bien es cierto que es 

obli,saci6n del Estado, respe Gar y ver por el cwnplimicnto de 

lri.s 1'gnrnntír.is individuales 11
, por co":'lsti tu ir éstas los dere

chos ;n6.s element:ües y necP,mrios para que el individuo pue

d<:>. alcanzar su desarrollo integral dentro de la sociedad, -

sin embargo, a ellas se les podrá oponer las exccr1ciones y -

li.~::i.·caciones que el interés !JÚblico dicte, es decir, qtto aún 
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cuando ln propia Constitución declara y prote¡:;e · lns "garan-

·~ías individuales", estns tienen un límite que ·se vn n.mani 

f<Jstur cm el hecho de que por sobre el interés particular ha 

de prevalecer el interés de la colectividad. 

Sin adhf'rirnos, por el momcr.to, u al¡;nna de las hip6t_g_ 

sis anteriormente n.notadaa, principiemos el estudio del pre

sente canítulo que precisamente trata del unálisio de todos 

y cada uno de los elementos, cu~·ac'tnrísticas y eircunatan--

r,ino que concurren en la improcetlencio de la acción consti t}! 

cionol en contra de las roferldas resoluciones presidencin-

les de resti tuciór. y dotación de tierras, boaques y aguas. 

ll. ANALISIS DE LA FRACCION XIV DEL ARTICULO 27 
COJISTITUCIONAL 

La fr:1cción tema do estudio del preeente :war·C-adu ell -

su formaci6n histórica ha estP.clo estrecr.amm-,te vincuh:da con 

el problema ::igrc.rio, ya que como habrá de recordarse, al cul:_ 

minar 11.1 Rovoluci6n Mexicana de 1910, e implomcnt3rsc una P.Q. 

lítica ncraric fundada precisamente er. lr, Ley A¡;rarin de () -

de er.ero de 1915, se empezaron a dictar resolucion<'s l'rcrJi-

dencialcs r·on la finalidad do rcsti·tuir o <rn r.11 cnDO dotar -

de tierr:_ic :..: loo n{wleos de pobl21.!i..Ón cn.np1!:-:1inr1. 

Tales rcsolucione8 invariubl1•;.¡,!1d e fueron rnot.tvo Ue tl.:!:,, 

versas int})Vc,112ciones, entre otrns, cJ .Juicio de Ar.:paro, con 

lo qttc las 1·estitucio11cs y dot~cionc~ de ejido~ rcoulturon -

nulas er~ irifinid::id de ocasiones; monos ter ~! ello con f P.cha 9 

de enero de 1934 ce re formó el nrtículo 2·1 d0 icuc•ctra Ley 

Fttndnmcnt.ul, esta.l)lcciendo er~ ln frucci6n que ccrnl!ntamoo, 



70 

lec prohibi0iór. de todo modio de cor. trol juricdiccional ordi-' 

r.ario l! extraordinario, incluyendo el Juicio de Al>lp&ro, so-

brc las pluricitadas resoluciones prosidencialus de re::;titu-

ciór; ~/ dotI?..CiÓn de tierras, bosqucn y agUfl.D. 

Con ;>Osterioridad, el 3 de dicie1abro de 1946 so ;·egis

tra~,vr: ni.1evas refonnns al artículo 27 Gunsti tuc.ionn.l, y en -

esta ocasi6n la fracción tern2 de nueotro eEtudio, argumentan 

do la necesidad de conservar, eEtimular y ¡;arantizar el res

peto a la_ pequeña propiedad, es ndicior.adu con un tercer pÓ.

rre.fo, quede 1;do dich2. fracci611 en lon términos en qua nctua,! 

~.'.lente ee encuentra. 

" .•• Los y¡;•opict3rios a:fect,,dos con resoluciones do
~atorics o restit...ttorias de ejidos o neuas que se hu-
hiese'° dictfa<la en favor de los pueblos, o que en lo f!,!: 
tura se clictarer., no tendrán ningún derecho, ni recur
s0 lel.3'.sl ordino.rio, ni JJOdr{r.n 11romover el juicio de '1!!l 
:--1:;i.r·0. 

''I.on afec·~2dos con dotuc.tón, tm1dr(tn solamente el -
derecho de acudi.r al Gcl>ierno Fcdnrnl para que les sea 
!JO.ge.da lo. inderanizn.ción correspor.dicnte. Este derecho 
d~bel'ár Hje;·ci tcirlo los i1'tc•re:J:•doa dcnt1·0 del pl,qzo -
ue Ld' núo, n co1:.ta!' dc:-.;do lo. fecbn 1'n que f,P )_)L 1 bllquc 
la rezolución respectiva en el Dinrio oricinl a.e la Fe 
1ler.::'.c iGn, ftr~1ccJ.ilo cu e i.Ór!n.110, ~1il1[~Ul12. rcclu. :1ECiÓn ~--:O 
:~! atl·:,i iiida. ·-

11L·JE: ducúos o !JO!.;ccdorus ele ¡1J'üÜll)~¡ :liSl'ÍcoloG \.) C'.l

:1a.de:.'""Js, en ex~1lot::ei611, a 1<.i:· q:1p SL"' h:•Jn <..';<pedid(~, o 
0r. lo fut1.lro :::;e expida, cerl.i r. J c~ldc dr- i..r!:I.fec t.:'.bili--
de:.d, podr(~n pro.novcr nl .iuie.i.o flf.' :uriraro co1rtra ln pri 
V9.C i0n o afee t:-te ión ugrarin ileco.lcD U.e nun tic!:-r::i.s o -
~!fllUS •• • 

11 

De 1·~UP'.:'1o ca" el :'.rticulo 103 de nuestra Ley Fundnmc!). 

tR.1, n-.•!i-lir .. úe.!' f.a~ticular qt~c cctime que un neto de ntttori--
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la alguna o vari::rn de sus garantías individua.los, o bien, -

que al re¡;istrarsc unfl interferencia entre las 6rbitas oomp~ 

tcnciales de las autoridades de la Fedcraci6n y do len Esta

dos, sufra algún perjuicio, podrá impugnar dicho acto a tra

vés del Juicio de Amparo, a fin de restablecer el orden con§_ 

ti tuoional infringido, y consecuentemente, sor resarcido en 

el pleno goce de sus garantías violadas, ello prClcisamente, 

en razón a la procedencia e;enerul dCll Juicio de Amparo esta

blecida en dicho precepto. 

Sin embargo, en los casos a que se refiere el párrafo 

primero de la:-J:'racci6n que .nos permitimos transcribir línoas 

atrñ.s, se rompo con eaa regla gcnnral, ya que> al ustablec<rr 

que los pro:siietarios o poseedores de predios agrínolw:i afo.:i

tados 11or resoluciones presidencütloa de restitución o dota

ci6n de ejidos 110 tendrán nincú11 der<~cho, ni recu:::·so legr.l -

ordinnrio, ni podrán re~urrir al Juicio de Am[laro, evidente

mente se ve afectado el tlerecho de 1•ropiedad sin la e;arantía 

de previa audioncin, de,jo.ndo ~ U.ichos nu .. 1ctos e11 u11 est1do -

de indefensión, al no poclcr impuenar en modo alguno talcll t'E. 

soluciones. 

¿Qué es lo que sucedo en este cnso? Como breve refere12 

cin rccorde.nos o..ue la ideu <..:lúsica c.lu prOiJic<l~1d, cür.~adc1•:tDn 

a ésta uomo un derecho ab:Joluto que oricin:>ba a su ti tulur -

la facultad do usar, gozi:;l' e incluso nbusnr de ln cosa, sin 

ombarso, con el transcurso dol tiempo se hr.i ido abandonando 

eso. pooturu, Uc tul forma quB en la actualidad al dercuho ele 

propiedad se lH pueden opon0r ciert::10 lirü te.cionos, :;a ~ea -
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de c~rácter civil (hipotécas, servidumbres, etc,), o bien, :.. 

de derecho público, que tienen su origen en el interés so--

cisl o estatal. Respecto a estas últimas Ignacio Burgoa ex-

presa lo siguiente: 

" ••• el Estado, por conducto de las autoridades que 
corresponda, puede ocunar, limitar y aun destruir una 
cosa en aras del intorés colectivo, o como dice ol ar
tículo 836 del ordenrunienlo civil, 'para prevenir o re 
mediar una calamidad pública, para salvar do un riesgo 
inminente a una población o para ejecutcir obras de evi 
dente beneficio colectivo', Es más, no s6lo el Estado_ 
puede limitar la propiedad privada, sino imponer a su 
titular la obligación pública de servirse dP la cosa -
en interés social, pnra cn,]'o ctunpli:riient.o .tiene aquél 
la facultad ~x¡n·opiatorin. Este conjunto d.e condicio-
nes que se imponen a la propiedad privada, cr l:l scnti 
do de que su c.}Hrciui.o no pcrjuditttV~ ol interén so---
cial, o de Cftle óstE.• .'.)ucd2 preservarse y so..t:Lsfacerno -
mediante lu imrosic16n de modRlidadcs e i~cl~cive por 
ccr.tlucto de 1:-t expl'oplaciúr., conviert,e ;i ene dcror110 -
en una funci6n social .. , "(49) 

Cor.:o se ve, entre las limitacioncu de derecho público 

que el Esto.do ~ucde ir:lponor n la propiedad privadu, se en--

cue~1tra invariablemente el .i.nterés público, que de e.cuerdo -

con el párrafo segundo del artículo 27 Consti lucioPal, es el 

eleme::.to fdr.dnmen~al que oric;inQ .l.a facul tcvl cxp ..... Oflintorin -

del Estado. 

'La expropiación en materia administrativa por causn de 

utilidad p~blica, con sus requisitos y olomcntos esenciales, 

49. Las Gnr::wth.s Individunlos, lla. ed,; México, D. f',: 
Fdit. Porrúa, 1970; p. 478. 
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e$ uíJ
1
\eto dt: e.ot.u~l.iu del DtH~c,·ho Al¡m.i.nin-tsati vo, por lo que 

_pnr::l cfücton de uuestra lnl,or, sólo 11os permi tirt1moo ru~iíalnr 

Esto. fiGUra Cidinl nistrdt.iva, os un neto du derccl1u pt't-

blico, deriv::do de ln nobernní~1 (h~l Est:.i<lu, qUt-' ·ti<?no :::ll: i'U,!2 

ciomonto en el párrafo 00:3undo del articulo 27 G¡rnstitl\<noiio1 

el cunl seflnla que: 11 , •• Lus ex¡irupiuciuncs r-;6lo pollrf1n hnL~eE 

se por caus:1 d~ utilidad µúblicn y mcdiPnte indeumizuci011 ••• " 

A trnvés de olla, Pl Bstndo impone ol p~tr7.ü.:u1:1r la t.r.-1n~n·e

renciu de propiHd::!d de dct.e11ni!!:tdvs biene3, cuttndu lu~ (,us-

mos son necesarios para ln rcnlización do ln octivi<li1a drl -

Est.:-tdo, y asimis;no, eoncurre unP. cn.us:., de uti1idt;d púol1.c:.l. -

que 3SÍ lo requiera; habida cuenta qu0 al pari; i.CtLJ.::u• th~bnc:í 

cubrirnelo u:nn intlemniZ!!ClÓn 11or caui;n dt• esa tru.usfn:;.~;.)LC.i.'~ 

de propiedad, (50) 

obj cto toda prO!~icdad, oxlntc ur:n de CHr·H.l: i..nr c:::pc1:Í f·i r:t!, 1·:1 

afect~ci6n en materia r.!grurin por cnurw de inl.t).!'t•n :Jút:ial 1 -

que sn refiere n 1:1 r.e.stituc1fin y Uctr~ei1..1n d1:> t.ic·l'1·~~:1 d.1! f~Ue 

deberán ser objeto los núcleos de población cwíltH•ai1H.t 1 ~:r·1'.~lÍlí 

lo mrmt!:in las fraccione" X .>' Y.LV, del ;,rticulo 27 Cono ti. tn--

cional. Esta figuru a\Ul cttando guarda cJ..erta ni.níl.i tuct c:on -

la CXjirori.r:..~~ió11 en .r.ui.cri.~ :--i.llmir;j_:.~ tr:~tivl! v:ir e:ntn·>. nn 1J l 1. LJ. 

dad pl~blicn, n1r1 e1:1bn.r(;o, presnnt~t aleunan pec1.tli!lridndcr: -

que coLsti tuyen DU difcrenci<~ cnpr~cí.ficn. 

50. Cfr.; AcostR Home1·0, Micuel. 'l'eor'Ía 1;enerr.l tl~l Do rocho 
Admini!-~tro.tivo, 2a .. l~d. .. ; ~.iúxico, D. F.: CM1t. IH~/1M, l~Y/ 11; 
p. 229. 
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11 
••• ~l i!·n:erés r.Jblico :::ie refiere c. l:.i ex9rv)ir:ciü1, 

e11 meteria e.dm:t.!~ist!"ativr..~ fundándose ell el ~JÓ.:':"'rnfo se 
GU~do del ~rtículo 27 co1:~~ita]io11Ql: y que el i~te1·6s 
soci::i.l, nicndo diferente del r:.r:terit.ir se fu1JJ.~ 1. cr:: lü;:; 
.,5rr~fos X ~- XIV del 27 constit~cional, ~ ere~ c0:~ e-
llv otra :Ci.1_

4 U.1"& ,iu~:·ídic[", 1:-'. ~.:fect2.uiór .. , :;~uy :-i~:.recid: 
R ln. expro·1i:~ción, !'ero d1i'erente e1! su cle·:1e~t0 ene~1-
ct'.?l y i'o1:.1al, :iuen~o que ~1 un lc.:'Lifundis~c~1. se le subs 
ti tuye dicr .. o bie~1, con bil]r~cs distintos de los utilizÜ 
dos en l~· ex!Jror;inción 3d:-iir.i~~tr~:tiva. A i!ta,/Or' . .-.bundn-: 
mieff'.:o, cuando en la cxp1·cpiación los bienes expro1n3-
dos 'no fuere~ destinados al fin que dio cnt1e~ a ln de 
claro.ción respectiva, dentro del t.J1~:ninv de cinco n--= 
,-ios, el propietilrio afeci:>.do podrá recl[Ullnr la rcver-
sión del bien de que se trat(· 1 , micntr:ia que en mate-
rie :Jerarin los bie:'.les afnctP~dos y tle:=:;tinados a una fi 
~:1alidnd n,:r::irir~, no es\6.11 suJetos u_l derecho de 1:cver: 
si6~ )Or el ~rapictario afec~ado, pueo cdn en el caao 
de :lesn.T?rccer el ejido, e:;. ~1rtícul0 64 de l:.: Le~~ Fedc 
re.l de Refor~a Aero.ri8 de 1971 (y aún l::! reformada de
Z9 de dicic:-r¡l-:re de 198)) 0ste.hl'=een que los bieneo se
?tti:~~ viTic:il2dos a la rc~lizac16n do las finalidades 
3fT'1ri:1s, clifert!nciá:ndoso nuev<:.:.;nentc, e:i ou elemento -
eF.m~,::úal, lo. caus::... que les dio ori5en, tantu lu expro
_:=,iación adi:iinistr2."'.:;ivo., c011:0 lu ai'ectaoión ugra.rin. 

"El elemento formal do la exnroniació11 es l:t. inde:n
l"!ización y el quo lo diotin,i;;ue de ·~o confisc[lciGn; la 
Ley de Expr~1,irrción esta:..'lece e:- ~::t; "rtlculo 19 11uc --
1el i:'.1~)0! .. te de la indemnizé1ciór se::.6. Cü.bicrto por ol -
Estado ct~endo l'.l cosa expropie.de-:_ p:i.sc. ~ su pctrimo---
r_io', ~ero que 'cu~Jr.do l::i. cosP. cxpro1)inda po.se n. patri 
monio disti·:1to del Est::ido' le.. persona r~ubrirC. l}l lfilpoE 
te de la ir:demnizaci.611 1 :r q;rn el plazo para paga!'sG la 
i:::de1a11i7,:,.ció1: Y:C\ ·.:::.:~cd0r~ ri'? dir:-z ."HJOH. 

11 Aun en el elemento for;ii:::i 1, su :-rcn dife:!·~~r.c i::-:::: ).onca 
la expropiación :; la ufcc .. i;aciún, puos 11r. ~:;;t;;.~ L..lti::1::. -
l'u i·r..dcmniz~ciÓr? no en rnedinntc sino )osterio!", no es 
e~ e.fectivu, sino on bo!:oD !'ep:i.·esent:~t·i.voe, no estú ;:;~ 

j·~·t:'. al plazo de diez a•.os, sino :::~_1 de vcir.te, J oun-
e:ue el bie:?1 P~í'ectudo pase 2 mar:oD de UJlUutarios, es--
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too no pagan el importe de la indeínnizaci6n •• , "(51) 

Como se puede apreciar, la causa prístina u originarin 

de la afectaci6n en materia agraria, se encuentra conshtui

da por el interés social de los núcleos de poblaci6n camp1Jsi 

na para que .les sean restituidas o en su caso dotado o tie--

rraa en cantidad suficiente u fin de que puedan alcanzar su 

desarrollo integral en la sociedad. De esa form11, si una pr.2. 

piedad agrícola es afectada faltando eBe interés social, di

cho acto .P.xpropiatorio tendrá un carácter anticonstitucional 

por lo que podrá ser impuenado a través del Juicio de Ampu-

ro. 

De ac11erdo con ~l artículo 27 Co11stituuionnl, p&rr~~o 

segundo, cuando el Estado efectue una expro¡:üaci.ln tonJró. 

que otorgar al afectado la indemnización co t'respcndiPntc, de 

esa forma, aunqtie aquélla consti tuyQ un acto unílater:::il de: -

autoridad, en el fondo tiene la 'Waricncin de unu vontn í'or

zosa, ya que el Estado al expropiar a un particular determi

nado bien, n.l adquirir éste, tiene la obligación Lle otoI\'jru· 

por causa de esa transferenci2 de propie<lad, una co1'trapres

taci6n quo es lo que se denomina como justo precio. 

Por otra parte, la indemnizaci6n además de cocct.Ltuir 

un requisito 11 sine qua non" del acto expropia.torio, ce dcot_Q 

ca como el elemento distintivo entro éste y la confL:ico.ci6n, 

pues ésta implica el apoderamiento, por pE,rte del Estado, de 

bienes de particulares, sin otorgar a éutos ninsunn contra--

51. Chávez P::idrón, Martha. El Derecho Acra.rio en México, (•n. 
ed.; México, D. F.: Edit Porrúa, 1982; ?P· 287 y 288. 
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prestación. La confiscaciór:, que ec:uivalc a ln incautar.i6n, !. 

se encue11tra terminantemente prollil>ida por el artículo 22 de 

la Constitución, salvo los casos en que se trate de la apli

cc.ció1¡ total o parcial de los bienes de una riersona, hecha -

por la autoridad judicial, para el l)a.go de la responsabili-

dad civil resultante de lo comisión de un delito, o para el 

ooago de Í!n!>Uestos o multas. (5 2) 

Ahora bien, el párrafo segundo de la fracción XIV, del 

artículo 27 de nuestra Ley Fundamental, en dehida conaruen-

cia con la disposición constitucional de que las expx·opiaci.2, 

nes deben ser mediante indemnización, establece ese derecho 

e11 fevol., de los n.fectados exclusivo.mente cor. :-icc1011cs dotat.2_ 

r¡as, porque preciscmente constituyen actos cxpropia.turion; 

110 sucedo así con las restituciones cuya firi[.J.lidnrl se orien-

ta a determinar sobre le legitimidad de la propiedad o posc

si6n de de·~er.:tinado predio nr;1~ícola, toniC11du cicrtr~ aimili

tud con la acción reivindicatorio. on materia civi] .. 

De lo hasta aquí expuesto ¡:ioJemon puntualizar que, oi 

bien es cierto que la fracción XIV del artículo 27 Constitu

cional rompe con la roela ceneral de procedencia del Juicio 

de Amparo, ro. que se 8i'ecta el derecho Lle propicdDd sin la -

garantÍ<i de previa n11dicnciG, en la que los afectados tengan 

la oport-u.nict3.d dD prcsen-L::.:r los :.ilcGntos y ofrecer lns prue

hf!s que juzt;t.ten pertinentes paro. la dcfcnsQ de sus intere--

ses, ello obedece a que en estos casan se est& en presencia 

del interés social, ya que mediante este tipo de rcsolucio--

52. Cfr.; Burgoa Ol'ihuela, Icnacio. L1is Garantías Individua
leo, Ob. cit.; p. 492. 



77 

nes se tr3.to de beneficiar u uno. de nuestrc.s clasao mús dcR

favorccid0.s, como lo co el ca:npeBinndo mexicano, y es cvidOQ 

te que, puesto ef\ la balanza el int~rés de loo 9ro;1ictarios 

afectados y el de los núcleos de poblnci6n Ct»npeoina, l\L1ttél 

deber[;_ sttctunbir al prrso de este Último, es decir, el interé.:; 

particular deberá estar suj cto al interéo público; o:n;1 cro, -

cabe aclarE>.r ciue al afectado no se le priva de su propiedod, 

sino o,ue más exactt<mente constituye una venta forzosa, en la 

que su cuntraprestación se encuentro rupre¡rnntnda por la co

rrespondiente indemnizaci6n; noí las cosa.a, crec;;ws que ln. -

limitación tanto del derecho de propiedad como de lo garan-

tín de audiencia que el consti tuycnte ha establecido en 13 -

plurioitada fraccié·n XIV del artículo 27 CL•nstitucion,,1, (.e 

encuentra de alguna forma JU3tificada. 

Por Último, la re¡;la general que>- proscribe el ~J"rci-

cio de la acción co!"lE:titucional .::t los :::>ro~~ietnrioc o r·c•seed2_ 

res do. predios agrícolas c.fe:.~to.dos po~ i~csoluciones }reside!! 

ciales de restitución y dot3ci6n de ticrl'ao, husquc3 ~· ::c---
guus, adolece de \In:• importante scilvl'dnd, que :Je t'>tcuentra -

establecida en el párrafo ter.:<cro <le ln fracción XlV del ar

ticulo 27 de nuestra Co~nti tución, ;]in P:nburgo, ·Jor el r:10:11el!. 

to no entrnremon a su o.náli Hi.u por !3Q1-' materia de estucl10 011 

el aparto.do titulo.do 0 11:'. Exl.sten'.:!in. Uel Cc1·~i f1uutlo de i::-1a-

fectubilidad ~o:no Presupuesto para 1" Proccdcn~ift del Juicio 

de A:np2.ro ". 
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De C.C":.~ei .. do con el párrafo tercero ºin fine 11
, y la frc.~ 

cié:: X, l'tfoos del ,,.rticulo 27 Consti tucioi;::>l, loo n(icloos de 

tJo0l:::i.ciÓ:!; cr-.;aiJe~inc. que cri.rezc3n de ejidos, o hie11, ctue no -

;::-:.~,~~~ ~.)Vdido locrl:'.r lH rcstituci6n de lon mis1.tou, cleher!i.n -

sel .. 1}o't.!dOS de tierr2.s y Q.bUa9 suficie11tes para co.tiofo.cnr -

l~s 21ecesidc.des de su poülo.ció11, u f111 de que i.Hled:.in r:•.1cnn-

Z?r· su de31:1rrollo i~tccr?.1 en 12. socied.".d. En dic..:h;1. :-tctivi-

d;.d, según lo ?.n .. evé el párrn.fo primet•o .Je ln. fr:1cciÓP te1:1a -

~el ~1reseY1t0 ~!)r>.rte.do, los Órfjan.JS ~~dJ:liniDtl'.'ltjvus en{~r•.r,-:n.-

dos de lr.. cuestión acro.ri~. dober2.n tener L,;rDn cuidP.dO 'le no 

~.:: ... P.~~:J.:r 0;1 rin.~ún :2.so, a lrr i1eo.tteii:-_.. ::iru;Jiodn.d :1:.:~"'ÍcoL,_ o CE:. 

? r.dern e¡1 ex~1lotP.ció11, er.r:iero, ¿qué se un tiende por [Jequcüa. 

;tu-;;ied:: d? .L:uc:; r.ún ~'J':'.P<lo nuostrP l1ü.J Funcio.i¡Wntnl cioli-::it:.1 

- 1 · eY.tensi6n, no l'.: co:."lcej')tU:J.. 

A :1nrtir de qt:.e entró en v].t:or l~l Cor1stit~tciún rle 1917, 

lt:L Cvnisión 1'!0.0io:"'.~.1 A,-;rn.ri~ db0oricnt~.d::i.. nl respecto rio ~10.::!_ 

tr6 :.n c~iterio ~riiicaJo en cunn~o ·11 problcwi, ~soveruci6n 

C!UO se ¿Lto:le cor1.::~ir,n2r c:on ln.r-; diver:::-w.s re.solucionen presi-

~1enci:lles que po~1í2.n fin r.i.. t'il expediente dotn.to1·10. En prin

ci;>io TI'l.!lifentó q•J.c co:r10 ·le ~1c:_~crclo co~ el nrtículo 27 Cuns

ti.tucion<'l (texto original), fracci6n Vll, para cfecLos rcs

'!;i tu-~o:rioo ú11ic~nente se reopetn.ríun tierraa poseíclo.::j en no}] 

bre propio a título J.e dominio jlor m<.~.s tle diez aüon, cuando 

st~ su:,:;erficie no excediera tle eincuen tu ::.ect6.re.:i.s, por tanto 

~e podía considerar ~ dich~ su~er!icie ca 10 uno pcquc!in pro-

~Jieó.ad, aí'._;;.:.,:ier.~2.ndose lo siguiente: 
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"• .. Si tene:aos en cnenta qua por resti t:uci6n se tr:: 
ta de devolver Rl ndcloo ie poblaci6n privado da sus -
ti erres de Ull'l manerf'. ileg!" 1 to Jo lo qtw le pHrte1H-~cin 
nntes del despojo, y no obst~,ntc en·Lo se .. wufü• fJlll' ne 
respeten al detentador "ctu81 de lt•s tierncs, cir.cuen
ta hectáre:i.s, es claro que tfl,l respeto obedece n q_uu -
el co!lsti tuyente conside:i~ó e.s2 extensi6n como peque1i~1 
propiedad y corno en li11ens ::111terior1;-o habín es1.n.bleci
do el respeto de l::i.. mir.1.1n, osti!nÓ conveniente mantener 
e<Je respeto adn en el ~~-so de reati tución .•. "(5 3) 

Este cri ;.eriv ofreci6 serios inconve!1j.entes, yr-. que en 

cl¡;unos casos 110 ne sabíu la calidad de las tierrns que deb~ 

rían respetarse, pues es evidente que en ln delimi tnción de 

la peqlleüa propied~.d, la extensión de lo. tierra debe esto.r -

en relación direct'.1 con la productividad de lt1 ,ü!31na. 

Por otra parte, l"! Suprem:i Corte de JusticJ.a Cll cu:tnto 

a este criterio se pronunrj6 en el seJJtido de ql"': " ••• no -

puede considerrtrse la axtensi6n de 50 ~1ect~rno;.; ne . ." ;:l.~iJ.f' _:Jor 

el artíclllo 27, co.ao pequeur. propiedad, en virtud de- qtte tEtl 

seihlrnniento es pnra un caso df: excepción que no puP.de Exte,!; 

dersc, U.e ucuo1·Uo co11 el conocirio pri!lcipio de i::-t.cr::.ie·:-~--

ci6n, n cnsos que no PSt,§n exprest!.Illente compre:HliJo~ eL J.:t -

excepción rnism~ ••• "(54) 
ll11 se¡;l.lndo cri tcrio consistió en relacion2r loo 121;i-

fu11dios inrnedi[ttos :~l llueblo solicitante d•3 ejido:], c11~ trtl -

suerte que el de ::ienor exten31Ón, consti tuirí:... l.:::. pcqueñP. 

propiedad. Tal dicel'nimiento resul t" oontraproducente, yn 

53. MendietR .Y liÚ.rlez, Lucio. El Sistem'.l A.:;rario Con,,1;i tucio
nal, ~a. ed.; MAxico, D. F.: Edit. Porrún, 19JO; p. 84. 

54. Mcndieta ':l Nú11ez, Lucio. Idcm.; 11. 8~f. 
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que puede darse el caso de que el latifundio de menor exten

si6n tenga una superficie do miles de hectáreas, y por tan-

to, resultaría incongruente con la realidad y espíritu de -

justicia social, sostener que t"l superficie constituye una 

pequeña propiedad y que además, está cumpliendo con la fun-

ci6n social que nuestra Ley Fundamental le impone. (55) 

Finalmente, con la fracci6n VII, inciso a) del 2.rtícu

lo 27 Constitucional (texto original), que establecía: 

" ••• En cada Estado y Territorio se fijará la extensi6n m6.xi

ma de tierra de que pueda ser duoiio un sólo individuo o so-

ciedad legalmente consti tuída .•• ", se creyó por fin resuol to 

el problema, sin embargo, esta disposición so haya vinculada 

a la que se rolac!nna con el fraccionamiento d0 los latifun

dios, obligando al propietario a fraccionarlos, indopen6ien

temonte de que haya o no pueblos nccesit,-,.dos, con el. sólo o~ 

jeto de que la propiedad quede mejor rcpartifü1; consecuente

mente, las extcnoiones fijadas E!n c~tda Estad6, se considera

rán como no latifundios, pero no como pequeñas propiec1ades, 

porque una superficie puede ser demasiado extensfl para ser -

pequeña propiedé!d, y al contrario dc:'1asiado corta para cons

tituir un latifundio; hnl>idll cuenta d(• que se dejaría en :.~a

nos de los EstQdos la soluci6n del problema agrario, con la 

oonsiguicntc posibj lidncl de que éstos pudieran consi doi'ar VQ; 

rios miles de hectáreas co:no 1.Jequelio. propiedad y por tanto -

inafectableo. (56) 

55. Cfr.; Mentlietn y NÚfiez, Lucio. El Sistema Agrario Constj, 
tucional, Ob. cit.; pp. 84 y 85. 

56. Cfr.; Mcndieta y Núücz, Lucio. ldem.; p. 85. 
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Vie:1d.o 1.!,:.l.e los criterios s.11tcrio!."cn ,rcsentab~\n cierta' 

'1.ific·~~.1t2d er. su T:Jlicaciór., coi: ft.'ch~ 3 de diciemhrP 1ln ---

1946, el Ejecuti·rn Federal, representado ;1or Mi:;t1el Ale .. 11'n -

Vcl·ié::-, formula c.nte el Con¡:;!·eso de la Unión unn illicintiv~' 

de les, que entre ot:1:'as modific::icionnc nl artículo 27 Const.!, 

-::acio:;~.1. eat!lblece en su fracción XV lo que en :idelante ---

coris~i tuirÍ2.. la Jeqtteií~~ i-iropied[l.d en los si.~uie11tcs térrni---

1•os: 

11 
••• L?.s Comisio11e1:1 Mixtao, los eol>iernos locales y 

1~.s de . .iás m1toridades e11cargad::is de las tru,nit8cioncs 
2.:~rarie.s, no .oodrá~ afectnr, e11 nin~ún cano, la pcque
__ "J. (,\~o.iied~~d n .. zrícola o ~~rnadP.rci en explotación e incu 
i ... rir-5.~~ e11 res.101~s:1'i;ilid:~d, por v.i.olncioneo n la Co110 ti 
tt:c.iór~, e~1 cz..so de co.n~·edor dotucioner: que la nfecten:-

"Se considerará pcqu.eüu propiedad ogrícola la que -
1~c e~ce:l-a '""de cien hect:ftreuc tle i~iego o humedad de pri
:ne~::. o sun eqL1ivnlcntes 011 ctrci.s cl~scs de tierras en 
ex)lotnción. 

"P::!rn los efectos de 111 equivalencia se co1:1pt1ta.rá -
cmu hectárea de riego por dos de temporal, ,1or cuatro 
de a:.;ostadero de bueno r,nlidnd .v ror ocho de ,;1onte o -
de aJ;ost::i.dero er terrenos {iridoo. 

"Se co11siderar6., 2s1 :nswo, co:110 pcqueü~1 :11·opic<i~'.d, 
les s~:~oerficie.s que no excedan de docciln::t~s llectf'!..l'Cn!:: 
er. te1"renos de te¡Jl10r:.tl o de a.~;ostadero susce 1)tihlon -
de c· ... 1l""tivo; de ciento i...:i11t:uent~'!. CU'Jndo lao ·L1orr:-·s se 
dediC':,ue11 al cultivo del algodún, si rcL~J.bc11 ricco de [~ 
v~nids., fluvi~_'.l o por bomheo¡ de troscicntr:s, C'n r~xpl;
tr.ci6~, cuqndo se destirie11 al ct1l·r1vo de ~16~~1110, uaL~ 
de azttc8.r, c2.fé, hencc~ufi1~, hule, cocoLcro, vid, oli,ro, 
q_uine., vainilla, cae<.1u u úrlJoles J'1'Lllalc:::;. 

"S~ co11sid8r?: .... ~. pequeilri ,l:!.'onicdfld :.~L:1ndc1'"t 1.:.~ que -
110 exc~rla de ln stt¡)erfic1c 11occa"1ri~, Tnl'n iiH'l~tc11er l1 as 

ta qui:"ie:;tps cc)Je~ns de G~:.ll11H.lo :n~1yo1: o GU cqnivalcnt--; 
er; G::!narlo ::1e!1 o:r·, cr los tér!:t.i1100 que i."ijn lr le.·~, d-.~ -
:..c~er1o co~ l? C?~2cid[1d for.·~jnru d0 loe tcrrenoG 

11 C~c~do. dclJido ~ obrr•s d0 rie~o, dren~.jc o ctt~lcs-
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quiere. otr~.s ejecut~d~s por loe duerios o IJOocedorec de 
una pequeiía propiedad a la que se le haya exr<'<hdo ce!: 
tifiCD.do de i11nfec"t:!bilid2ñ, ne ''.lCjore .l~' ealidud de -
sus tierras pnru la explotación agrícola o ,5nnad<'1·n do 
que se trate, tal propiednd no podrá ser objeto dp a-
fectaciones at;rurias, aun cuando, en virtud de ·10 tnejo 
ría ohtenida, se rebasen loa móxi.r100 ncúnln.dos µor ea: 
ta fracción, siempre que su i·eunaii los requisitos q\tc 
fije la ley ••• " 

Pese a lo anterior, se signe observando el mismo vioiu 

ya que si bien es cierto que dicha fracció11 precisa la Pxte_!! 

sión que debe ostentar la pequeila propicdnd, sin embargo, no 

aludo u un concepto general. de tieque;i<i propiedad, ni mucho -

menos a ciertas reglas que ayuden a determinar cum1do se es

ta en presencia de ella. 

Por su parte, la Suprema Cortt" de Justicie de la Na--

ción, en varias de ous oj ecutorias hu señn.lado el si~11icnte 

concepto: 

11 
.... En lent;unje co1:1ún, se entJ.endc por pcciueri.a pro

piedad lu porción de tierr:1 que pnedi:: cul t1vtu• po1· ni 
mismo, un campesino o unu frnnili~t c:-tmpesi.nu; o l)ien, -
la porción cuyo cultivo produce lo \Jcistrrntc p:J.l''l la -
aubsistcr.c:.n del jornnlcro y su f::uni.lici ... 11 

( 1)""() 

Desde nuest.ro }JUD ;.o de vint.Li, es te conc:cptu prnne· l.·1 -

cie .. L·ta runbi¿;Ucñ'."i.d, pllCS en ¡1r.Lnei¡lio ::LdviertP que el cur.cr:p

to que dn no es el que ellu. cor:.nidcra, nino el que el co~.ii'in 

de ln ~ente entiende, como querier1do nbatc11ersc de e1niti1· u11 

juicio ,ropio en tan delicado problema 

57. Citaclo 9or Le•nus (iarc.La, R'l(1l. Oh. cit.; p, 339. 



HJ 

Po1· otra pa~~Le, el concepto en nj es i11cli11CJ.'~t0fftP c.011 

respeetu ~ loo J.Í::ii tes r:tu? del lln.l"Vifnndiu BL"" h811 c:¿t:,;iJl~:c L

do en el artículo 27 Constitucion:ll. :1a qlH' t:.8 i!-1•:"11L:.ntiü11'J-

blc el qLte ln extensión de noLlél lu. pued:· ct1l -ij var ~io:r ~~í --

mismo~ 1.t1'. •:Jc.n;pesino o unn f:::1mi.lin c:~mt)CS in:.t; :: '1 ~-i Lnt.r:!n•··. ~': 

18.s ~~r~i:.'t""aid:.l,de~-J de] Jornole::·o ";ir :1u f~wu.li:·. 

Como se ve, 18 irapresició11 reina~ 11c, se h::.1 ai>O.!.'d;.1do f< 
fondo di.:l ;:Jl'oblcm~~. 11ero veamo~ lo a_ue IJ1tc10 í-Jle?1rliet·_. ;.," J:i'i--

11 ••• El coric·ep;::o dr peq1~oú:t p1,opiednJ.. S!:: i··:-i.fcq .; ..... 1·! 
f-~rtículo 27 ConfJti tucion~tl, :t.ndicando en ~·l ul~i:o St:' e~-' 
siüera n~qllc:lr:. p1'01J:i_cdr~d l:i ~~xtensJ.(;1¡ º'-" c1P~" 1 ··n1..~·1J, __ :_: 

reu .. ~~ 011 ti erran di!' r:i.el;o n su equi·1·~lcntP l'*l! u r.r[~:1 r;:..· 

~~~ ·~e:;~';~:~!: ~~n cl'.;1~~;;~~'\, e ~::c;~~"~;'.n~~~~;~~·::~ ",, ~:: ,,:~~-:~ 
SP d00ti11e11 nl Clll"t LVU 1le pl(ta!lü. ,··~i.Jl:~· d. 1.~ ~;z::· __ .. , • 

f(', :w1HJqué~~, 111.i.lr, cc11..!ut:(.1 1~0. vid, \LliY'.J~ iJ.., : .. 

11~_'., caC'.10 o áriio.!.1-!'S 1:.!.·LltnJ_nc. : Pu1'q\u; ·~~\~ 1; 

pequel1n }iror:iiedad es de ClL~n 1HH.~túrc:1:~ ,'/"" •.}1 J.u::-· .. :·,:;·. 

d~.~ cie1i-to ci!ii!U~~~":tn. ;)· de tI·Ps 1.•ip11tr,s? ••• k .. !:"' :;.·1~'· :1 -
l;; _:¡r:r:.110.;.a µJ\);'.~10-d·_.d 001~ eeo1~óm1cvo :.r soc:~··l•: .. :· .• 
-~1:1 se tro.i.a dr~ cl'enr m:a cl~::;1."\ .i~'JJ.i~ ... rur: '. .• :.""~ 

.... ·el- lus ~1e(•or.nc1:1aes ~ic· ·tln:J. f:trnilJ..!:1 d<-' r:•':;;:::. L!l:: :-1°· 

c:onsP.Clti..?nc:i::., rlebr n tentlcrsH :~ la pro<litei .L'/lO'.!.d 
4.;ic!.~1·-- .:)~l!.~ct fj ,i::ir :;u e):tensiÜ!l; n11.t~!: t r::..:.'. 1.t:1_,_.-: :" :=-.t•!, 
!H''oduet1vidad, d(:·-urn·í~. Her ::1e?1or l'.: P:~;,._•!·::L·.1;. l.C 

,. '~ - . j . 

ter10 H . ..LGUl:lO eoi.'l'I.:' el t!UHLlD1·Ü.: de.: petiUC':•'..! fll;ei.:.· i~·d¡;d, -
r~UC~ dcbiÓ !12~l'cr ~1llC"ti tuÍdO l::l,'l"JflJ. Cinen ~C> pül' •!l J.:; lJl<.t-

fect~:>ilidnd •.• L·1 ·trnscn11do11c1[1 de cnt1~ erro3· es pu1·a
;:-ter:::.;;c toór·ico si se quu~re; }1erv u:1~;;rtt~ ni:- qui: iEdi~~-·! 
::ot:::il. nusc11ci3 de 2r1 ~ C'l'l.u sobre t 1 l CüllCº~Jt,) ele ;ier11_;.e
h~ prouiedt1d, 0s nono1ble que fi~urc e~ ni ~cxto Ja -
nues trp L>':!,Y F~111d~ 1.:nP.nt::.l ••• " (~id) 
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Tamr.11do er. cuenta 1.a transcrirción arct.erior, '"' rn:.cde 

aset;t·.rr'lr q_u0 la r·cquef~:-'. J.:ropiedad va n est~r d::dF.. en bar·;C e 

l~ extensi6r,., 3 la productivitlad :i más que eso, R. los fines 

sociales t:'J.e se persicuer. con eJ.lo., esto es, 02.tísfucer las 

necesidadez. de le. clase :nedia campc2i.11a, ccri::-:-tit'_tídu por "Pi: 

[!Uefics y1ropieta::-ios 11 que gozar" de un bicr1estar ;¡ que social-

mer.te se encu12ntr2.n Pl~ Hn r.ivnl supc;.·ior Bl q_ue ocuran el o.~ 

-tér:t:...c.:.· camresino, jo:rnclero e '-"jidr ... -t.nrio. 

Aeimismo, dicha clase jue¡;o un pe.pel GllJnamente impor--

tantL• er.1- el cor~i:exto político del país, pues cc•me ')fi!'r.12 An-

drés Molire EnrÍquez: 

11 
••• El :fraccio::amir!r .. '] U1_• 1?.:":" Drandcs 1·1ac:i.endas del 

}18.Ín ••• ~v: i¡¡1yrnnía r,.8re c:·.!·er~r ur:ci clase media nut:i~~rc.1s2 
~' ±'uori-.:-! que sirviera df· 02.sc y asiento a ln nncionali 
liad J~e.xicar.a, pOTC'~llo sóln 1n.::; r1rtc1ones c1; que exíate : 
co:.H:i d.omi!'"'a1n;.) pe..;:· su nCuncrc, ~· !-' :-::: .. ~ :-:n~~ rPcu1·sos tata-
les, dicha clase medi~, puL?Uor. tener pn~ orgt~rn.ca, en 
v irtua de que lu. t?xpres::-· d.-:; i'uer~~::i les sirve pura e,ri-
t8..l' Q'l~S' los d1~ot1nos df; la n::i.c161~ C[t.ir·::i11 e1J lun manos 
opresc:r~:s dt' los muy ricos ~t n:.t..:.:r pod1.n·o:::o.:; o tff~ las mj;;_ 

nos destruct 1J1'9.:J de los fffo..lJ.- }"1obr0s y rl .. ~ loo muy incap2 
ces ••• 11 (59) 

G::.·r.cluyet1do, la frc .. cc ié.n XV do 1 articulo 2'/ Gcnsti 1.:u--

graria al respeto a la pequefü~ propiedad, lo que ns congrue,g 

to con el derccl':o de propiedrcd que tenemos tan arraigado. -

Sin embargo, tomando en cuente; lo que ya afirmabamos en el -

sentido de que la cxten$i6n que nuestra Ley Fundamental ha -

59. Citado por lí.endieta ~,' llúLez, Lucio. El Siste"J·1 Agrc;rio -
Constitucional, Oh. 0i~.; ~p. ~7 y 88. 
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establecido para el parvifundio es exceoiva, re9ulta que lo 

que realmente se me.nds respetar son esas grandes superficies 

que nuestra Consti tuci6n establece como pequeñas propiedfl.des 

y las que evider.temente no tier.en tal carácter. 

Pr•r otra parte, la pequeíia propiüdad no es un concepto 

que encuadre por igual en las difcrcntüs clases socialoll, ya 

que mientras que para el campesino y jornalero la extensión 

de aquella se da en base a la posibilidad física de poderla 

cultivar por sí mismo, o bj_¡>n, Pn cuanto que la misma prouuz 

ca lo su:ficier.te para la subsistencia del ,jornalero y su fa

milia¡ en la clase medía cumpedna le. determinación de la PQ 

queña propiedad se de con vista a la satisfacci6n do las ne

cesidades de dicha el.riso social, poro, las correspondientes 

a un estatus sociril muy superior al c¡ue ocupan nl auténtico 

campesino o jornalero. 

I11inc..lmente, lns extcnsiont.-s quo nucstrn Gonsti tuci6rJ -

delimita como r;cqueñas propiedades, den<'!e nuestro punte de -

vista, constituy-'n r;nmdes latifundios contrarioe al interés 

público y social, pues evitan la repurticí6n equitativ" de -

la riqueza nacional y asimismo, que la propieilad cumple. con 

la funoión social que nuestro Máximo Ordenami,,nto le impone. 

IV, LA IMPilOCEDENCI A DEL A11'.P IJW COJ!'rRA RESOLUCIO!i ¡.;s PH F 
SIDENCIALF:s DOTATORIAS y RESnTUTORIAS DE EJIDOS. -

Como una treve refcre~ci~ ~1 ,,studio del prese11tc apnr 

tado, nos µermi tiremos sei:alnr las r..otas más esenciales do -

la acción ol: {;"eneral. 

Respecto do 0lln SA tian elaborado itit"inid~d de con~rJp-
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tos con los m~s variodos mEticos, por lo ~ue llegar a esta--' 

blecer un ccncepto acabado, resul tn menos que imposible; sin 

embargo, esa multiplicidad de definiciones ha cleeembocudo 

fundamentalmente en dos corrientes de opini6n: a) Aquella 

que le otorga un carácter de derecl:o civil o privado, que 

por cierto ha dejado de tener acptaciór,¡ y b) La que afirma 

constituye un derecho público, que es n la que se inclinan -

la mayoría de los actuales tratadistas. (60) 

En este l'llt.imo e0ntitlo, se ha considerado a la acci6n 

como una especie del derecl:o de petición, consagrado por el 

artículo So. Constitucional, y asimismo, como una consecuen

cia~ a la prohibición establecida por el artículo 17 do dicr,o 

ordena.miento, er.. el nentido de que a nadie le cstn permitido 

hE·J~rce justicia por propia mv.no. Asi las cosas, ee dir.r:J que 

l~~ 3cción es un derecho público subjetivo, que tier.o por ob

jc-:;o rHclamar l~ prestaciór. del servicio público jurisdicci.Q. 

_1[;1, el que cabe aclarar, deberá ser desplcr::ido en un senti

do específico, es decir, con uri cierto ccntenidc decisorio -

en±' oc a do a re· solver ln cuestión de fondo o sus ta..r.cial plnn--

teada. (6::.) 

Ahor::?.. bien, la improcedencia de la aC'ciún "in genere", 

se traduce en la írnponibilidr .. tl de que éE;tn, log!·e nu objeto, 

esto es, 12 dicciór_ del tlcrecl~o sal~re l:i cuest1.ó11 i'u1:damer:-

tal plar.teaclt:!., lo que r.ecesarirnnentc se ha ele mnnifer.:tar en 

que aquélla no consiga su obji!to propio, o sea, que r..o se oE_ 

60. Cfr. P11llar0s, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 6a. ed, 
t-18xlcc, !J. F.: Fdit, Porrúa, 1976. pp. 208-212, 

6:. Cfr. Jurgor~ Oriltuclr:., Ignacio. El Juicio do Ampuro, O~. 
ci~.¡ ~p. 312-314. 
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tengn le. pretensión del que la ejercita, precisamente por 

existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional com 

patente analice y resuelva dicha cuestión. (62) 

Llevando las anteriores ideas a la acción de amparo, -

vemos ctue su objeto de acuerdo con el artículo 103 Conotitu

cional, se ostenta como la pretensión de su ti tul"r para que 

le sea otor¡¡ada la protecci6n jurisdiccional por los Or¡¡anos 

Judici.ales FedcraleG, contra cualquiel' acto de autoridad"la

to sensu" que sea inconstitucional y que específicamente vi.o

le las garantías individual0G o que entrafü, interfnrer.cia e.!! 

trs las 6rbit.as competencinlcs de las nutoridades de la Fed.Q_ 

ración y de los Estados. Para locrar ese obj etc, el Orgnno -

Judicial Federal neccsarü1mente tendrá que analizar la nuec

ti6n fundamental planteada por el quejoso, a fin de decidi.r 

si el acto de autoridad reclamado eo o i10 inconsti. t.ucional, 

para. en su C0.80 otorgar o i:.egnr el amparo y protccciór. de la 

Justicia Federal solicitad~. 

Contrarinme11te a lo <:•sentc.do er. el párrrifo que prece-

de, la improcedencia de la acción de amparo se trntlt:.ce en ln. 

imposibilidad ju1·ídicn p~ra que el Or¡r,mo Jurisdiccional F0-

dernl, ne avoque al Pstudio do dinh2. 0uestil1n, abstf>n.téntlooe 

en forma cblig'1"to1·ia de resolver sobre la consti tucionalidi:d 

o iiicon.sti tuc1or.nJ idad drl neto de autv!·idt!.U 't'LWl<_.w>:.:.cto, Ji:- -

lo <1uc se infiere que en estos casoB la acción de ampo.ro no 

logra su ob.icto, es decir, ln dicei6n del derecho, con lo -

que la prctensi6n del quejoso tampoco cristaliza. 

62. Cfr. Burgoa Orihuola, Igrtu.cio. El .Juicio de Amparo, O~. 
cit.; p. 448. 
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La imposibilidad para qv.e el Organo Ji1risdiccional Fe-' 

deral estudie y resuelva la cuesti6n fundamental planteada -

al ejercitarse la acci6n Constitucional, deue ser jurídica, 

es decir, debe estar prevista norme.tivamente, y en este sen

tido los impedimentos o causas de improcedencia que provocan 

esa imposibilidad ¡;ueden hayarse establecidas en la Constit!:!, 

ción o en la Ley Reglamentaria de los artículc.s l03 y l07 de 

nuestra Ley Fur.damental. 

Respecto al primer tipo de improcedencia, que es en la 

que nuestro tema de estudio queda subsumido, Ignacio Burgos 

expresa lo siguiente: 

" ... Cuando la improcedencia del amparo se prevé en 
esto último ordenamier,to, ne tratará indiscutiblemente 
de improcedencia constitucional, la cual s~ consigna -
con vis~a a determino.das situaciones abstractas en re
laci6r. con las cual~s no es posible por modo obligato
i.·io resolver sobre la constitucionalidad o inconsti tu
cioru?.lidad de los actos que oc reclamen. Dichas situa
ciones y, por ende, la improce<lencia que en razón de e 
llas se estahlece, Únicarner.te deben estar previstas eñ 
la Constitución, ya que a ninguna ley secur.daria le es 
dable proscribir la procedencia de l" '.lCcilin de amparo 
9ll casos que no instituya la Ley Sl.l)iremrc ••• "(63) 

Por lo q1.le se refiere a la improcedencia de tipo legal 

el referi.clo tr<otadista ag!·eca: 

" .. , Pcr lo generEl, la improceder.cia legal de lr, ac 
ci6r. de amparo se consigr.a no porc¡1.lc Pl caso cor,crcto
corresponda 2. utia situación abstractruner,te pr·evista en 

63. El Juicio de Amparo, Ob. cit.; p. 450. 
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la que de manera absoluta y necesaria se impida la pr~ 
oedencia del juicio de garantías, sino en atenci6n a -
circunstancias relativas y contingentes que pueden CO.!} 

currir o no en casos particulares semejantes on rela-
ci6n con un mismo acto de autoridad •.• " (64) 

De entre los casos en que la improcedencia del Jt1icjo 

de Amparo se deriva de nuestro máximo ordenamiento, figuru -

la señalada en su artículo 27, fracci6n XlV, que en su párr.!! 

fo primero establece: 

" ••• Los propietarios afectados con resoluciones do
tatorias o restitutorias de ejidos o aguas quo se hu-
biesen dictado en favor de lon pueblos, o que er: lo fu 
turo se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni r1Jcur: 
so legal ordinario, ni podrán promover el juicio de "!!! 
paro ... 11 

Sin perdor de vista Que s6lo a la Constitución le ec -

posible establecer la improcedoncia nbsoluta o necunccria del 

Amparo, y asimismo, r'iJ1 olvidur que cualquier ce.usa de impr~ 

cadencia de este tipo cor1ntituyc un!1 verdade1·a anlvedad n su 

procedencia Constitucional inst1 tuída por el articulo 10.l dí! 

nuestra Ley Suprema, la interpretaci6n de 1.as disposiciones 

QUe contengan alguna c&usa de improcedencia abBoluta o neco

sariu, deberá llevarse a c;:,1bo c:::::trictrnncnte, con to(]O rigor 

16gico, para no caer en la peligrooa situación de QUC mcdi~.)l 

te una exten::iiva o indebida interpretación, se vea afectado 

todo el ordenamiento jurídico sobre el cual descanse el .Jui

cio de Garantías. 

64. El Juicio de Amparo, Ob. cit.; p. 451. 



90 

Merced a lo anterior, para el análisis de la improco--, 

dencia prevista por el pluricitado artículo 27 Constitucio-

nal, fracción XIV, párrafo primero, creemos pertinente abor

dar su estudio a partir de los siguientes supuestos de oper!! 

tividad: a) Sujetos a quienes alcanza ln improcedencia del -

Juicio de Amparo; b) carácter de los actos en contra de los 

cuales no es posible ejercitar la acci6n Constitucional; y -

c) autoridad facultada para emitir dichos actos. 

a).- Sujetos a quienes alcanza ln improcedencia del -

Juicio de Amparo. Sobre el particular Ignacio Burgoa expresa 

·10 siguiente: 

• ••• Dentro del concepto propietarios afectados o a
fectables deben quedar comprendidos todos aquellos su
jetos físicos o morales qua, aunque no tel1{;an osa cali 
dad en los rigurosos términos del derecho civil, soan
POEcedores de predios niralos materiales de la afecta
ción, pues acría un contrasentido que si el juicio de 
amparo se veda a los propietarios, no se prohibiera o 
los que no tuviesen ese carácte>r ••• "(65) 

Ur.a vez precisado que tanto loo propietarios como los 

poseedores de predios 3grícolas o "~maderos cstfrn impedidos 

par2. ocurrir al Juicio de Amparo cuenda sus predios sean a-

fectadoz por resolucionCE1 prnsidoncialos dn rcdj tuci6n o' dQ 

t:1ciÓ!l de e~idop, sin embargo, profundizando más en el pro-

blerna vemos que en dicho párrafo se utiliza el término "pro

pietarios", en forma genere.l, sin espccíficar ai se refiere 

a los pequeños e a los grandes detentadores de terrenos rurg 

65. El Juicio de Amparo, Ob. cit.; p. 916. 
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les, creando con elló una situaci6n de runbiguedad en su in-

terpretaci6n, así la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

respecto al sentido en que debe tomarse dicho vocablo, ha e~ 

tablecido el siguiente criterio jurisprudencia!: 

",,,La fracción XIV del artículo 27 constitucional 
excluye al Poder Judicüil del conocimiento de toda con 
troversia que pudiera mtsci tarso contra las resolucio: 
nea presidencinles dotatorias, o reotitutorias de tie
rras o aguas, aun respecto de aquellas cuya inconsti t.!:!_ 
cionalidad se hiciera derivar de la afectación de una 
pequeña propiedad agrícola, Por los tierminos absolutos 
que se consignan en la redacción de dicho precepto, -
atendiendo al principio interpretativo, de universal ~ 
ceptaci6n, de que donde la ley no distineue, nadie de
be distinguir, es evidente que no puede exceptuarse de 
esa eeneralidad a los peqneJ1on propietarios, pues ~l -
texto referido alude a "los pro~ietarios"lasí sean --
grandos o pequeños), excluyéntlolos del derecho de ocu
rrir al juicio de garantías ••. "(66) 

Es evidente que la interpretación que nuestro Máxüno -

Tribunal haco respecto a le fracci6n XIV, p6rrafo primero, -

del artículo 27 Constitucional, en ol sentido de que tanta -

los pequeiloo como los crandcs detentadores de prP.dios a¡:;ríc~. 

las se hayan impedidos para ocurrir al Juicio de A.'llraro, on 

caso de sufrir afectaciones nerarias por par1;e do rerJolucio

~es presidenciales de rastituci6n y dotaci6n de cji¿us, tie

ne un cnrácte!' enternmer..tc lctrista, c:J decir, atiendo exclE; 

sivrunente y en forma aif•lada a lo que dicha norma expresa, -

sin relacionarla con otras que, cor.juctumentc revelarían •)l 

66. Tesis 749 del Apéndice al Tomo CXVUI del Semarwno Jud_! 
cial de la Federación. 
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verdadero espíritu impreso por el legislador en el ordena--.

miento jurídico, pues recordemos que en la parte final del -

párrafo tercero y la. fracci6n y:.¡, párrafo primero, runbos del 

artículo 27 de nuestra Ley Fundamental, expresan de una ma

nera categ6rica el respeto que las autoridades encargadas de 

la cuesti6n agraria, deber: guardar a la pequeña propiedad r.!!_ 

ral en explotaci6n. 

Lo anterior no debe entenderse en el sentido de que C.§ 

ternos de acuerdo con los límites que el derecho positivo a-

grario mexicano, ha fijado para la pequeña propiedad, que de 

tal no tiene sino el nombre, pero, considerando el hecho de 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene er.comen

dada la responsabilidad máxima de interpretar la ley, cree-

rno" neceeario que ul llevar e cabo tal funci6n, tenga sumo -

<::l'idado de comprender al derecho como un todo armonioso y no 

deuentrañar el sentido y alcance de loo preceptos legeles en 

.forma aislada, sin relaci6n alguna, con gran peligro de ter

giversar el espirítu impreso por el legislador en el ordena

miento jurídico. 

b).- Carácter de los actos en contra de los cuales no 

ea posible ejercitar la acci6n Constitucional. El carácter -

que deberán ostentar los actos para que el Amparo sea impro

c eden.te, es quP. ncccsariamor~to deborán referir:Jc a resoluci.2, 

nes presidenciales que afecten a propietarios o poseedores -

de prodios rurales, y que además, tengan el efecto de resti

tuir o dotar dH tierras y aguas a los núcleos de poblaci6n -

campesina, por lo que a contrario sensu, si las referidas r~ 

soluciones no conllevan tal finalidad, la acción ConstituciE_ 

nal si podrá ser ejercitada por los propietarios o poseedo--



93 

res afectados,. situación que se deduce claramente de lo~ té~ 

minos en que se encuentra redactado el párrafo que nos aneo!! 

tramos analizando. (67) 

Cabe sel'lalar, que como las resoluciones ampliatoriaa -

de ejidos, y las que se refieren a la creación de nuevos ue!! 

tros de población ejidal, en el fondo constituyen netos dot)! 

torios, la improcedencio de que se viene hablando se hace ª2!: 

tensiva a las mismas. (68) 

c). - Autoridad facul tuda para emitir dichos actos. Fi

nalmente, para que el amparo sea improcedente, se requiero -

que las resoluciones presidenciales sean dictadas prccisame!! 

te por el Ej•.:>cutivo FederEl, yn que ~Ji no '1mctnan de éste fu,!! 

cionario, a pf-:<svr de que con ellas se benoficic o. los 11ú---

cleos de pobluci6n campesina, el Juicio dp Garantías oi pno

de ser impetrado, ello no oólo se cl<:>ducc de lon tél:ininos en 

que esta redactada la fracci6n Constitucional que comenta--

mos, sino ~10 tiene su fundamento en la fracci6n XIII, del -

artículo 27 de nueFJtra LPy Fundamental, al considerai· como -

única autoridad competente para pronur1c1~trln.s al Prr.s1dc11te 

de la República. (69) 

Solo parr1 finalizar el estudio dt!l presente npari.ado, 

quisicramofl puntualizar lo sirruiente: 

La Suprema Corte de Junticia de 1:1 Heci6n, pnrtienclo -

de 1:1 base de que como en el párrafo primero de la frncci6n 

XIV, del artículo 27 Constitucional, no se precisa con r:lar.:!:, 

67. Cfr. Burgoa Orihuelet, Ignacio. El Juicio de Amparo, Ob. 
cit.; p. 916. 

68. Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio. ldem.; p. 916. 
69. Cfr. Burgoe Orihuela, Ignacio. Idern.; p. 916. 
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dad a qué tipo de propietnrios alcanza la improcedencin do -· 

que se viene hablando, y asimismo, considerando el principio 

interpretativo de que dende la ley no distingue, nadie debe 

distinguir, ha manifestado que no pueden quedar exceptuados 

de esa improcedencia los pequeños propietarios. Tal interpr~ 

taci6n nos parece que repercute gravemente entre loo propie

tarios que poseen pequei"ias superficies de veinte o treinta -

hectáreas a lo sumo, ya que por las razones que más adelante 

invocarémos, las propiedades de cien y hasta cincomil hectá

reas que nuestra Conoti tuci6n considera como 11 pcqueiins pro-

piedades ... , se encuentran debidrunentc. protegidas, al contra-

río de aquellas ínfimas propiedades, que en cualquier momen

to pueden ser afectarlas en cumplimiento de la "Reforma A{;ra-

ria". 

V. LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE Al1TPARO CONTRA U11A VICIADA O 
INDEBIDA EJ F:CUCION DE RESOLUCION PRESIDENCIAL D01'M'ORIA 
O RESTITUTORIA DE EJIDO 

Por regla general la e,jocuci6n do las resclucio110" pr~ 

sidenciales de rastituci6n y dotaci6n de ejidos so lleva a -

cabo en loe: estrictos tlirminos en que so encuentran concebi

<lus, sin emuargo, en oca::iioncs las autoridRdes agrarias inf.Q_ 

rieres •1ue tienen encomendada dicha ejecuci6n, apartfindose -

de lo expresamente mandado por ellas, afectan predios, bie-

nes o personas no comprendidas por talos resoluciones, o --

bien, cntreeon tierra" de diferente cal1d8d de las que han -

sido materia de la res ti tuci6n o dotaci6n de tierras. ¿En tf! 

les casos subsistirá la improcedencia de que se ha venido h.!); 

blando? 



95 

Si tomamos en considerEci6n el principio de que todn -

excepci6n al régi.men Constitucional de procedencia dol Jui-

cio de Amparo debe ser interpretada estrictamente, es decir, 

comprender los casos a que limita ti vamente se refiere, y ad2. 

más tener presente que una cosa es la resoluci6n prcsiden--

cial, y otra muy diferente su cjecuci6n, con osos clemento2 

se puede concluir que como la fracción XIV del artículo 27 -

Constitucional de ninguna manera :rn refiere a los actos do 2. 

jecución de las precitadas resolucionco, en conaccucncio, la 

la acción Constitucional sí es ojercitablc en los casos apu~ 

tadoo. 

Ahora bien, lo anterior no rompe con la l'<'gla eoneral 

de que contra las reooluciones preoidenci.ules de rcot :t tuci.Sn 

y dotación de ejidos, no procede recurso legul al¿~:.rno, incl.!!_ 

yendo el Juicio de Amparo, sino que más ex'.l.ctrnncnte consti t.!!. 

yen hipótesis mediante lao cuales pueden ncr imr-uen:idos lúo 

actos de ejecuci6n o vicios do diahas reeolucioneo. A mayor 

abundamiento, el Amparo en estos canos no se dirige en con-

tra de la resoluci6n presidencial en sí misma considerada, -

sino a los actos tendientes a au ejccuci6n, pudiendo presen

tarse las siguientes hip6tesis. 

a) Cuando de los términos de la demanda de Amparo no -

Bf: infiero que se trate do nc·Los l'.jlH.:Utivo:J do ·.ir.n rp:;101u--

oi6n presidencial dotatoria de ejidoo pronunciada conforme tl 

la ley 1 es decir, an los términos a que se contraH la frac-

ci6n XIV del artículo 27 Constitucional, el Juicio de Garen

tias no debe reputarse notoriamente improcedente, sino que -

debe tramitarse. 

Como so recordará, al analizar en el apartado que nnt,~ 
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cede la improcedencia del Juicio de Amparo establecida por j 

el artículo· 27 Constitucional, en su fracci6n XIV, vimos ql·e 

élla se integra con la concurrencia de los supuestos a quo -

se contrae dicha fracci6n, y que a contrario sensu, cuando -

tales requisitos no se surten cabal ni concurrentemente, los 

propietarios afectados por las mencionadas resoluciones, si 
podrán ejercitar la acci6n Constitucional correspondiente. 

Ate1~to H lo anterior, si las autoridades agrarias pre

tendiesen llevar a cabo actos tendientes a ejecutar una res~ 

lución presidencial que no ha sido dictada conforme a la ley, 

al presentar ésta un vicio de origen, evidentemente los ac-

tos ejecutivos de dicha resolución adolecerán del mismo de-

fecto, por lo 'lue podrán ser impugnados a través de la via -

Constitucional, tal y como se desprende del cri torio juris-

prudencial sostenido por nuestro Máximo Triüunal, en la te-

sin n{unero 416, publicada en el Apéndice al Tomo CXVIII del 

Semanario Judicial de la Federación, llUe textualmente dice: 

" .•• Si de los términos en que está concebida una d~ 
manda de amparo, no se infiere plenomente llUO se trate 
de actos de ejecución de alguna resolución dotatoria -
de tierras, pronunciada conforme a la ley, llUe son a -
las llUe se contra.e la. fracción XIV del artículo 27 --
constitucional, proscribiendo el juicio de amparo para 
los propietarios con resoluciones dota.toriau o restitg 
torios de ejidos o aguas que se hubieoen dictado en fa 
vor de los pueblos, o que en lo futuro Ge dictaren, e; 
claro que no pudiéndose considerar a priori, comprendi 
do tal caso en la mencionada disposiei6n constitucio-
nal, es necesario admitir y tramitar la demanda de am
paro respectiva, para poder establecer, en presencia -
de los informes de las autoridades respousables y de -
las pruebas 'lue rindan las partes, las proposiciones -
conducentes ... " 
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b) Cuando los setos tendientes s ej ecutsr una res·olu-

ci6n presidencial no constituyen su fiel reflejo, pueden ser 

impugnados a través del Juicio Constitucional. 

En efecto, partiendo de la base de que toda excepci6n 

al régimen de procedencia Constitucional del Juicio de Ampa

ro, debe interpretarse estrictamente, es decir, comprender -

los casos a que limi tativamentn se refiere, evidentemente la 

improcedencia establecida por la fracci6n XIV del artículo -

27 Constitucional, no puede aplicarse a loa actos de las nu

toridadcs agrarias inferiores que, al ejecutar una resolu--

ci6n presidencial afecten indebidamente tierras en mnyor ex

tensi6n y de diferente calidad s las específicadas en dicha 

rssoluci6n, precisamente porque tal improcedencia ca en cuan 

to a la propia resoluci6n -;¡ no en ·cuanto s los vicioa que en 

su ejecuci6n, hayan realizado las referidas autoridades ugr.!! 

risa. (70) 

Por otra parte, las autoridades agrarias al apartarse 

ds los estrictos términos en que se encuentra una reuoluci6n 

presidencial restitutoria o dotatoria de ~jidos, y afectar -

tierras no contempladas por la misma, la desobedcecn, pueo -

dejan de cumplir lo mandado por olla, lo que evidentomente -

podría implicar violaci6n de garantías, y no admitir la de-

manda de Amparo contra tules actos, eOLsti tuiría un~ dt?r:ne1.

ci6n de justicia.(7l) 

Cabe señalar que cuando en la ejecuci6n de una renolu

ci6n dotatoria de ejidos se entreguen ol núcleo de poblao16n 

70. Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio do Amparo, 01.J. 
cit.; p. 919 

71. Cfr. Burgos Orihuela, Ignacio. Idem.; p. 920. 
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solicitante tierras de menor calidad a las que fueron mate--' 

ria de la dotación, los propietarios afectados no podrán in

te;poner el Juicio. de Amparo por carecer de interés jurídi-

co, ya quo en última instancia el único afectado sería el P.2. 

blado tercero perjudicado. (72) 

c) Finalmente, el Amparo es procedente contra los ac-

tos o pi:o~edimientos de las autoridades agrarias realizados 

con posterioridad a la ejecución cabal de alguna resolución 

presi·doncial restitutoria o dotatoria de ejidos, ello en ra

zó~ al principio de seguridad jurídica que reafirma la defi

ni.t'lvidad de tales resoluciones, pues una vez cumplimentadas 

no pueden variarse ni en beneficio ni perjuicio de los pro-

pietarios afectados o de los pueblos favorecidos. (73) 

Como se puede apreciar, los supuestos a que aludimos 

en el desarrollo del presente apartado, no rompen con la re

gla general do que las resoluciones presidenciales de resti

tución y dotación de ejidos son jurídicamente inatacables, -

ya que mediante éllos únicamente pueden ser impugnados los 

actos.de ejecución, cuando ésta no so lleva a cabo en los e_!! 

trictos términos en que se encuentra concebida. 

VI. LA IMPROCEDENCIA EN LO QUE RESPECTA A LA AUTENTICA PEQU]l 
ÑA PROPIEDAD. 

Como se recordará, entre los objetivoofundamentales de 

la Revolución Mexicana figuraban, e·ntre otros, la resti tu---

72. C:;"r. ll.urgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo, Ol>. 
oi t.; p. 920. 

73. Cfr. Durgoa Orihuela, Ignacio. Ibidnm.; pp. 920 y 921. 
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ci6n de las tierras de que injustamente habían sido despoja

das las comunidades indígenas; el fraccionamiento de los --

grandes latifundios a fin do evitar l& concentraci6n de la -

propiedad en unas cuantas manos, estableciendo una au·téntica 

pequeíla propiedad; y, la dotaci6n de tierras a los núcleos -

de poblaci6n que carecieran de ellas; sin embargo, a más de 

75 años de au inicie.ci6n en poco han cristalizado talos obj!l, 

tivos, pues veamos: 

La acción restitutoria de ejidos reviste una Gran di-

ficultad para conseguir su objeto, Ya que como su base se e!! 

cuentra en los títulos de.propiedad, que en la mayoría de 

los casos son antiquíoimos, resulta que su autenticidad pue

de ser objetada muy fácilmente y en consecuencia declarar iJ!! 

procedente dicha acci6n. 

Por otra parte, tampoco se ha llevado a cebo el fruc-

eionamiento de los grandes latifundios, ,va que en la nctnali 

dad vemos que éstos tienen su existencia a partir de dos án

gulos diferentes: a) Aquellas grandes extensiones quP al msE 

gen de la ley se han constituido en los llamados "fraccionn

mientos simulados", en los que un propietario tiene grandes 

superficies a través de diferentes testaferros; y b) los la

tifundios que nuestra Constituci6n delimita como pequoñes -

propiedades, acarreando con ello la conccntraci6n de la pro

piedad en unas cuantas manos. Al respecto cabe seilalar lo -

sostenido por Lucio Mendicta y Nw1ez: 

" ••• Se condena al latifundio y en general a la gran 
propiedad, p<.>ro enaeguida ae ponen fuer,, de las afect:i 
cienes agrariJs las extenaionos de tierra, por enormo'i 
que aoan, que estén racionalmente cultivadas. De asto 
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modo quedan al margen do la refoI'lna las mejores tie---' 
rras, las más bien situadas, las que podrían afectarse 
a menor costo y de más fácil exrlotnci6n par<' los cam
pesinos a q1üenee se les entregaran ••• " (74) 

RP.specto a la dotaci6n de tierres de que dcbm: ser ob

jeto los núcleos de poblaci6n campesina, adolece de un gran 

vicio corno es el expedienteo, ya que el poblado sobcitante 

deberá enfrentarse a dos problemas fundumentales, consisten

tes el primero, en obtener la expedici6n de la resoluci6n -

presidencial dotatoria, y el segundo, en lograr quP. sean di~ 

tadas las órdenes tendientes a ejecutar dicha resolución, -

procesos que en la práctica tienen un desenvolvimiento suma

monte lento. 

Independientemente de lo anterior, lo cierto es que a~ 

tualmente existen grandes superficies que nuestra Constitu-

ci6r. delimita como pequefias propiedades y que contrariamente 

a lo afirmado por diversos tratadistas, en el sentido de que 

éstas se hayan en un completo estado de indefensi6n frer.te a 

las resoluciones presidenciales de rcsti tución y dotación de 

ejidos, nosotros consideramos que aún cuando la fracci6n XIV 

del artículo 27 de nuestra Ley Fundamental veda el ejercicio 

de la acci6n constitucional a este tipo de propietarios cuan 

do sus tierras sean mnteria de una afectaci6n 2.graria, sin -

embarGo, mediar.te los mecanismos a que nos referiremos on -

los apartados subsecuentes en donde se analizarán la existen 

cia del certificado de ir.afectabilidad y el artículo 252 de 

74. Introducci6n al Estudio del Derecho Agrario, 6a. ed,, M! 
xico, D. F.: Edit. Porrúa, 1981. p. 245. 



101 

la Ley Federal. de Reforma Agraria, como preempuestoa para la 

procedencia del Juicio de Amparo, estas llamadas pequeftns 

propiedades se hayan debidamente protegidas. 

No sucede asi con aquellas auténticas pequeñas propie

dades consti tuídas por apenas veinte o treinta hectárcao a -

lo sumo, que en cualquier momento pueden ser afectadas nn -

cumplimiento de la "Reforma Agraria". 

Pero veamos como es que juridicrunentc ha sido posible 

afectar esas auténticas poquef\as propiedades, aun en contra 

de la disposición Constitucional del respeto que las autori

dades agrarias deben guardar a la pequeña propiedad, y con -

mayor rnzón en los casos en que se trata de ¡::redios con su-

perfi.cie rr.uy por abajo de los límites que nu1~stra L0y Fv.nda

mental ha establecido para el llamado parvifundJ.u. 

Como se kibrá dn recordar, dentro de los diferrmto" sJ:>: 

puestos que integran la improcedoncia del Juicio do tunp&ro -

cotablccida ror el artículo 27 Constitucional o~ su fracción 

XIV, esta el riue se roficre e los suj otos sobre loo cualo:J -

incide tal im11roccdcncia. Erl cuanto 2 esto Último expl'l:síí.ba

mos que debido a que en el párr2fo primero ele dicha frncción 

se utiliza el ténnino propietarios en forma general sin osp.!!_ 

cificar si se refiere a los gra1,des o poquetios detentadores 

de predio o rtn·<lcs, se ha creado unn si tuaci6n do amhlgUrHlad 

en su interpretaci6n, que ha sido agudizada por 1ruectro Máxi 

me Tribunal al establecer criterio jurisprudencial (transcri 

to en páginas anteriores), en el sentido de que como on la -

citada fracción no se precisa con claridad la calidad de los 

propietarios afectados, y tomando en consideraci6n el conoc_i 

do principio de c1ue donde la ley no diS"Lingue, nadie dete --
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distir.guir, concluye que la improcedencia de la acci6n Cons-' 

titucional también alcanza a los pequeños propietarios. Esta 

interpretaci6n tiene alcances insospechados, por lo siguien

te: 

Es incuestionable que el a.rtículo 27 do nuestra Ley -

Fundamental en varias do sus fracciones declara de una mane

ra categ6rica el respeto que las autoridades agrarias deben 

guardar a la pequeña propiedad, y en eso sentido la interpr.!!. 

tación que debió darse al vocablo propietarios utilizado por 

la fracci6n de que se viene hablando, s6lo debió incluir a -

los grandes propietarios, pues sería un contrasentido que -

por un l~clo oe ordene el respeto a la pequeña propiedad, y -

por otro, que se permita r:u afectaci6n, 

/J1ora bien, lo anterior no debe ser interpretado en el 

sen"';idc· do que seamos asiduos defensores do lo cwe nuestra -

aonsti tucj_Ón ha determinado como pequefia propiedad, la que -

'Tolvcn:oa a rci ter2.r tiene asegurada su intangibilidad gra--

cias a la3 dos principales excepciones en que si es ejcrcitg_ 

ble la acción ConotitucionRl, esto es cuando existe certifi

cado do inafectabilidad, o bion, cuando se logra probar los 

supue8tos a que se contrae el artículo 252 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, sino más exactamente por las consecuen-

cius que dicho intcrprotuci6n acarrea a los propintarios de 

predios agrícolas constituidos por apenas veinte o treinta -

hectáreas a lo sumo, ya que al quedar fuera de toda afecta-

ci6n las pequei\as propiedades delimitadao por nuestra Const,i:, 

tuci6r,, m•,diante las exccpcionea a quo se ha hecho referen-

".!iu, las Únicns que quednn en conf! tan te pelj.ero de ser aí'ec

tadas Y esas si, en un completo estado de indefensión, son -
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csss ínfimas propiedades, g1•acias a la interpretaci6r. entcr.!! 

mente letrista que la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

realiz6 de la multicitada fracci6n XIV del artículo 27 do -

nuestra Ley Fundamental, al hacer extensiva la improcedencia 

del Juicio de Amparo a los pequeños propietarios, ineluyendo 

entre estos a loo detentadores de esas ínfimas propiedades. 

Finalmente, se nos podría ob,i et ar qae las auténticas -

pequeñas propiedades de que se viene hablnnrlc pucdm: part;ic_! 

par igualmente de la protecci6n que otorgan oJ certifieado -

de inafcctabilidad y el articulo 252 de la Ley Federal de R2_ 

forma Agraria, a lo que nuestra Consti tuci6n dolimi ta como -

f:eque1!a propiedo.d, lo que teÓricame1:te nus ]JUI'dce u.c.:crLado, 

pero por cuestiones fácticns como lo ocn l~ er.;on61r.icn y la -

incultura, entre otras, lo::.: propietariou de esc:~n püqueiü:.'.::1 E!::: 

perficieo no Lienen 11ccoso n tales n1ecc11is~ost ptJC lr1 que 

volvemos u rei tornr, esa.s auténtico.e pequeti.;:~:.:: i:rupic!cbdcu sí 

oc encuer,tr0n Pn un totnl cstudo de indefensi6n. 

Concluyendo, en virtud de que en le. fracción XIV del -

artículo 27 de nu0Pt1'~1 Ley Su1.rerna no :~e precisé!. con elHri--

dad a que tipo de propieturioc (crundcc o pc~uertns), les eo

tó. ved8do el e,jercicio do la acci6n ConstituL!ionai, e~ caso 

de que sus tierras sean nfuctfida8 por &lguna rcnolucilÍ1' pre-

sidencial de I'f'f.rtiitu::ión o dc·tEtr·ión d0 0,jidcc;, -:i· ':.sir:ii.2n;o, -

tomando en consiíl.ernri ór. el cri torio j 1Jrisprudcn~inl que 

nuestro Máximo Tribunal ha vnrtido :il respecto, 1hver300 tr_!! 

tn.distno h::.n manifcstn.tlo quo lo.s grar:Jes st.p01·fi1!ieu ql<-C ln 

Constitución dclimi ta como pequei1as prop1cd~dcn, se eYicunn-

trnn or. u11 t.ot~t.l e et ad u Jp i11dt.:>fr~ns1ún frer:. tl' n di ch ns reso

luciones, más lo que o. nosotros nos p:.,rPcc ec que rJO existe 
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tal des¡;rotección, ya que el Juicio de Amparo es perfectamen 

te. procedente, ya sea a través .de la existencia del certifi

cado de inafectabilidad, o bien, reuniendo los requisitos 

exigidos por el artículo 252 de la Ley Federal de Reforma A

graria. 

Por otra parte, los que verdaderamente se encuentran -

en un total estado de indefensión, son aquellos propietarios 

de veinte o treinta hectáreas como múximo, que por cues tio-

nes económicas y de incultura se hayan imposibj.li tados para 

acogerse a los beneficios que otorgan los mecanismos señala

dos de procedencia del Juicio de Amparo. 

VII. LA EXISTENCIA DEL CER'rIFICADO DE INAFECTABILIDAD COMO 
PRESUPUESTO PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 

Se he.. aseeurado constantemont.e por diversos tra.tadis-

tas, que las supP.rfiCil's que la fracción XV del artículo 27 

Conati tucional delimita como pequeñas propiedades, se encue,!:! 

tren en un total estado de indefensi6n frente e las resolu-

cior.cs presidenciales que tieuen por finalidad restituir o -

er. su caso dotar de tierras a los núcleos de población camp!:_ 

sina, ya que los titulares de dichas tierras ::0 er~euontr&n -

impedidos para ocurrir al Juicio de Garantías en c~u:~o de que 

sus prod:i.os sean materia de una afectación agrD..l'ia, según lo 

dispone la fracción XIV del mencionado articulo 27 Consti tu

cional. Sin ainbargo y como ya lo apur.tLÍbamos, la pequcf'.a pr.2_ 

piedad no puede hayarse mejor protegida, ya que su intangib.i 

lida.d se encuentra ea:rantizadn por diversos mcconinmos, cn-

tre otros, ol certificado de inafcctabilidad, del cual pre--
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tendemo·s aborde.r su estudj.o en el presente apartado. 

En efecto, la improcedencia de la acci6n Constitucio

nal establecida por el artículo 27, fracci6n XIV, párrafo -

primero, de nuestro Máximo Ordenamiento, tiene una importan

te salvedad, consignada en la propia fracci6n, párrafo últi

mo, en loa siguientes términos: 

" ••• Lo.o dueüos o poseedores de predios agrícolas o 
ganaderos, er. explotaci6n, a los que se haya expedido, 
o en lo futuro se expida, certificado de inaf ectabili
dad, podrán promover el juicio de amparo contra la pr~ 
vaci6n o afectación agraria ilegales de sus tierras o 
aguas ••• 11 

Como se ve no hay tal estado de indefensión, ya que el 

certificado de inafectabilidad constituye un mecanismo pro-

·t9ctor de la llamada pequeña propiedad, puec mediante él loe. 

propietarios afectados por alguna resoluci6n presidencial de 

restituci6n o dotación de ejidos, se encuentran legitimadoe 

activamente para promover el Juicio de Garantías; erepcro, a]: 

gunos autores han manifestado que como la expedición de di-

cho documento, que anteriormente era exclusiva del Fresider.

te de la República y que actualmente, a raiz de las rof011nas 

que sufri6 1 P. Ley Agraria er_ diciembre do 1983, d1ehr; facul

tad ea propia del Secretario de lo. Reforma Agraria, sucede -

que la ejercitnbilidad de la aeci6n coneti·tucional queda CO)l 

dicionada a un acto de voluntad que pudiera encerrar una ne

gativa o abstención para otorgar el referido documento, con 

lo que la preserveclón de la pequefla propiedad a travñc del 

certificado de inafectabilidad resulta menos que iluallrie; -

sin embargo no compartimos tal punto de viata, pues v"amoo: 
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En principio, cualquier particular que estime que su -' 

propiedad se encuentra dentro de los límites que nuestra Ley 

Fundamental establece para la pequeña propiedad, puede soli

citar la expe.dici6n del correspondiente certific,ido de ina-

fectabilidad, que no es otra cosa que el reconocimiento por 

parte del Estado de que cfectivrunente constituye una pequeña 

propiedad, y que cor.siguicntemente, existe una adecuaci6n e_!! 

trc dicha propiedad y las normas Constitucionales que demar

can el parvifundio. 

Ne obstante, existe la posibilidad de que a ~in peque!lo 

propietario le sea negada caprichosamente la expedici6n del 

referido documento aun cuando exista coincidencia entre sus 

terrenos y los lírni tes Cot'sti tucionales de la pequeña propiÉ_ 

dad, lo que nos podría llevar a pensar que efectivamente se 

hafe. en un tota_l estado de indefensi6n, ya que como la tene_!! 

cia de dicho documento constituye un requisito "sine qua non" 

para la procedencia del Juicio Constitucional, y no pudiendo 

lograr su expedici6n, la protecci6n de su pequeña propiedad 

a través del pluricitado documento, resultaría nugatoria. 

Sin embargo, si la autoridad agraria decide negar la -

expedición del certificado de inafectabilidad, dicha deci--

ci6n negativa puede ser impu¡;nada a través del Jtücio Consti 

tucional, y Hn cote caso la tutelci juc\iclal se ejercería so

bre las normas <le la Constitución ciuc reconocen y demarcan -

la pequeña propiedad y proclaman su respetabilidad, a fin de 

determinar si la dccisi6n se ajust6 o no a ellas. (75) 

7?. Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo, Ob. 
cit.; p. 927. 
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Por otra parte, las abstenciones para acordar o no su 

otoree.miento son igualmente recurriblei:i a través del Juicio 

de Amparo, pues en este caso, se haría respetar el derecho -

de petición que tiene todo gobernado conforme al articulo --

80. Conotitucional, obligando a la autoridad agraria <>misora 

a dictar un acuerdo escrito a la solicitud pare que se decl.Q: 

re que un predio rústico constituye unn pequeña propiedad a

grícola o ganadera en su caso. (76) 

Es tan grande la protecci6n qUC' otorga el certificado 

de inafectabilidad a la pequciia propiedad que en el supuesto 

caso de que ésta sufriera una afectación por parto de 1n, ma!! 

damiento gubernamental, y no obstante que este carece de de

finitividad puesto que 88 ha,yr, sujeto a lo •1uo sobi·e el par

ticular resuelva el Preoidonte de la Hepúbl.i.cc como m{i:ümo. -

autoridE,tl agraria, los titulares afectados '-'Sta.rún le¡;i'cima

dos para ejercitar lu :-1cci6n C'OnGti tuciont•.l en coHirn do di

cho acto de afectación. (77) 

Por otra parte, la protecci6n que el certificado de i

nafoctabilidad otorc;¡•. a ln pec¡ucifa propiedad no se cir•:1ws-

cribe exclusivemente a que sus titulares se encuentren lc¡:i

timados para interponer el ·'uicio de Amnnro, ya quu d(•b1do a 

ciue la Sec;unch Sola de la Suprema Corte de .Jus·C.icil, de la NQ 

ción hn. (~8tGblec..::.do criterio juriop1-itdenci~1l en el oent;i<lo -

de que los propietarios que cuenten con dicho documanto se -

encuentran protegidos por la garantía de audiencia. frente n 

76. Cfr. Burgos Orihuela, Ienacio. El Juicio de Amparo, Ob. 
cit.; p. 927. 

77. Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio. Idem.; p. 924. 
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resoluciones presidencia.les res ti tutorías o dotatorias post o' 

rieres a aquellas en las que se hubiera declarado la inaf ec

tabilidad agrícola o ganadera correspondiente, resulta que -

si a dichos propietarios no se les escuch6 ni se les brind6 

la oportunidad de ofrecer las prueuas en el procedimiento 

que culmin6 con la resolución presidenc:Lal rcsti tutoría o dE_ 

tatoria, la garantía de que se trata resulta violada, proce

diendo el Juicio de Amparo a fin de lograr su respeto. (78) 

La tesis jurisprudencial de referencia es consultable 

en el Informe de Labores de la Segunda Sala, correspondiente 

al afio de 1973, páginas 30 y 31, y expresa textualmente lo -

siguiente: 

" ••• Si el afectado por una resoluci6n presidencial 
do·~atoria o ros ti tutoría no fue citado para ser oído •· 
en el proeedimiento ai:;rario que culmin6 con dicha reso 
lución que afectó el predio t.le su propiedad y ésta le
fue reconocida por acuerdo presidencial de inafectabi
l:i.dad otorgado a su favor con anterioridad a la fecha 
de aquella resolución, es evidente que se está frente 
a dos resoluciones presidenciales con1,radictorias, y, 
por lo mismo habiéndose incurrido en v1ulaci6n de la -
garantía de audiencia, el amparo debe concederse para 
el efecto de que el Presi<len<;e do la República, previa 
la tramitac16n del procedimiento agrario correspondien 
te en el que se cumplan las formalidades legales y se
aiea al mismo quejoso, res11clva lo que en derecho pro
ceda ... 11 

Lo anterior implica necesariamente que, mientras no -

exista una resolución presidencial que deje sin efectos al -

78. Cfr. Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo, Ob. 
cit.; pp. 927 y 928. 
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certificado de inafectabilidad, mediante su anulaci6n o can

celaci6n, conserva toda su eficacia y el predio que ampara -

no puede ser materia de una afectaci6n agraria. 

Ahora bien, para privar de su eficacia dicho documento 

forzosamente se habrán de seeuir los procedimientoíl que so-

bre su nulidad y cancelaci6n establece la Ley Federal de RH

forma Agraria, observándose estrictamente la garantía de au

diencia a fi.n de que sus ti tularcs tengan la oportunidad de 

ofrecer las pruebas que juzguen peroinentes para la defensa 

de sus intereses.· F.n esto sentido pUé'den presentaros dos lü

pótesis: a) que la resoluci6n analatoriu o cancelatoria haya 

sido dictada sin haberse observado la e:arantía de audi~ncin; 

y b) que la propia res0lución no se ajuste a las norman que 

para el caso se han establecido previamente. 

En la primera hipótesi.s el Amparo es perfectamento prE_ 

cedente, debiéndose co1:ccder la prott!cci6n lle la Ju,iticia F.!!, 

deral por la violación formal indicada, a efecto de que, de

jando insubsistente la resolución anulatoria o cancelatoria, 

se pueda dictar una nueva con ¡1revin y estricta obocrvnncin 

de la invocada e:arantía Constitucional. (79) 

En el EJegundo supuesto, es igualmente procedente ol -

Juicio de Garantías, pero aquí a difercn<!ia de la hi:c6tosiEl 

anterior, la cucati6r; 3 dilt;.cidur es <le fondo, es decir, el 

Organo ,Jurisdiccional Federal deberá anal.izar si la resolu-

ci6n reclamada realmente se ajust6 a las nonnas que preven 

loe caaos en que procede su anulaci6n o cancelaci6n. 

79. Cfr. Burgoa Orihuela, Ignncio, El Juicio de Am¡iuro; Ob, 
cit.; p. 927. 
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No quisieramos concluir el estudio del presente apart,g 

do sin antes señalar que, el reconocimiento o declaratoria -

de inafectabilidad que el Presidente de la República realiza 

respecto de una área dentro de una finca afectable, antes de 

una afectación agraria o con motivo de olla, sustituyen al -

certificado de inafectabilidad, facultando a dichos propiet§ 

rios para ocurrir al Juicio de Garantías en los mismos térmi 

nos que los propietarios que cuentan con ·certificado de ina

fectabilidad. 

Como se habrá podido apreciar, el certifi~ado de ina-

fectabilidad constituye un mecanismo protector de los lati-

fundios que nuestra Constituci6n delimita como pequeñas pro

piedades, no así de esas ínfimas superficies de veinte o --

treinta he<Jtáreas a lo sumo, que desde nuestro punto de vis

ta conforman la auténtica pequeña propiedad, y la que parad~ 

jicamente al no tener sus titulares acceso a dicho medio de 

preservaci6n, por las cargas económicas que implica la expe

dici6n del pluricitado documento, se encuentra en la zozobra 

de ser afectada en cumplimiento de la llamada "Reforma Agra-

ria 11
• 

VIII. EL ARTICULO 252 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRA 
RIA PAHA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AJ,¡°::: 
PARO CONTRA LAS CITADAS RESOLUCIONES 

Hemos asegurado que la llamada pequeña propiedad se e.!! 

cuentra debidamente protegida, ya que mediante el certifica

do de inafectabilidad o declaratoria da reconocimiento de p~ 

quoña propiedad a que aludimos en el apartado que antecede, 
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sus titulares se encuentran legitimados para interponer el -

Juicio de Amparo cuando sus tierras se vean afectadas, por r~ 

soluciones presidenciales de restituci6n o dotaci6n de eji-

dos, no obstante, dichos mecanismos no son los únicos para -

lograr el respeto del parvifundio, yn c¡ue mediante la intF.1r

pretaci6n c¡ue nuestro Máximo Tribunal ha realizado del ar--

tículo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, correlativo 

del articulo 66 del C6digo Agrario de 1942, el Juicio de Ga

rantias es perfectamente procedente. 

El criterio jurisprudcncial de que se trata se encuen

tra en loe siguientes términos: 

" ••• En los términos de los artículos 27 constitucio 
nal, fracci6n XIV, párrafo final, y 6G del C6digo Agri 
rio, es proceder.te el juicio de garantias que interpo!l 
gan, contra resoluciones dotatorias o ampliatorias, de 
cjidori, tanto los ti tulnres de pcciueñas propiedndet1, -
ampai·adus por certificados de inafectabilidad, como -
quienes hayan tenido, en forma pública, pacífica y co!l 
tínua,, y en nombre propio" y a titulo de dominio pose-
si6n sobre extensiones no mayores que el límite fijado 
para la pec¡ueila propiedad inafectable, siempre Q'.le es
ta posesi6n sea anterior, por lo menos en cinco años, 
a la fecha do publicaci6n do la solicitud de ejidos, o 
del acuerdo que inici6 el procedimiento agrario •• ,"(80) 

Al respecto, rcaul ta ilu::itrativo reproducir en ou pa,r

te conducente, el voto particular formulado por el Ministro 

Guillermo Guzmán Orozco en ejecutoria de 4 de marzo do 1985, 

80, Tesis número 79 de la Compilación do los ailos 1917-1965, 
y Tesis número 37 del Apéndice 1975, de la Sceunda S"'.la 
de la Suprema Corte de ,Justicia de la Naci6n. 
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pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Just_! 

cia en el Toca al Amparo en Revisión número 1455/84, relati

vo al Juicio de Garantías número 88/81, promovido por Epifa

nio Buelna Valenzuela y otro. 

" ... Efectivamente, en términos de la fracci6n XIV, 
del articulo 27 constitucional, los propietarios afec
tados con resoluciones dotatorias o restitutorias de -
ejidos o aguas que se hubieren dictado en favor de los 
pueblos o que en lo futuro se dictaren, no tienen nin
gún derecho, recurso legal ordinario ni pueden· promo-
ver el juicio de amparo, sino s6lo aquellos dueños o -
poseedores de predios agrícolas o ganadoras en explot!!: 
ción a los que se les hubiese expedido certificado de 
inafectahilidad. 

"Ahora bien, ante la notoria dilaci6n en la expedi
ción de certificados de inafectabilidad, la Segunda S§ 
la de este al to tri tunal estableció en su jurispruden
cia que los reconocimier.tos formales del Presidente de 
la República de que un pr·~dio constituye una pequcf\a -
propiedad inafectable, sustituyen al certificado de -
inafectabilidad, cuando se procede al reparto o cuando 
antes del reparto el propietario de un latifundio soli 
cita que se le deslinde lo que resulta pequeíla propio:" 
dad. · 

"Cabe señalar que el artículo 252 de la Ley Pedoral 
de Reforma Agraria dispone con relación a la nerma --
constitucional antes ~encionada que aquellos que en -
nombre propio y a titulo de dominio demuestren debida
mente ser poseedores de modo continuo, pacífico y pú-
blico de ticrraB y aguas en cantidad no mayor del lími 
te fijado pa1·a la pequeifo. ]iropiedad inafectable y los_ 
tengan en explotación, tendrán los mismos derechos y .2 
bligaciones que los propietarios que acrediten su pro
piedad con títulos debidamente requisitados, siempre -
que la posesión sea cuando menos cinco años anterior a 
la fecha de publicación de la solicitud o del aouerdo 
que inicia un procedimiento agrario en el Diario Ofi-
cial de la Ferleración y no se trate de bienes ejidales 
o de núcleos que de hecho o por derecho guarden estado 
cortunal, 
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"Sin embarco, dicha disposición es contraria al tc2!:' 
to constitucional puesto que entraña una reforma a la 
propia Constitución por adición, al incluir entre los 
propietarios y poseedores a quienea se faculta para -
promover el juicio de amparo a aquellos que, sin tener 
certificado de inafectabilidad respecto de sus predios 
reúnen los requisitos establecidos en el referido pre
cepto, y es de verse que la Constituci6n Federal no -
puede ser reformada ni adicionada por una ley ordina-
ria posterior ya que sus reformas tienen que cefiirse a 
las reglas establecidas en su artículo 135. 

"Lo anterior conduce a la conclusión de que el jui
cio de amparo promovido contra resoluciones presiden-
ciales dotntorias o restitutorias de tierras o aguas -
eólo es procedente cuando la parte quejosa demuestra -
que cuenta con el certificad~ o con el reconocimiento 
presidencial de inafectabilidad y fuera de tales casos 
no puede e.stimarse procedente el juicio, puesto que r.!!_ 
sultaría contrario al texto constitucional y, en cons.!!_ 
cuencia, los jueces de amparo deben estimar improceden 
tes las d0r.iandas que tenean otro fundamento, e.oí sen : 
en disposición de una ley secundaria, atento al manda
to del artículo 133 constitucicnnl ••• " 

Independientemente de lo anterior, lo cierto es que m.!!_ 

diante la comprobaci6n do los diferentes supuestos a que se 

i·efiere el artículo 252 de la Loy Feueral de Reforme. Agraria 

el Juicio de Amparo es perfectamente procedente en contra de 

12.s mul tici ta dos resoluciones presidenciales de dotación de 

c;jiclos, corresponuiendo al afectado probar: a) Que en posee

dor de las tierras en forma pública, pacífic_a., continua, en 

nombre propio y a título de dueño, por un lapso no menor do 

cinco años anteriores "' la fecha de publicaci6n de la solic!_ 

tud aeraria o del acuerdo por virtud del cual se inició de .2. 

ficio, el procedi~iento; b) que las tierras que posee se en

euen"tran en det1da exiilotnción; y e) que la extensión de su 
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predio no excede del J.ími te fijado para la pequefla prc>pie--

dad, 

Cabe hacer la importante aclaración, de que todos y e~ 

da uno de dichos requisitos deberán ser acreditados feaciC'n

temente, ·pues con sólo faltar uno de ellos, el Juicio de Am

paro resulta improcedente. 

Entre los elementos que caracterizan u la posesión on 

materia agraria _se "'~c .. .,ni;J:·a el que se refiere al carácter -

estrictamente personal rlc la misma, por lo que el propieta-

rio que la hace valer con la finalidad de que se le equiparo 

con los propietarios que cuentan con certificado de inafect~ 

bilidad, debPrá haberla ejercido en Hombre propio, esto es, 

sin tomar en consideración el tiempo posesorio de suo causa,!! 

tes. Animiamo, a mrís dHl cnrácter P.st.r1.ctamento rcrsonal do 

la posesión, ella deberá sor cuando menos cinco afios ante--

rior a l:o. fecllFt do publlcvció11 de la solicitud o del ~.cuerdo 

que inicie un procedimiento agrario, 

Respecto a los requisitos exigidos por el artículo 252 

do la Ley Federal de Reforma Agraria, consistentes en que -

lae tierras poseídas se encuentren en debida cxplot.ación y -

que además su extensión no rebase los límites fi jacloa pare. -

la pequella propiedad, se fundan en el papel social. quo nues

tra Constitución le impone n le. propied~d, de ahí que la Jll

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia, no sólo exija 

la posesión calificada, sino asimismo, el que laa tierras o

fecti vamente constituyan una pequef<..a propiedad y que se er1-

cuentra en debida explotaci6n. 

Como se puede apreciar, la interpretación que nuestro 

Máximo Tribunal realiza del artículo 252 de la Ley l'edel'al 
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de Roforma Agraria, en el sentido de que len propj_etarios o 

poseedores de predios agrícolas que reuniendo los requisi i.os 

a que se refiere dicho artículo, pueden ocurrir al Juicio dn 

Garantías en caso de que sus tierras sean afectadas por alg_ll 

na resolución prPsidencial de dotación de tierras, establt>ce 

un mecanismo más de prAservación de la per1uoña propiedad, -

quedando de manifiesto que ésta no se haya desprotegida, al 

contrario de lo que diversos autores afirman, por consiguien 

te, la improcedencia del Juicio de Amparo consignada por el 

artículo 27 Constitucional, fracción XIV, no es tan estricta 

a tal grado que se deje en un completo estado de irnlefensi6n 

a los llamados pequefios propietarios. 



CONCLUSIONES 

Es regla general que todo trabajo de tesis debe de cul 

minar con un capítulo o serie de conclusior.es, le.s cuules -

constituyen la reafirmación del problema fundamental plante~ 

do, por consiguiente, procederemos a emitir las siguientes -

conclusiones: 

1.- Es indudable que a lo largo de la historia de Méxi 

ce la propiedad agraria ha estado de alguna forma reglament~ 

da, sin embargo, dicha reglamentación sólo ha trascendido en 

bene.ficio de la clase que en un momento histórico concreto 

ha ostentado el poder político y económico del país. 

~.- Lógicamente, esa reglamentación defectuosa ha re-

percutido en la concentracivn de la propiedad agraria en u-

r.iots cl,anti;.s mm10s, lo que evidentemente constituye una de -

las cr,usaE principales del problema agrario en México. 

3.- Así las cosas, las resolucionen presidenciales de 

restitución y dotación de ejidos que se empezaron a emitir a 

partir de la culminación del movimiento armado de 1910, tie

nen su justificación histórica, pues a travén ellas se busca 

do alguna forma solucionar dicho problema, mediante la resti 

tución o en eu caso dotación de tierras a los núcleos de po

tlaci Ün crnnpesino. 

4.- La improcedencia del Juicio de Amparo establecida 

por el artículo 27 Constitucional en su fracción XIV, párra

fo primero, en cuanto que los pequeños propietarios o posee

dores de predios agrícolas afectados por resoluciones presi

denciales de restitución y dotación de ejidos se hayan impe

didos para ejercitar la Acción Constitucional, tiene estre--
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cha relaci6n con el problema a¡;re.rio, ya que su implantaciÓr'J 

obedeció principalmente a la necesidad de acelerar los proc~ 

dimientos de restitución y dotaci6n de ejidos. 

5.- En ese orden de ideas, consideramos que la limita

ción tanto dol derecho de propiedad como de la garantía de 

audiencia que presupone tal improceder.cia, se encuentra de 

alguna forma justificada. 

6,- A diferencia de lo que se ha dicho en el sentido -

de que la improcedencia de que se viene hablando ·aeja en un 

completo estado de indefensi6n a la llamada pequeña propie-

dad, nosotros consideramos que ésta se haya debidamente pro

tegida, ya que la Acción Constitucional es perfeci'l!ncnte e-

jercitable en los siguicntoti supuestos: a) cuando oe tiene -

certificado do irwfectabilidad; b) cuando existe declarato-

ria de inufectabilidarl; y c) mediante la comprobaci6n de los 

rr.quisitos a riuc se refiere el artículo 252 do la Ley Fede-

ral de Reforma Agraria. 

7.- Sin embarGo, estos caecs de excepción, por las ro.

zones que en su oportunidad sefü.,lamos, er. la pr8,ctic".l s6lo -

benefician a los detentado c·co de lo ciuc r.uectra Conflti tuc1ón 

delimita como pequeiía propiedad, no así a aquellos propieta

rios que po::ccn veinte o <t;reintn hecté.rer::ts a lo sumo, y CJ.11'? 

por nu incul turLl. y enes tir'ii-. pr•c,nóm:i (!rt s,.,, r'ri~lH'n ;~rRn imrio~d.bi 

litados para acudir a dichos mecanismos de protecci6n. 

8. - Al no ser tan estricta la improcetloncia de la Ac-

ci6n Constitucional ei; contra de l3s resoluciones rresiden-

ciales do r0stituci6n y dotaci6n de o,jid0s, rcpcrctttc en la 

~nterposici6n de infinidad de amparos, que indudablemente r~ 

trasan la solución del problema agrario, sin embargo, esto -
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no quiere decir que su total improcedencia resolver:í.a dj.cho 

problema, más acertado sería revisar los límites constituci~ 

nales de la pequeña propiedad, adecuándolos a las actuales -

condiciones económicas del país, y en esas condiciones, la -

procedencia del Juicio de Amparo sería pura defendHr una AU-· 

TEN~'ICA PEQUENA PROPIEDAD, y no como hasta ahora se ha veni

do haciendo para proteger los grandea latifundios simulados 

y los que nuestra Constitución demarca como pequeñus propie

dades. 
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